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INTRODUCCIÓN . 

.. Género". se refiere no a las mujeres y a los hombres de por sí. sino a 

las relaciones entre ellos, sean éstas objetivas o subjetivas. No estó 

determinado biológicamente. como consecuencia de los atributos 

sexuales de mujeres y hombres. sino que se modela culturalmente. Es un 

principio organizador central de las sociedades y que generalmente 

preside los procesos de producción, repFOducción. distribución Y consumo. 

Estos roles. asignados culturalmente a mujeres y hombres. varían 

según las distintas sociedades y culturas. clases sociales y edades. y en los 

diferentes periodos históricos. Los específicas roles de género y la 

atribución de responsabilidades generalmente estón condicionados por la 

estructura familiar. el acceso a los recursos. determinadas repercusiones 

de la economía global. y otros factores menas relevantes._ como pueden 

ser las condiciones ecológicas. 

Bajo este supuesto. todo acto desplegado par un sujeto. se ejecuta 

bajo la concepción genérica que el propio sujeto tiene de sí. La 

perspectiva de género no es una teoría ni una metodología. Es. 

básicamente. una manera de mirar los diferentes hechos y procesos 

sociales enfatizancio en las asimetrías. desigualdades. inequidades y/o 
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exclusiones resultantes . de concepciones. percepciones. normas. 

prejuicios, mitos. sentimientos y valores respecto de la condición femenina 

y/o masculina. 

¿Cómo influye entonces la concepción genérica del individuo en la 

comisión de un delito?. Partiendo de afirmar que en la comisión de todo 

delito influyen nece5qriarriente factores internos y externos, desde et punto 

de vista genérico. estos factores suelen ser diversos según se trate del 

género femenino o masculino. 

Esto es. en la comisión de un delito. no influyen los mismos factores, 

según se trate de una persona aceptada genéricamente masculina o 

femenina. pues cada uno de ellos desempeña un· rol diverso del otro. 

determinando de esta forma su actuar social. No se trata. desde luego. de 

justificar conductas. sino de estudiar los diversos factores que influyen en su 

ejecución; factores que cambian según se trate de uno ü otro género. 

No se trata. tampoco. de una diferenciación por .sexos. el sexo es 

una categoria biológica. El Género 
::, ... ~- ' 

es-~·: una . 'apreciación definida ,- • ·-. • --~. ·." • /:• _-',- e ·>o~ -. - '," • • 
socialmente. Por ello, el género influye.en la.comisión de.un delito. puesto 

que éste es también producto del hacer social del individuo. 
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Se acepta abiertamente que un hombre o una mujer. catalogados 

así por su sexo biológico. pueden cometer un delito de manera indistinta; 

lo que resulta particularmente trascendente es la diferencia de los 

factores que influyen en uno y otro. según Ja apreciación genérica que de 

ellos mismos tengan. 

Esta investigación estó basada en trabajos recientes. en Jos que se 

replantea Ja concepción de.Jos términos "hombre" y "mujer". a partir de 

su desempeño social. de Jos diversos. papeles que ejecutan uno y otro o 

partir de su socialización. Partimos de Jo definición de "género". poro 

determinar los ómbitos a Jos. que éste se refiere dentro de Ja cultura, Jo 

economía. la política y cualquier otra óreo del saber humano donde 

interactúen 

Bajo esta idea. es de señalarse que cada individuo difiere en sus 

percepciones dentro de los roles sociales que Je son atribuidos; por 

principio dentro del núcleo familiar y. al exteriorizarse. en .Jo '.s.;ciedod; 

partiendo del hecho que lo mujer. a través de la historio de..Ja f'lum~nidad. 

se ha encontrado subordinado al hombre. sin que se. le:h:ciya permitido 

ocupar un papel distinto dentro de Jo sociedad. Durante la primera mitad 

del siglo XX. la mujer ocupó un papel diverso al socialmente asignado. 
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Gracias a los nuevos requerimientos de la guerra; se convierte en 

fuerza de trabajo capaz de sustituir la actividad del hombre. En la 

segunda mitad del siglo XX. la mujer adquiere una participación gradual 

dentro del estatus social en que se encontraba. para definir su nuevo 

desempeño social. Es claro que la mujer sigue teniendo el. estado natural 

de la procreación y reproducción. pero ahora confronta una nueva 

responsabilidad: el ser un ente económicamente praciúctivo. 

La mujer en el siglo xx1 ciesem~~~CJ_ J~;'~Óble ¿;~~e1: En. urí primer 

plano. en el desarrollo de cJ.::tividódés.'.consideradas: soe:'ialrnente como 
. . . ·' ,. .. . ~" ':,\ .. ',, ,·· .. _.,_ - ·; . 

'"domésticas"' (aseo de la COSO, .:;uidCldO de. los tili~s;':él cJn-;ipJimiento del 

deber carnal dentro del matrimonia: etc:Lv én segü"ndo plana. realiza 

actividades fuero de su casa. que le s,;';.;·~~;;,~~~rad~·;(~ f'' ·• 

La mujer realiza diversas actividode~ 'dc!>ru:ié·~r~teiVienen factores 

culturales. sociológicos y ecanómic;;~;· ~is.:no.s':'; c;Se_~influy~,.; en la 

realización de actos delictivas. cónsiderando al delitó.:.como la conducta 

lesiva. prevista y sancionada par·el Código Penal para el Distrito Federal. 

cuyo estudio en la presente investigación se abocaró al señalamiento de 

su definición y elementos que lo integran. 

o 
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Estos factores. sin ser determinantes. tienen un efecto particular en el 

sujeto. dependiendo de su condición genérica. al momento de cometer 

un delito. de ahí que su efecto no sea el mismo tratándose de un sujeto 

masculino a un sujeto femenino. El género y el delito se reúnen en el 

aspecto psico-social del individuo; al momento en que éste fija en su 

mente la conducta que desea realizar y se determina firmemente para su 

ejecución. Por ello dentro de las nuevas vertie>nt'3~ de 16 ·'.'iÚ~tic\,; curativa". 

los estudiosos del derecho retornan eleme~tos':.C:oma·:·e1>;9énero;·· pcira 

encontrar el factor volitivo interno que determinó .al ·5·9¡. _:humano a 

delinquir. poniendo de manifiesto que '.:iC>s. elementC>s. so~;al~s-· externas 
' ..... ; . ,· '· :· ... 

actúan de manero diversa en los individuos •. se trote_· de:. horn~res . 6 

mujeres. corno en el presente caso. e_n el que el interés de l_a-investig_ación 

es presentar un análisis de la relación existente entre las cuestiones· de 

género y la determinación de la mujer a cometer un delito. 

Reconsiderando lo antes expuesto. se advierte que la legislación del 

Distrito Federal en materia de ejecución de sanciones. es omisa. respecto 

a los puntos planteados por la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 18. asi corno respecto de lo preceptuac:ló por _la 

Ley que establece las Normas Mínimas para la Readaptación Social del 

Sentenciado. legislación de carácter federal. en el sentido de que las 

técnicas y procedimientos encaminados a dicho fin. deben ser. sobre 
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todo, individualizados y diseñados o partir de las circunstancias 

particulares del individuo. 

Tomando en cuenta que el internamiento para la compurga de 

sanciones en el caso de las mujeres, se encuentra determinado a Jugares 

específicos por cuestión de su sexo, separadas de los hombres, resulta 

también necesario que, c.ontemplado el desarrollo de Ja teoría del género 

en Ja readaptación social del individuo. no solo se adicione el capitúlo o 

articulo respectivo a la ley de Ejecución de Sanciones Penales del_ Distrito 

Federal. sino que además se tome en cuenta al momento e establ_ec<9r los 

medios y técnicas encaminadas a Ja readaptación de _las mujeres que 

han sido sentenciadas por la comisión _de ún delito d~losC:.. sea'..;·0a1 ~-uere 
--- - -- .. 

éste. con el objeto de facilitar su reingreso al entor-,;~ sócial; buscando 

además que. en Jo futuro. no cometan un nuevo delito. 
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CAPÍTULO 1 

EL GÉNERO 

l. l. -GÉNERO: DEFINICIÓN PSICOSOCIAL. 

Dentro del marco teórico que sirve como base para la comprensión 

del término "género". María Raguz nos señala· que "t~adicionain'iente se 

había asumido que lo rnoscu/inidod es el _ideal _del desarrollo del niño y la 

terninidod. de lo niña. Supuestc:imente basado en_ l.; e~iste~c;io de 

diferencias sexuales innatas e inmutable~. '¡~ crionz~ y e~uc;,C:ié>~··formol e 

informal -la socialización- de Jos ;,iÍ'ios y los· niF.6s d;;sd~ s'i.i n~;;'i;;,ientci era 

diferente en base al sexo biolóQicÓ. Es lo'que se le•;lia'ma ~06r::.1ización 
diferencial del género. del significad.; de s;,.r mlJjé~.'ci;;,_;.;;,;·¡,c)rl'll:>~'e; yde las 

relaciones entre ambos .. De esto mariero.:}s;,, ~~~st;l)¡c,'~ •la~ id;;;;,tidodes 

genéricos tradicionales de masculinidody fe~i~id~~;~;horfibr~~ masC:ulinos 

y mujeres femeninas- con roles claramente difere~ciodos; q'üe se decían 

complementarios ... 1 

Esto diferenciación. basado en los caracteres sexuales secundarios. 

1 H.;1i.:,u.1.. Muria; PJ-1.D. ~cciones Sociales Ideológicas de Mujer Jlombn: Feminej@d Ma...,culinidad y 
<_¡c..•n~.m_~Qivc.·rsns gru~.!!ht1ci'10~: Editorial Lluvia Editores .. Lima PcrU. 1995 P. 19. 

FALLA DE OfUC·Ei\l 
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tiene sus orígenes en la división del trabajo; así ··1os estereotipos geriéricos 

definen roles. papeles distintos que deben desempeñar hombres y 

niujeres. roles tradicionalmente definidos como rol masculino# productivo 

(remunerado). instrumental (mediador entre familia y sociedad) y rol 

femenino. reproductivo. expresivo a "nurturante" (que viene de nurture en 

inglés). con dos acepciones: naturaleza y cuidado· de ·otros. Los· roles 
·. ·'· ·:· . 

genéricos están basados en una ideología·. de la'.;' reproducción y 

producción que define ideales de ser hum.;~.; y.de)a·; refodones sociales. 

Ellos llevan a atribuir uno identidad moscÚJirio ~másculinidod- a los hombres 

y una identidad femenino -feminidad- o Jás ITl~jeres:~- · 2 

Los estudios sobre género comienzan· en •los años 60's, cuando Jo 

Psicología toma un impulso boyante ante los diversos manifestaciones 

sociales de lo juventud. mediante los cambios que se generan en el 

comportamiento de los hombres y mujeres frente o los roles y normas de 

convivencia social. 

Surgen diversas corrientes, que aportan su propia definición respecto 

del término "género••. 

.--------···--·- ··-----

lhid .... 21 
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Dice Fina Birules ( 1992) "Él término género designo la división 

sexuada y ha constituido la vía por la cual los estudiosos en las diferentes 

ramas han encontrado en la "academia" sin el ''molesto" aguijón de la 

lucha feminista. De este modo él término parece indicar seriedad. rigor ...• y 

como se ha dicho en Francia. se trata de una "hoja de parra" que oculta 

mucho más de Jo que muestra, con lo que ha derivado un "cajón de 

sastre" en el que cabe casi todo."3 

Cabe señalar que Ja.simple división sexuada na .define de manera 

necesaria al término que nos ocupa. pues correspondé·C,1 simple aspecto 

biológico de todo Jo que el género entraña. 

Para Horda Unger son "Aquellos componentes no fisiológicos del 

sexo que culturalmente se consideran apropiados paro hombres o paro 

n1ujeres"'. 

Nos referimos a una etiqueta social por Ja cual distinguimos a dos 

grupos de personas. Hay evidencia de que varios componentes de las 

cotegorias basadas en él género son aprendidas con independencia de 

Ja información biológica que subyace a ellas." 4 En este sentido se aprecia 

'.Ja~·nu..• ~1aria - Sau Victoria. e.filc..Q..lºgia DitCrcncial del Sexo y el Género. Editorial Icaria. Barcelona 
i: .. p:nia. 1996. P. 55. 
'lhid .. P. :"ó. 

; 
- !_ • .;. 
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que el término se relaciona directamente con papeles socialmente . 

aceptados y aceptables. asignados o tos individuos dentro de su entorno 

gregario. 

La primero definición supedito al género con los caracteres sexuales 

secundarios. correspondientes a uno de tos dos sexos biológicos. Lo 

segundo. por su porte. refiere al género_ como _uno percepción 
' . . '""" 

subyacente en lo psiqué. determinado socialryienÍ~-: 
, __ .· ,·' 

Moría Roguz considero "el sistema de g{mero; es precis6mé~te uno 
' ·. ······ .. 

construcción social de los culturas ... lo constru~cid,;, d~ -~~~ere:; supone el 
~:·>·-- ~~.-~-:· - __ ;.·.;-~· .-,~-: __ : 

desarrollo. maduración y lo interacción de -pre>césos .- cognitivos.- morales. 

afectivos y sociales••5 

Tomando en cuento el punto de visto de Roguz •. osí como el de 

Unger. puede afirmarse que el género se - refiere_- o -cuestiones de 

socialización. necesariamente asimilados por.la mente humanó. 

En Psicología. existe actualmente un sinnúmero de definiciones 

respecto al término "género". No obstante. es necesario considerar los 

~ H.al!,tU. f\.faría; Op. Cit. I". ;!S. 
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factores que determinan su conceptualización. para poder concretar su 

apreciación. 

Partiendo de la familia como núcleo primordial socializante. 

observamos comúnmente que los niños y niñas se auto clasifican como 

tales a partir de los dos años de edad; por tanto. su aprendizaje va 

adquiriendo los estereotipos sociales genéricos. conforme construye su 

noción de mundo y de sí mismos. 

Para el infante su aprendizaje··.del .género es a través de imágenes 

primero. Ya al año y medio o dos Oños de edad evidencia un rudimentario 

conocimiento de los roles genéricos; ya diferencia qué es propio_de fas 

niñas y no de niños y viceversa~ 

La conceptualización genérica. entonces. se vincula _a. los procesos 

evolutivos que experimenta el individuo a nivel familiar. primeramente. y a 

nivel social. con posterioridad. 

El sociólogo Lipman Blumen expresa. que " ... para poder enfrentarse 

con el imperativo genérico que sostiene. equivocadamente. que el 

hombre y la mujer actúan en una u otra forma por razón de su estructura 

biológica. es preciso arbitrar los medios para franquear las fronteras 

¡f~_ ~·~ -
FfiL~:L'.:. Sj E i •. ).: .. ~ :._. ~ L'~ 
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culturales y nacionales. y para explotar Jos distintos configuraciones de Jo 

misión del sexo en países cuyos niveles de desarrollo política y 

socioeconómico son enólogos o diferentes."6 

En este sentido. pueden señalarse los morcados diferencias que 

existen entre mujeres de diversas regiones, pues aún cuando comparten 

ciertas atribuciones comunes al género femenina. es de destocar_ que en 

ciertas regiones del planeta. lo condición f.emenino (o género:femenino) 

bajo 1as formas diversas en que 10 inferiorízaC::ión cie 1as ffiGiere~ jGstmé:a 'º 
discriminación que las excluye selectivam·e~tE>'~"';;~~~~iasl<:J~tivída~es y 

poderes. o la vez que las incluye compulsívoniente en o_tros teódéafl1ente 

irrenunciables. Por ello. lo naturaleza. la-íni:::opcicídad. ta)rÍconiplett.Íd, lo 

impureza. la minoridad y el equivoco h~-~ sí~o cC>~"'~'t~d~¡-~e to 

identidad natural de las mujeres incopocE!s'.: impur~s. ,menorE>s y .falli?,as. De 

manero recurrente se han centradó en lo exproeíac_íón · de~k:~. sex'uolidad. 

del cuerpo. de los bienes materiales·~ sí~bé>J;~C)~ ~e-to~ rT1G]~r~~ .;,. sobre 

lodo. de su copacídod de intervenír creotivomente_ en el -ordenamiento 

del mundo. 

Así. el núcleo de lo identidad femenino reproduce a las mujeres 

como sujetos sociales cuyo subjetividad se construye o partir de lo 

".l11yrm.• !\taria - Sau Victoria. C)p. Cit. P. SS. 
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dependencia y del ser a través de las mediaciones de los otros (género 

masculino). Este complejo de fenómenos opresivos que articula la 

expropiación. la interiorización. la discriminación. Ja dependencia y Ja 

subordinación. define la sexualidad, las actividades. el trabajo. las 

relaciones sociales. las formas de participación en el mundo y la cultura de 

las mujeres. Por tanto no admite comportamientos que. en términos 

generales. son 11comunes" a la ~":'jer o.c~i_~·e~t~J; 

Confirmándose así que el género corno ta·I. deipende. dir~ctamente 
< -· ' -. , 

de la estructura social e incluso económica del entorno humano en el cual. 

se desarrolla el individuo. 

Dice Lederer "de forma biológica podemos· encontrar que el 

hombre y la mujer son únicos en su género; cada s~xo garantiza el 

carácter único del otro y para seguir siendo así depende de la 

reciprocidad del otro.'" Sin embargo. la psicología. cié 10,Ssé)c<:)s-'r'iC)shÍdica 

diferencias que existen entre grupos de individuos (édod)'.clase social. 

raza. etc .. ). con base en las cueles. los psk:ólogc:is:·h~~· ·~~t:¿diado las 

caracteristicas psicológicas de cada sexo y lostc:i'C:tores'ci'ue .facilitan o 

interfieren en el desarrollo de patrones apropiados de conducta. de 

acuerdo con el rol que cada individuo le toca desempeñar. Por lo que el 

lhid .. I'. 5S. 
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género no depende estrechamente~ ni aún necesariamente del sexo 

biológico del individuo. 

Autores como Bokan. han propuesto la existencia de das 

modalidades fundamentales que caracterizan la vida de los organismos. 

el sentido de diligencia y el de correspondencia o relación. El primero 

implica independencia. afirmación y expansión. (el sexo biológico) y el 

otro. dependencia. el "ser" en función de otro.: El género corré~ponde a 

esta segunda concepción. pues se determina en funC:ié>n.'de ... un elemento 

comparativo. lo que implica dependencia. no.de los sujetos. sino de los 

roles. 

Victoria Sau supone "que el modelo masculino. en tanta que 

modelo único. fagocita lo femenino. lo reabsorbe y lo hace "corno si"; lo 

femenino no masculinizable. bien por razones biológicas -gestación; parto. 

lactancia-. bien por razones de infraestructura -tareas domésticos 

múltiples-. es desvalorizado y subordinado".ª 

Por ello la conducta de género o genérica. se aprende y ·es variable 

espacio-temporalmente. sólo que únicamente tenemos dos repertorios 

posibles: masculino y femenino. Asi él género tiene carácter vinculante. Los 

. lhid .. P. 5.9 



CENERO Y DELITO: FACTORES SOCIOLOCICOS OUEDETIEltlllNAN AL ~ FEMEMNO A DB.INOUIR '10 

géneros no son diferentes. sino que se. oponen bipolarmente. en términos 

de positivo y negativo. Son por tanto antitéticos (no se pueden unir) 

asimétricos en la medida en que dependen el uno del otro. 

Aún con esta evidencia. existe quién afírrna que el concepto de 

sexo. no de género. es lo que se conserva. ya que la identidad sexual 

genérica es una construcción social; rnie.ntras que la identidad sexual 

biológica descansa sobre bc;ses no d1Úura1E!~. sino físicas. permanentes. y. 

en ese sentido. constiÍ~ye~ 1<:J\,"5ª;,~ici i~rÜutable del concepta. 

Ciertamente el sexo e~ inrnl.Jtable; pues las características propias de 
,. :·:.:,·_._, __ ~->·-: -:.-:_-;._''._·,_·:- _.·"o.·-:.:: ., ·_:. -::·-... · . . ' ."'. '. 

cada uno están siernpr¿ pr~~ént;,;~.·11c, 6b~t{Jnte,. ;;,1 comportamiento del 

ser humano se encuentro i-'e1dci~'naaoifC:/ió16'~ s[.¡~exo biológico. sino .al 

condicionamiento social bojo el cl.JC11 se' f?~C:i::.;,riir(:;'.'LCJ con¿;éptuolización 

genérica del individuo se da .;,n té;min6;:c:i;;;;~J·.a:\::i~~¡¡.;,'~¡ó;,;yaa nivel 
- •. , _.. . .~::-,s:. ~-- -; -, ,, 

familiar o a nivel social. indepéndiente,...:;;i;'~i'ii/';:¡e; 10 icier'itíc:loci. bi~lógico-
sexual que el individuo pUedc:Í 'llegar Cl);~¡,.;{r de ~-· ¿iitle ' un · género 

dominante (masculino) y ofro génerósC~~;~inClc:lo (fe;;enin~); ésto es la 

conceptuolizoción que finalrné~t~ i~t~~t3~CIL ~u~s 'Íos r~laciones .sociales 

implican uno relación de poder. entre dos polos diversos; en donde se 

exige que uno (al que denominarnos comúnmente y por cuestiones e 

idiosincrasia social como masculino) una necesaria diferenciación del 

Tt~_;;;·, 

FALLi'. US v:.~'-· -<U 
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opuesto (o femenino) para sostener su posición estable. Actualmente es 

posible hablar incluso del cambio de un género a otro. sin que sea 

unidireccionalmente de manera necesaria 

Tomando en consideración las afirmaciones que anteceden. puede 

señalarse: 

Género es la conceptualización psicológica del rol social que el 

individuo crea a partir de su socialización. tanto familiar como general. 

- --~- ------------

i"' 
-J ~ • 
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1.2. -EL GÉNERO FEMENINO EN EL SIGLO XX 

El género es el pilar de la construcción de la inequidad. de la 

desigualdad social entre los sexos. de la discriminación y marginación de 

la mujer de las esferas de poder social. económico. político. religioso.• 

Cuando se estudian las roles de género se hace evidente hablar de 

la teoría psicosexual de Freud. y su concepto de la feminidad y sexualidad 

femenina. El psicoanálisis es la primera teoría que hace explícita la 

diferenciación sexual y que formula planteamientos al respecto. 

Freud en su obra " Tres ensayos de la teoría sexual". escribió que sólo 

podría investigarse la vida sexuci( del .hombre. ya que la mujer era para él 

un "continente desconocido''.. Su .)gnoraricia al respecto:)º ·.llevó· a 

considerar que la psicología .de 1a'rn.':i¡E!r E!ro rinóloga a la .del h,;mbrei-
- ·- ·~," . 

'~,. ,.,, .. ' '.;-"·>····'-
Decia que. en la infancia.· la adi..:icic:;d :oUto:'.erótica de las zonas 

erógenas (fase oral y anal) es la. misma.· en ''címb-os ·sexos, eis·: !1c:ista la 

pubertad cuando se establece la difer~~c·i~ l~j~~f~ ~~trE!:1()~ ~exas. Por 

esta razón. Freud afirma que la sexualidad de la niña es de carácter 

masculino. porque la libido se ha considerado masculina y está 

"H.:tf!U:t:. Mad<1. OJ"I. Cit. JI. 19. 
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relacionada con la actividad que no es propiamente atributo de lo 

femenino. negóndose bajo esta premisa. toda capacidad o necesidad 

erótica en el género femenino. 

En la etapa fólica es cuando la conducta de ambos sexos se 

manifiesta de manera opuesta. El niño. al ver por primera vez los órganos 

genitales de la niña se muestra indiferente; mas tarde. bajo el sentimiento 

de amenaza de castración. esta observación cobra significad<?· y 

determinaró su futura relación con la mujer. Se puede crear en él. Jr:ic:;·gran 

desvalorización de la feminidad, en cambio la niña. al ver los"genitales del 
·: -·>-' .. :.- ·, .. 

varón. se formaró un juicio: se sabe que no tiene pene y q·uier_e tenerlo. La 

envidia del pene provoca que la niña responsabilice-_a.fó_'rbkd,:7··¡:,'or_su. 

carencia. renuncie a ella y torne su interés hacia .el pO:dre:'::::b'h lb tdr{tCJSÍCl 
de poseer un pene. Esta teoría se encuentro aÓn vígénte/~in embargo. ha 

·- - _: .· - ·.~- ~ ·: •: . .>::~.' ~.:o"'.f', 
sido objeto de múltiples obse..VaC:i6nés. puésº•C:6m6 s~_desp~en'a~ de su 

contexto. supedita la diferencia .decC>m~orta~íént::,; 6 éla}bipolarídad 

biológico-sexual. 

En su mayoría. la Teoría FreÜdiana ele lo sexualidad. supedita a la 

mujer a un papel secundario o reprimido, lo cual era aceptable en el 

momento social que el propio Freud vivió y al cual no pudieron escapar 

sus trabajos. Las posturas genéricas. sin embargo, no hablan de 
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superioridad o inferioridad de alguno de los géneros con respecto al otro, 

sino de un punto de equilibrio y estabilidad a partir de sus diferencias. La 

postura Freudiano ha convalidado la concepción de "hombre" y "mujer" 

durante todo el sigla XX. 

Otras teorías, /as Conductlvlstas. "explicaban el proceso del 

- desarrolla humano. y, al interior de este. el psicosexual, como la 

adquisición de roles sociales y comportamientos y; consecuentemente, de 
. .. .. _,· . ' . . 

una identidad global y uno identidad ,·g'enérica_, (a_ntes llamada ~exuat; 

cuando todavía no se creabá el tér.Tii;,g~~nerof.'~r1 ;u~é::i6i, de{é:astigos y 

recompensas y, como agregó 'el ~Socio ;é:ondLletivísmO- después. del 

aprendizaje abservacionCÍI - de_ ,,::,·c:i'deiós :: é::on : ~eforzÓmi-_.n-to - in'directa." 'º· 
_;., _·,·-:.;:-· ,·_::_, :;..;;;_,":_~:..:.:- ~--.-:-.·-.- ,._·._~ : .• _:__-> 

Bajo esta premisa. surgen las nue;;as •'é:on'cepciÓ'nes del "ser''. hombre o 
mujer. No se trata ya de ~na ~ornin~¿Ó~~u:~~~;t::,~.; a~la -condición 

biológico-sexual. sino de-10 -relcié:Íó;,'58cialrnenÍe'estC.b1eé::ida, entre lo 

"femenino", como sinónimo de d~~ilr.;6d.y 16 ··~~¿~u1iri6;,·:::~~~ slmbolo 

de poderío. 

"En posición contra estas teorías. surgió el Cagnitivismo. que trató de 

darle un papel mós activa a la persona. señalado que el desarrollo 

'" lbí<l .. P. 20. 

1 
1 l. 
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humano no resulfa de fuerzas de adentro o de afuera que Jo determina. 

sino que cada persono. desde la niñez. va construyendo activamente su 

noción y valoración del mundo y de si misma. Jo que incluye la 

construcción del quién soy. su identidad y auto concepto. y cuánto valgo. 

su autoestima ... 11 

Planteándose así Ja posibilidad. de. qúe el género no dependía de 

una condición sexual. ní a ,.;; ;~'l/~r~c:){~;~o ~n la ~e~~ra,;ión necesaria de 

uno y otro en el plano teóri.;o. par~ s0 mej~/~~;r;>~~:~sié>,,; 

"Un desarrollo posterior de Ja Psicol.;gía flJe .,;, sbcíbdÓghitivis~o; que 

acepta el papel del activo de Jos pro:Cesor2cognitlvos"':y\afectivos-
;·;_.,; 

humanos. pero que reconocía con fuerza el papel del. medio soCfaL-Así se 

veía que para poder comprender al mundo\v.'.··5;mpÚficarÍo:éJa:'mente 

humana recurre a la creación de estereotipd~'.s~~;ci'i"~~~;~b~5~t;t1:;¡~orlzan·a 
•-.•, .. T ,,-,,- _ _,- '._"-'··_--,,~~·~·;.,-;-.;;;::,~. :;,:·~~:-,,-'~'.' • ,~-: • ' 

Jos personas en base a determinados éÍiterios:'sexo .biatÓgico; edad. raza. 
,·/_:-... .•;\ ;.J:'' ... ;·-:·Í·' 

status socioeconómico. estado civil. ocupación. entre ·otro~: Por. lo. té::i'nto se 
'.;_~. "·:·;-<<·: .•. :.~,· -_- ·-- ·.~-:~-::.- ·•• ~:::';, '~, .. ,,., 

espera que un niño sea de una forma, se éoijipórt~ :d.ª. uric:Uorrl1á v sea 

frotado de manero distinta que sí es un oncía.n'c:>.o un'joven!'q.Je si es una 

niña. una anciana o un joven. se comporte y sea tratada. también. de 

otra forma en base a su edad y sexo biológico. Los criterios de 

11 lhiJ .. P. :!O. 

TESI~'. COf\' l 
FliLL..:~~ ·L·:~~ ,).~·., C~J~~i.\! ! 
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estratificación social están usualmente entrecruzados para ·potenciar sus 

efectos de estratificación. como puede ser el coso de que una mujer 

joven. pobre. de determinado roza. sea mós socialmente discriminada. 

con menor poder.12 

Pero con base en estas teorías ¿cuól ha sido el rol de la mujer 

durante el siglo XX? 

Mario Raguz nos dice que "El rol 'de. lo mujer: o lo largo de la historio. 

ha sido siempre definido bósicomentE:; ¡:;or. lo ,;nate,rnidod siendo sus roles 

tradicionales los de medré .v::.~~~~s~·:·._·.EI :; rol . femenino. supone atributos 

relacionados con la maternidcic:(y ... ;:.;c:ltefnc:llidad". como las emociones y 

la expresividad. lo intuición. ;6 ~<:lrCJid~ccúid;;cfo. así co~o uno postura de 

delicadeza. debilidad; .. · ~eJend~ncia. · inseguridad. incapacidad 

aprendida. docilidad, su,:;,isÍóri.~3 

. :<.:. :.-/~:·:·:~~ ,· - . . ' -· -
Esto es la cÓriceptLJolizadón que se ha tenido de la mUjer no solo o 

lo largo del siglo XX. ~i~~ d.;,. toda. lo historio de la humanidad. 

Apegándonos, sin embargo; o la • có~i::eptu~HzC:.ción genérico del 

individuo. lo feminidad o el "ser mujer" no debe implicar. ni aún por su 

i::• lhh.L. P. 21. 
1

' lhiúcrn.1•. 23. 

r"jlT·; ,-. ·; ,-, 

,. . 1 
.r. /º1. 

-------
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papel nurturante. una posición de desventaja social o postura de 

dominación 

1.3. -EL GÉNERO FEMENINO EN PERSPECTIVA AL SIGLO XXI 

Al estar en una época de cambio. con el desarrollo industrial y 

tecnológico. tanto en términos de una mayor valoración de la inteligencia 

que de la fuerza bruta. como la posibilidad 'de lo mujer de controlar con 

mayor seguridad su rol reproductivo mediante los anticonceptivos (de ahí . ' . . 

que se hable de uno "revolución sexu,;I''.· po: le; píldora': en. la década de 

los años 60). han llevado o álg.u.nos·.secf()res. de las sociedades a 

cuestionarse con mayores· argumentos el .supuesto. ,;stc;do natural de la 

sumisión y dependencÍ~ d~ I~ n,~jer respecto ci'e.1 horn~r~/ést<'.>s por lo 
~ . ' : ;·. ; ' .- . ._ .. -. . - : -- . . ·. 

general. se muestran mós reacios al .cambio y o perder los ~rivilegios de su 

género. 

Lo realidad de esta situación . es que a lo mi;·ma vez que nuestros 

padres y nuestras madres desean educ<?r: o. s"'.s hijos e hijas. no son ellos 

quienes deciden el comportamiento adecuado'. que deben exhibir los 

futuros hombres y las futuros mujeres de la sociedad; mós bien. es lo misma 

sociedad la que decide cuóles deben ser las cualidades y los deberes que 

deben poseer y ejercer tanto los hombres como los mujeres. 

f 
j -
1 
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Lo vemos todos los días en los medios de comunicación. en muchos 

hogares. e incluso en el mismo lenguaje que utilizamos. Vemos cómo es 

que se ha limitado el papel que desempeñan tanto el hombre como la 

mujer dentro del contexto social. lo que ha provocado una desigualdad 

social entre el valor y desempeño de ambos géneros por igual. pero 

siendo el género femenino el que mós se ve afectado. teniendo que 

someterse a la voluntad del. género masculino. 

Esto refiere necesariame'~:,.,;; al .''.séxismo''. en el . lenguaje; donde 

hablamos de la incorpo~a;;;i6~'',ci~1,,~é;:.e';o femenh1'0 ai gé.-,er;;\nasculino 

de forma general. pc:ir.ejem.plé:..:.¿uonda'sc;; ·habla:de:1a'·humanidád de 
:: -~-': ,-, ~e<- ,_ "'-:; __ ·. ,--;:'--'-;, 

forma colectiva; donde sé·1e'refiere'é:omo·'.'el hombre;\ buscando incluir 

ambos géneros; lo \1emos ~~~t,';~~-'2~~rida ·~~~bb1;; de~la ;;~iiiC.. donde 

se le refiere por el apellido dei' hombre.al ¿onjü;:.to fcJmiliar;: 

"'_•e_-:_ 

Socialmente se ha establecido que el lenguaje es Úna forma de arte 
' . ' 

' ' 

creada por el género masculino. por esta decide utilizarlo desde su 

perspectiva. El género masculino cree que se le ha dado ·a.utoridad sabre 

el género femenino. por lo que ha creado una forma de expresión· bojo lo 

cual establece su superioridad y Jo "inferioridad .. de lo mujer. El hombre se 

refiere o lo mujer usando expresiones que buscan limitarla o meros objetos 

que deben ser poseidos y controlados por el hombre. 

TESIS CON 



GÉNERO Y DELITO; FACTORES SOCIOLÓGICOS OUE DETERMINAN AL CÉNERD FEMEMIJlllO A DEUNOUIR '19 

A la mujer se le refiere usando palabras menospreciantes como 

"viejerío" (puesta de moda por cierto corriente política en México), 

queriendo destacar que aunque son mujeres de hermoso semblante, 

seguirán siendo objetos destinados a ser poseídos por el género masculino; 

incluso, muchos jóvenes han inventado conceptos para referirse a las 

niujeres. 

Estos conceptos no tienen ni siquiera una definición. concreta, son 

sólo palabras inventadas que predominan en :Ciertas· regiones de habla 

hispana, provenientes de los grupos de ilegales radicados, generalmente, 

en los Estados Unidos; se refieren o ellas como "girlas" o "girlíes", 

conceptos que resaltan, ya sea a través de la música u otros métodos, el 

interés sexual por las mismas. 

Claramente, el lenguaje está vinculado estrechamente a los deseos 

y aspiraciones sexuales del hombre hacia la mujer, concepto que se le 

denomina como falocentrismo, que o su vez representa la relación cultural 

que existe entre la sexualidad o placer masculino con lo autoridad y el 

poder. 

Anteriormente había programas de televisión, programas 

radiofónicos, libros. revistas y muchos otros medíos o través de los cuales se 
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pretendía resaltar la sexualidad masculina. Como resultado. se creó una 

sociedad que plantea la satisfacción de los deseos sexuales de los 

hombres. Había periódicos que buscaban llamar la atención del hombre. 

quizás su más grande consumidor. a través de fotos de mujeres cuya 

belleza es tan impactante que garantiza la venta inmediata de dicha 

publicación. 

Por otro lado existían programas. sin valor cultural ni moral que 

apoyan la continúa degradación del género masculino alimentándole de 

toda inmundicia y basura que garantizará que el programa continúe su 

programación sin tener que preocuparse por la falta de atención y de 

interés que demuestran otros programci~, ·No es que hayan dejado de 
.-··· -, .•• - •• --. - •• o -.--· -

existir. sin embargo. puede afirmarse que em la actualidad ia tendencia no 

es tan fuerte ni tan obvia. ··:·.-';::;:·e-· 

~>.'~:;: ·' ·- -;·~:. :':.:>" 

Uno de los aspectos más inquietante~ de diC.hasítG~(=j(;ries;E;1 h.;,~ho 
de que muchas mujeres han sido programadas pJ;~·~:rg·:~r ~¿-~ el ~xhibir 

:,,,,e -.'{ 

sus hermosas figuras es lo correcto. y encuentran 1a''ale'ríc16n'que:reciben. 

por parte de muchos hombres. coma algo hala~ci~-o~\,;: d~ ~p¡o~echarse 
sin pensar en las consecuencias que eso les puede traer. no sólo a ellas. 

sino a toda mujer que desee ser respetada por su valor como persona y no 

como objeto de placer. 
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"El hombre ha llegado a un grado en el que piensa que estó en una 

posición que le da móxirna autoridad sobre la mujer. lo que le va a permitir 

satisfacer sus necesidades sexuales sin tener que preocuparse por las 

consecuencias que puede traer ese acto. Esto lo vemos entre muchos 

hombres casadas .. que sienten estar en la disposición de buscar relaciones 

fuera de su matrimonio. En la película "De qué se ríen las mujeres ... 

podernos observar un buen ejemplo d':'.lo que surge entre.estas relaciones 

extra maritales.'" 14 

La raíz de todo esto. el pro.blerria que más afecta al género 

femenino. como se presenta en e1.·artíé:ulo de "Las dos ·varas" .de lsamari 

Castrodad. es la lucha contra el ··machismo discriminante; que busca 

atropellar al género femenino. 

El sentido machista es practicado tanto por hombres corno por 

mujeres. Estos y estas no reconocen los sacrificios que tienen que hacer 

muchas mujeres para sobresalir y destacar en la sociedad. Incluso a nivel 

familiar. puede detectarse que es la propia mujer la que fomenta el 

sometimiento de su género. al educar a sus hijos can la percepción de 

"servicio" para la mujer y de "mando" para el hombre. 

1
" lnll1nn .. cit.'in consultada cn:'"'http://www.sos.oc.uk/ilas/género_segundo4_Hutchison.pdf'" 
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La ignorancia detrás del pensamiento machista es que la mujer no 

está calificada para desarrollar lo mismo calidad de trabajo que un 

hombre hace. Para defender su propuesta utilizan excusas sin sentido 

alguno como los atributos físicos y su capacidad intelectual. Sin embargo, 

el daño más grande del machismo proviene de los mismos mujeres que 

tamenlobtemente no ayudan al progreso del género. 

Un punto interesante que señalo tsomori Coslrodod. autora de to 

lectura "Los dos varas", es que advierte contra tos extremos. Señalo lo 

autora que él "pretender un feminismo que atropelle a lodo to que de 

alguno formo respondo a to especie masculino es porte de ese extremo 

desenfrenado; eso no resuelve et problema. tal vez to duplico". 

Ha sido de mucha importancia el que se hoya desarrollado en 

muchos ocasiones un feminismo intensificado, pues eso represen!? lo 

unión del género. Sin embargo. serio esencial el que no se repitci lo mismo 

conducto que exhibe el grupo machista. pues se podría alcanzar mucho 

al alejarse de ese tipo de pensamiento. · 

Lo construcción del género comienza en ·el hogar. pero esto 

formación de ambos géneros está alado o los valores y condiciones que 

lo sociedad le otorgo o cado uno. Con el tiempo hemos vista cómo el 



CtNERO Y DELITO: FACTORES SOCIOLOCICOS QUE DETE•MINAN AL Clf:llllEltO FEMENINO A DEUNOUIR 2:S 

género masculino se ha querido proclamar por encima del género 

femenino simplemente porque no ha querido reconocer su igualdad. A 

pesar de esto. hay que reconocer que en los pasados años también se ha 

visto cómo el papel de lo mujer se ha transformando, y aunque todavía 

enfrenta muchos obstáculos que pretenden menospreciar su labor. ha 

adquirido numerosas victorias en esa batalla por los derechos de 

igualdad. 

Un buen ejemplo de esto es el caso'c:lel,Pyerjo.Rico actual. donde 

finalmente la mujer ha logrado romper las b'éirreras. de léi desigualdad y se 

consigue la primera mujer electo. a Gober~~~~orC]de._Puerto Rico. Esta. es 

una buena señal de la mentalidad del pu_<O>rt~rrtqueño de hoy. que 

reconoce la igualdad de la muj.;r.;TC>~;;~¡~ hc)y<~ue' i:~rregir muchos 

problemas can relación a la imagel"l'cl_c;.;1;~:núj~I'. que tóC:Ía,,ia es .vista 

como un objeto sexual· para .ii1.(¿;~í~Ít~-~~~1~·h~~bre;:· por~16 que. es 

importante que se siga la lúchCl d,;r I~ i~¿~1da~.\ 
~':: ·.:'• ...... ···>·?·:·; ·.~:"./· ''.· '·· · .. º·, · ....• 

Esto lucho hay que camen:Z'arla en '1os~ogares. en ;la "'ducación de 

los niños y niñas que en algún momento serán los herederos de nuestra 

sociedad; sólo así podremos corregir los males que han limitado el 

progreso de nuestra sociedad. 
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La mujer del Nuevo Siglo se enfrenta a retos cada vez mayares, toda 

vez que es más exigente su presencia en el proceso de empoderamiento 

que se ha ganado a través de la historia. 

La mujer ha jugado un rol histórico todavía no mesurado, pera 

decenio a decenio ha logrado trastornar el orden social tradicional. Esto 

hace que su personalidad. haya tenido cambios en .su forma física y 

actitudes; hoy en día las mujeres' prese,,.ia.n>, circ~n~tancias médicas. 

similares a las de su compañero. 

" , . ··, _.·, 

Todos .estos cambios sociocu1t~rci1es,':c6'nu~van a.;IÓs alteraciones 

que sus conquistas han desatado sobre su per~o,,Ólidcid ¡;;,·~.;,ni~Ó; 

: ;'. .. ··. ·;:.' ":~· : .. 
Desde el comienzo de la. humanidad; •• ~l,:g~·nÉ>ro; masculino se 

identificó por ser el proveedor de la farnilia.piíént~as:que'la rnujer,cúidaba 

de él y de la cría de ambos. La ~eÍigió'r'i' í~'gó cp~p.i,'1 irn.p6rtanté en el 

occidente donde los principios son patria·r~~lisl~s>: . > . 

En el Génesis vemos como se cr=a Ln horTl~r: c~beza de la 

economía. del poder. de la defensa. y de la representación social en la 

posición de padre y esposo y contrapone el papel de la mujer centrada 
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en la familia. como elemento subordinado y que satisface las necesidades 

del hombre. 

En América. como resultado de la conjunción de culturas (españolas 

árabes. africanas). que se amalgamaron con las culturas indígenas dió 

como resultado un complejo cultural con una gran gamo de matices. 

En los últimas décadas 1.;~ horribres .. han experÍrnentadci muchos 

cambios. Durante los Óños; ¿,¡,.;¿J~,:,¡(] ~~a ~;;oé:~_pj~b;~;'.' que; fueron 

insensibles. que no tuvieran' é:oí'itaC:to ·cc>n:.·5¡,-5''sehti;;,ientos; ,y si bien se 
; - ':~:, ¡ ,, ' 

agobiaban por la presiórÍ:de'mcmterier,·~ÚnhÓgÓr; no permitían que sus 

esposos también tuvieserÍ trabajo;. por lo tonto en estO,époco empezó a 

aumentar el modre-solterismo. l()s,viuc;Íos'pobrés(esto hace que en forma 
<· '. :. . . . ,:·- -.>· '. ·, ·~· ' - - •. : .. -: :·. ·,.~: '-: _' ' ·-

silenciosa la mujer fuero penetrando" "•os-' diferentes campos para su 

subsistencia y lo de su progenie; errÍ~;e.~6 Cl'e~u.;,';'~se-'.'a emigrar del 

campo a la ciudad. avanza 1E!'ntamE!rÍ'té i:,~~;;' .;;;ri' ~;;,so 'certero hasta 

obtener reconocimiento y derechos y 

obligaciones. 

ººAl final de los años 60's y comienzos de los 70's muchas de las 

mujeres experimentaban un creciente descontento con las restricciones 

de los estereotipos genéricos y rígidos; siluoción que cuestionó la distinción 
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tradicional: del hombre para Cultura y mujer para Natura. ya que se 

rompen con esto los cabos de amorre y se sitúan en los mismos 

parómetros en una sociedad para dar albergue a los dos; con el mismo 

estatus en el ejercicio de las funciones ya no discriminadas por género. De 

aquí parte el que hombres y mujeres hoy día, se desempeñen como 

individuos de la ciencia. el arte, la técnica. el placer. la vida misma en 

configuraciones distintas del ayer." •s · · 

;,"/··_ ... ·, ;,>·- ;···· . 
moderna' :;'entc)né:es ._·, élasifica, 

::>.;<-·: ·:..-:. ·-
La ciencia . -;C:uatro aspectos 

fundamentales: el perfil • p~;C:';;,ci;;'i~opoÍÓgi¿o <:te ia mujer. los aspectos 
'-:,· 

médicos especiales. aspecto~ 'de, s~iüC:t_r:némtcí1: y temas de actualidad. 

-- ~· -.. ,_ 
: ~;.. ,, __ :~: ', ' :.>; . 

Podemos pensar desde e¡'C:ampo'.cie ia' c~ltti~a. q.,;e lcís presiones 

laborales son causantes párci;,,ÍE>s•'.d_~ ·,,:,.:;_chas desajustes. entre los cuales 

puede agregarse el intento feme;,;~;; d.e .. asumir una imagel"I similar a la de 

su compañero. para desemper\¿r~~ er1 í~ soC:ieciaci v ser reconocida 
, .' \ '<~ 

igualitariamente con él. 

Dos temas mós abren alternativas acerca de -, las . diferencias 

marcadas en el proceso de sociabilización y crianzas con distingos por 

género. Recibe la mujer un déficit de atención con relación al género 

1 ~1 nfonnac iún consuha<la en: ""ht tp:/ /\/V\ /W .sos.ac.uk/ilas/género _segunda4_Hutchison.pdf" 
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masculino en las zonas rurales y en las capas medias patriarcales. 

Finalmente. la respuesta sexual femenina abre horizontes a la salida libre 

de la mujer a la sexualidad plena. 

Ha sido un proceso difícil de superación que la mujer ha tenido que 

afrontar en contra de las antiguas normas sociales para poder vivir a 

plenitud con su pareja. para dar estabilidad. a su familia sin contrapuestos 

sentimientos ancestrales. 

Veamos a la mujer en su fisiolo'g;();·;n,~narqÚic; ...: ~mbaiozo: parto • 

puerperio. lactancia 

fisiológicas han sido 

y 

en 

menopausi::i. )()d~: ;;;~t~; · ~tap~s evolutivas 

morrici.,tc)';:;J~sticincid.;{ ···~~~· el género su 

masculino. Dismenorrea por faltas en e1cirabajo;':pú~·rpe~íci-Y:íactar'Ícia (90 

dios de incapacidad) y la menopausia. (p~rq~~'_;e>;~A ~I ;;én~ro femenino 

como incapaz de desenvolverse en el trb¡!,ajCl .Jc:Jcia's fas manifestaciones 

físicas. emocionales. con el entorno. c~n 1<:J: f¿):i:,Úi·;;. con la. sociedad que 

percibe la pérdida hormonal como un estado de subvaloración. en esta 

etapa de su ciclo vital. 

Claro está que todo esto corresponde a traumas del pasado. ya 

que hoy en dio mediante una moderna y oportuno consulta y medicación 

se evita el calvario que vivió la mujer madura de las generaciones 

----·----------
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precedentes y pasa a redimirla del influjo de apreciaciones culturales 

actuales. 

Se enfatizo aquí que un tercio de su vida estó en menopausia. 

época en que la mujer ha alcanzado la suficiente madurez. que le permite 

moverse activa e independientemente en el campo que labora. con 

propiedad. entendimiento y capacidad porque tiene menos tensión. ya 

que ha cesado en la gran mayoría 1() ép()cp _deJp;crianzo_de sus_hijos; es 

justamente 1a época en que viene eí é:tisti'i:ite·.v,;rciac:iero con sU pareja y el 

real bienestar de la familia;': ;'." 
:::.~·-·-· ~v:i'·-- ,,~-:-

·--· ... :': ¡\,·-, ··.-,-,-:;, 

-,·,~ ~.'.\: ~.!-

La mujer es un· ser • esi:,eC:ié:l1. ~s/'1c:i~ ~~~ífie~tan · pCÍeta;; filósofas. 

espoms; • p¿~r',;.~. e • hiJbs': . ~n'.• 16lc;i:iújer .-5~/:.~~~jugan los 
~;. ;. ·: ~>':·-~: '-___ : :.- . ; --,;- ' -

las valores .y.: una visión ,;~~",;(::¡;:,'{'d~1.imu~do; .En ella 

los ciclos hbrrl'l6;@~~:; .H ;'."dif~~~-7~ia~~~~~ .cerebral. el 

enamorados~ 

sentimientc;:.s. 

interactúan 

temperamento y las influeni::ios cul!Úrales pa_ra poder enlpfear las alas que 

le permiten volar hacia el infinito del d;,,s~b ~ 1C:. i;;.;6~i,;.;.;¡¿;.;: 

El competir por el rol con el hombre trae consecuencias funestas 

poro la salud femenina. que se manifiestan en el incremento del consumo 

de alcohol y cigarrillo. por hablar de un ejempla solamente. y con él ha 

aumentado lo incidencia del cáncer bronco-pulmonar. así mismo se ha 
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aumentado la incidencia de accidentes cerebro- vasculares e infarto de 

miocardio. 

Como nos podemos dar cuenta. el promedio de la esperanzo de 

vida ha mejorado para ambos géneros y es equiparable desde un 

comienzo. Esto se debe al gran aporte de Jos científicos. investigadores e 

industrias que trabajan arduamente dio o día poro conseguir poro el ser 

humano uno mejor calidad de vida. 

El Estudio de Hohmonn en 1989. puso de ~~nifie~t.; que Íos mujeres 

consultan al médico por sus síntomas depr~sivos d~:~~r~n~ias rrÍós que el 

hombre; por lo tanto Ja prescripción e:i.;, ·óntíciel:>r.;,~ivÓs y psicotrópicos es 

mayor paro la mujer que paró ~; ~C>rn6;~~'~ 

Si la mujer es singular en su:éxistir'y'en·'su misión. también Jo es en el 
.· "".-"--'- ·.'-; "-~- . -:e--

consultorio .médico. 'susquejas;somó.Úcas y sus.emociones estón bajo el 

influjo de su forma especial de ,;er'que requieren ele un médico dispuesto a 

valorarlas en su verdadera dimensión. dejando a un Jodo Jos 

concepciones simplistas de machismo o feminismo. 

'" l111i.•nna..:iú11 ..:,,11 .. ultadil 1.:n .... http://www.sos.ac.uk/ilas/género_segundo4_Hutchison.pdf" 
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Como es sabido. el desarrolla del género humano es un proceso 

complejo que se inicia durante la fertilización. seguido por la 

diferenciación gonadal y finalmente la manifestación durante la pubertad 

del fenotipo masculino o femenino definitivo. Todo esto es basado en el 

mecanismo de acción de las hormonas. diferentes para cada género. 

El elemento bÓsico para la síntesis ·de los esferoides sexuales es el 

colesterol y. todcis_ las h6rn1or::as: esteroid~as tienen .una estructura básica 
¡ __ · .• ;·,.':,· -.-

similar: la molécula ci,i;1 cic16~e;nta~ó'pe~hidrofenanireno que se divide en 

tres grupos. 

Estó de 16s'si~;¿j5;~1C>~.ri,;1i~ios;E.~;ói:~h~~c:J~~uvieí'?6'69b ·i:>ar·:Oqúe116 

de la magia ·d~ 16~ .• ~ún1~rC>~.f 1=>~~0,:,Í6;~~c]r~\t~c4#(~qe;~ieiii'.'}P~io~:cc;}ñ'~fin: 
trataré de d;,;.;ir.10 que~o :VE:.6·d;,;~c1efn1í~ótC:.i~\;6rP're~ei'rite)'Ciue.~teriierido 

en cuenta bue. río• soy N6~trb:ai::i.:riti.1~i;,'~ó'".f~'-/<:;gj.2;;'~ticÍ~Ó~unqí.Je;he;de 
añadir que 1ci porciolÍd~d c6"ris~~tÜve\'~~~5¡¡~17~~t~iS~07~-c-B~vistci::;;a''cfúé 'el 

. . - . :- .. -· . : ·-·-.·~·- . • .. ·' :;,·,,_-;';-; ·-·~---··;; -':::·~i~: ~;.:.:".-.:<. ~: _;, ~ ~~·~,,..;,,·;;..,;-:.,~;.;.- • »~""''~· : .• - ·~ '-. '· 
relativismo. significa•· nO' ·posicionc:i:_rseNestór,2.~ri :'tpdás\partes_i sin\'.:estar)en 

quasi divino. omniabarcante. Por eso. insisto. hablaré desde mi posición 

parcial de aquí y ahora: de mujer con uno historio concreta en la que se 

cruzan circunstancias diversos. pensamiento y acción. experiencias y 

distintas etapas evolutivas en el tiempo. 



GÉNERO Y DEUTO: FACTORES SOCIOLÓCICOS OUE DETERMINAN AL CilNHO FBllEMNO A PEUNOUIR S'I 

Un anólisis a la paradigmótica película de Kubrick "2001. Odisea del 

Espacio'' pone de manifiesto la visión parcial que de la mujer se tuvo 

durante el siglo XX. y la visión futurista que en base a ésta se creó. Kubrick 

no podio dejar de mirar desde su interpretación masculina el mundo. 

Todos los protagonistas de esa ''odisea'' son hombres o. mejor dicho. 

machos. porque desde el "mono sabio" del inicio de la cinta que coge un 

hueso y lo utiliza para matar a otro mono •. inven.tando así el primer 

armamento de la historia. hasta los cosmonoutas de aquella portentosa 

nave. en la que sólo aparecen mujeres c;:oma azafatas. o en la Tierra 

como esposas o hijas de los héroes. Lo que· hoce veinticinco años pareció 

impactante. ahora produce una sensación anacrónica porque hoy. en el 

2002 real. no se concibe un mundo .en el que no seamos protagonistas 

también las mujeres. 

Al hablar de la visión de la mujer en el siglo XXI •. es naces.ario hacer 

hincapié en que el mundo heredado ha sido mirado E> interp.re:tado., no de 

modo parcial. que significaría un punto de visto al fin y al cabo. sino desde 

un solo ojo con pretensiones totalitarias. A esto visión. denominado "ojo de 

cíclope" por ser una visión plano. sin relieves. unidimensional. corresponde 

necesariamente a la postura de dominación masculino. la cual. plasmada 

en ejemplos como lo cinta de Kubrick. va del mono al hombre. de éste a 

la máquina cibernética que intenta dominarlo y de la móquina a Dios en 
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forma de monolito con facultades prodigiosas. La mujer no constituye mós 

que un paisaje de fondo. porque el único sujeto de lo aventura es el sujeto 

masculino. 

Habrá quien se pregunte por qué la visión masculina es uno visión 

ciclópea. unidimensional. si los hombres también pueden posicionarse 

críticamente frente a la realidad. Efectivamente. un hambre concienciada 

puede ejercer un pensamiento crmco. pero su punta de partida se enraíza 

en una experiencia personal. ~n~· Gn~s mitos. unas prioridades. unos valores 

y una lógica propias de' nu_es.tra civilización patriarcal. Él es el Sujeto. y 

nosotras somos "el otro".· como diría Simone de Beouvoir. Cuando ese 
.,· ... :- ... -, 

Sujeto miro desde si. v~ un' _,:,:,'undp que es reflejo de si mismo. de Jo que él 

ha creado. Puede no 9G~'t'c.;s~-- ; :critic~r su creación. pero entonces lo 

hace desde la misma lógica con la que ese mundo fué creado. Y esa 

lógica es una lógica binaria. uno lógica que todo lo clasifica en pares de 

contrarios: buenotma10. be1101teo. justo/injusto. arnigotenerni9'6~- •Más aún. 

de esos pares un elemento es representado por el uno (1) ·y eí~é:ontrario 

por el cero (O). de modo que paro que el uno exista corno tal. el contrario 

ha de ser anulado. reducida a nada. Y en el par hombre / mujer. el 

hombre es siempre el uno mientras que la mujer es siempre el cero. La 

n,ujer no existe. porque para esta lógica nosotros somos simplemente no-
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hombres.-{Pero. ojo. no es lo mismo ser no A. que no ser A: ser no hombre 

indico una inexistencia; No ser hombre. significa ser .. alguien .. diferente). 

Derivado de esta lógica. las religiones más recalcitrantemente 

patriarcalistas. las monoteístas. han creado un Dios a su imagen y 

semejanza: un Dios Uno y Único. Cada una de ellas reclama su Dios cama 

el verdadero y anula a todos las demás. El Dios-Uno es la gran metáfora de 

la civilización patriarcal. 

Las mujeres que estamos colonizadas ·po~~es~ ·C::i~Úizacián y· por esa 

lógica, pensamos de igual moda. aunque:no'."·p'EO!,..;sem_o~ lo mismo. Pero 

desde una experiencia de exclusión a partir ºde· la cual es pasible 

rebelarse. posicionarse de un modo más global 'porque hacemos visible lo 

hasta ahora invisible. Y posicionarse significo saber quiénes somas y dónde 

estamos. quiénes son y dónde están. Somos uno nado con una entidad 

{paradoja) que es lo que se intento aclarar. porque eso nada no es real. 

sino simbólica. 

Para posicionarnos desde una visión que no seo lo ciclópeo. hemos 

de abordar estos conceptos superando lo lógico binario. Creo que éste es 

el primer reto epistemológico aún no resuello en el umbral del siglo XXI. Lo 
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categoría de sexo nos recluía en el mundo biológico (naturaleza) y por 

tanto se trataba de un concepto determinista. 

Nuestra misión se reducía o gestar. parir y cuidar hijos. además de 

ser molería de intercambio entre los hombres. Durante los milenios en los 

que sólo fuimos sexo nuestra identidad ero total, es decir. éramos idénticas 

unos o otras y por lo tanto intercambiables. 

A partir del axioma de Simone de· Beaúvoir. qU;,, .. dice "la· mujer no .. -, .. ,-· --,: .,,_ · .. :.. -' .. 

nace. sino que se hace". se corne:r:izó º· f:>en;ar;em btr~: p,;;ible categoría 

que no sólo nos definiera como. sexo biológico; sirio ·corno pródUcto de 

uno cultura. de una ecluc,;.;íón, cie'Un;tíneir¿rbSítal. ~lps;cólogo Rabert 

Sloller fue el primero en íntroducir .. e!l 'concepto· de. id;,_ntidod genérico 

(cultura). de modo que el sexo quedaba ligado a lo biología mientras que 

el género pasaba a ser un producto de lo culturo. Por tanto. una mujer ero 

un producto cultural construido sobre un sexo femenino. Pero resulta que 

con el concepto de género entrarnos en lo culturo corno objetos sociales. 

pero no como sujetos. ¿Por qué? Porque la construcción de la mujer 

responde o uno construcción material e ideológica de objeto del deseo 

de otros. Es decir, que el concepto género incluye tanto o mujeres como a 

varones. pero sus diferencias son trotados y construidos de modo desigual, 

que no es lo mismo que diferente. Los posteriores reflexiones del feminismo 
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hicieron primaria la categoría de género sobre lo categoría de sexo. de 

acuerdo con una lógica binaria. creyendo que liberándonos del 

determinismo del sexo podríamos acceder a ser sujetos de nuestro propio 

destino. 

Sin embargo. las mujeres. con el Patriarcado. comenzamos en Ja 

economía reproductiva y del intercambio entre los hombres como sexo. y 

ahora continuamos en la economía productiva como género. pero como 

género desigual y sometido. 

Catherina MacKinnon definió a la mujer "corno una figura 

imaginaria. el objeto del deseo de otro hecho realidad". Por· tanto. la 

noción de género ha de ser superada. ya que el sistema de géneros es un 

sistema "binario" de géneros. Muchas mujeres piensan estar liberadas 

porque el sexo ya no es determinante a la hora de elegir. pero ·siguen 

atrapadas en el género que las conslruye como compl.ementarias y 

desiguales. ya que en el sistema de géneros el modelo :.es el género 

masculino. y el género femenino no es más que una proyección de las 

necesidades y deseos del primero. El presentar como excluyentes sexo y 

género da lugar al prototipo de Ja feminista desencarnada. Algo así como 

que para ser feminisla hay que olvidarse de ser mujer. un concepto sucio 

de "hembra oscura". 
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La introducción de la categoría de igualdad. que irrumpe como un 

concepto emancipatorio con la Ilustración. podría resolvernos el 

problema. pero he aquí que el concepto de igualdad no es descriptivo. 

sino prescriptivo. es decir. que los seres humanos no somos iguales .. pero 

debemos serlo. cuestión que sólo puede resolverse social. política y 

económicamente. El principio "De cada una según,sus capacidades. a 

coda uno según sus necesidades" no significa otro cosa que el 'reclamo 

de una justicia distributiva en orden a lo,mc:Íteriat: educaC::ior:at y político. 

Es un buen punto de partidó'.pefo result,ó'CÍ\:ie tos seres humanos no 

sólo somos seres materiales o' c:'i~:d¿,d~~~~;'i6rno~. sobre todo. animales 

simbólicos. de lo que se!de;du.;;,, q~.,;:;;~;,.mós d~ necesidades también 

tenemos deseos codificados.' pautados;· Lo igualdad, pues. no puede ír 

más allá de los pr~supu:~t~s a los, que me he referido ya que no somas 

idénticos en nuestrás'' capacidades ni en nuestras necesidades; si lo 

fuéramos. enton,ces ·sí que podríamos aspirar a una igualdad perfecta, 

pero no la somos. Ni siquiera somos idénticas a nosotras mismas porque 

vivimos en u·;, 'universo en continuo cambio .. en movimiento perpetuo. 

Una superación del concepto de igualdad nos viene con la 

introducción de una nuevo variable: la diferencia. La diferencia se refiere 

siempre a propiedades esenciales. pero lo diferencia no es lo contrario de 
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lo igualdad, pues lo contrario de igualdad es desigualdad. Otra de los 

nefastas consecuencias de la lógica binaria es la de considerar como 

opuestos el feminismo de lo igualdad y el de la diferencio. Y no sólo no son 

conceptos opuestos. sino que ni siquiera estón en el misma plano para 

poder compororlos. 

La igualdad se refiere o un plano ético y político; la diferencia se da 

como punto de partida del ser. como posibilidad. como· apertura: En este 

senlido. las mujeres somos "diferentes" a las hombres y cm'i coracteri;ticas 

comunes entre nosotras. lo que nos remite a una ciérta.id:e~·jjcj(]t.~A· estas. 
'\_ -· - ' 

alturas de las investigaciones genéticas. cerebrales y . hormbnales. · la 

diferencia es un hecho. na una especulación. Hablar de igualdad· sexual 

supone un garrafal error científico. 

Can la manifestación del genoma humano. lo que podemos 

comprobar es que la mayor diferencia es entre hombres .Y mujeres. Son 

mucho más semejantes un varón indonesio y otro noruegb que uri hombre 

y una mujer que sean hermanos. Negar las diferencias ·de sexo·¿,· .estas 

alturas seria simplemente una estupidez. Y que conste ~Í.J~ sl:n'osreferimos 

a lo puramente genético. el código juega a favor de las mujeres. Ahora 

bien. lo que carece del menor atisbo de fundamentación es el racismo o 

el etnicismo. 
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Sin embargo entre mujeres no se da la igualdad, pues cada una 

posee. ademós de la diferencia genérica. diferencias personales. ya que 

somos personas distintas. por lo tanto hay que introducir el concepto de 

"alteridad". No solamente somos "lo otro" en relación al universo 

masculino. sino que somos "las otras" respecto a nuestras propias 

congéneres. Así pues. la diferencia ha de ser implementada por las 

diferencias. 

Si la igualdad constitúye un buen.instrumento para lúcha~.en orden 

a las necesidades. a la justicia socíÓI. 'o' los\der~cllC:>~ y a"i6~ ~~o~Ú~ídades 
polílicas. la diferencia nos dota de úna herramienta ·etícai para luchar 

.:" -- '~' ,- ~·· «-. ·-

contra todo un constructor simbólico que es éi Patrícírcodo'. sistema que ha 

sido descrito en sus síntomas como "el t;;;e:·~;; 'de:d~i;:~~;;."Jd~~ ;;o es otra 
- :~--:-·· -· . '., -.·· ". . ., ' 

cosa que la dominación simbólica del horr;l::>re s'obre lo m.:..jer: Ciamínoción 

que puede perpetuarse mientras•~~ete~d·~~g~·~~~¡~'l'ai~~ in;_;n··f'llodelo 

masculino de mundo. que siempre ,;c; c.·1:>~1%br: ¡~52'g,.Jyectos. los modos. los 

sueños. las ambiciones y las cualidc:ld~s Pro~ías·d.,; lo~ ,;,;rones para seguir 

construyendo una sociedad O . su :í~bge~ ~ ~~:nej~~za: la :sbciedad del 

niós fuerte. 

Como dice de nuevo MacKinnon: "La fisiología de los hombres 

define la mayor parle de los deportes. sus necesidades de salud define en 
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buena medida la cobertura de los seguros. sus biografías diseñadas 

socialmente definen las expectativas del puesto de trabajo y las pautas de 

una carrera de éxito. sus perspectivas e inquietudes definen la calidad de 

los conocimientos. sus experiencias y obsesiones definen el mérito. su 

servicio militar define la ciudadanía. su presencia define la familia. su 

incapacidad para soportarse unos a otros -sus guerras y sus dominios-

definen la historia. su imagen define 

sexo". 17 

Por esto se propone para -hacer 

consciente a la mujer de un-Oc'iertb :'idÉ>~tic:l9d :genérica" .;apáz de 

desbaratar la trampa que significa-ospÍ~_ar único_meinte a:laigualdad. así 

como las creencia que coloca d íd~ rY1Jj~;;,,'s como sJpu'3stc'.i:s -~i:-a;~s. La 
--~ ' '... . -~· -, '. ' . . -.~ . ' ~- : .. : . .• : .- \.- . - :. '.:':. : ·. 

diferencia nos sirve para tomar conciencia: de~:". grupo;-~,-_y::_s_i _bien ''esta 

conciencia es necesario Par~· reC-.i.iicií~ú~;.6-·~e-~6-~-¿bj~~--'.~~~~~~¿J¡~~ ,~.~~tra los 

/_-_ .. : -~,¿:.-/· ,_;)~: '·~}~-::--.: r:~~,·-:· ,·-"=::~:t~):: -.~-;. 

Como somos sujeto~. ,no 'sól~;de.' nE.C:~~;~ades:si-no '!6n~biéri de 

deseos individuales. necesita~osi tener 'm0yci.::Íro. -- n~- só1c):'1Ó .difeirencia. 

sino también las diferencias entre nosotras mismas. nuestra alteridad. La 

revolución no basta ni resuelve lo fundamental si no es una Revolución 

17 lnfi.mnaci .. 'ln consultada cn:'"'http://www.sas.ac.uk:/ilas/género_segunda4_Hutchison.pdf" 
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Evolutiva. Y si la revolución es uno empresa colectiva. la evolución 

reclamo el concurso de la realización personal. 

Así pues. somos idénticas en cuanto al sexo. parecidas en cuanto al 

género por el que una determinada cultura nos ha construido {no la 

hemos construido nosotras). queremos ser iguales en relación a nuestros 

derechos y necesidades. somos la diferencia capaz. de. transformar un 

orden simbólico dominante. pero también somos las dÍferE>ntes para.liberar 

los deseos constreñidos por una civilización en ¡C] qlJe 'sÓlo '¿ori posibles de . . . . ·, 

realizar los deseos masculinos. 
~ :·'. ' . ; 

-·, .·-.· 
,· ·.: ~· -··::.~<.::. ·-

Este constituye el principal r~to. ePist~m616QiCo: e·n-· -~~den a· nuestro 

eficacia: superar la lógica binaria y a'.;¡;r6~i~1\,~~ceptos pór los que se 

definen los diversos femh1ismos. e~~tr€.,'.{tado~ :,n.:,~ti~F~e,;-es por no ser 
,~: '-" . ·'>. 

capaces de resolver artific;ia;I~~ ,cC>:n:;f~ic~i:~es:•,i/,~ 

Igual que Marx lle~Ó ·•'6. lo . .;()~¿l~sión ~·~· ql.iE> ~ingl);:;c::J clase puede 

existir por sí misma. sino que su .• ~xisÍencio se fu11dome!1ta:~nJa dinómica 

de la lucha .e.n sí. yo cree> .;0e a~te. 1C>' d~~inc:lciÓ~ ~'36i '.?. ~imbÓllca del 

género masculino sobre el f'3m~nino. nueslr~ ~xi~te,:;~ia ~~~o grupo social 

sólo es posible en la confrontación a todos los niveles contra esa 

dominación. Lo que sucede es que se trota de dos extrañas clases que se 
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acuestan en lo misma cama y engendran hijos juntos. de aquí que nuestra 

lucha no consista en la eliminación dialéctica del género masculino. sino 

en la creación de un mundo en el que los valores reconocidos se 

fundamenten tanto en las características propios de un sexo como en las 

del otro. 

Sin duda que los valores están del l_ado de las realidades_ en Jos que. 

Jos hombres tienen más capocidad~s en~ 9E>nE>~óJ. 'y: esÍ~ ,.;¡; 'sul:ione un 

biologicismo. sino una constatación . cie.nufic:a:'.• Si~:~0s;JS¡ri:,~;; ~. r1egando 

nuestras diferencias reales no llegaremos a ninguna parte; Ah<:)r~ mismo se 

valora mucho más el fútbol.un departe en etqu<S>liªYq~~.Pe,nsprc<:>n los 

pies. que por ejemplo la danza par~ Ja ~~EO> 1ci~'í'T,0je~.;,~ ~~ic:Jn-lo~ más 
',·- --. -·· :. :--:.-~-'=--;..'--"'"".<;:;=-';¿,_~:, ___ ~'···-· ~-

otorga poder, cuando a las mujeres nos ~interescm•/~úcho ••mós las 

relaciones humanas -ojo. que no digo elarnoí-'ro'móritico:c'ótro·irivento 
- ~- +-'':o"'.:---=--'<1 - ~::~-::,_~~':._·~··-- ,.,_ --·:'-;-~-

logro C:orr;O:triunfo '.q;_;e la"reolización para dominarnos-. Se valora más el 

personal de .acuerdo con las cispiri:.'~i~~~~· ~~rtic,G~b;~~; más Ja 
h'· - .. 

especialización que la visión global de los asurít?:s;'í';;s ~!Tl.#~es~~.erí' las que 

se libera testosterona que las propias de ,.;5 '3~t~Ógeno~~:'A· id'ié;Íosterona 

se la ha llamado la hormona del éxito. Jo que demuestra que el éxito va 

unido a la capacidad de agresividad. La lógica que domina el mundo es 

binaria cuando el cerebro de la mujer funciona según una lógica 
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analógica. La primera abstrae y reduce la realidad. la segundo funciona 

de acuerdo con eso realidad. Y así hasta el infinito. No es posible la 

igualdad de oportunidades en una estructura que se fundamenta en las 

características masculinas. Por eso Freud en su próctica terapéutica llegó 

a la conclusión de que sólo existe una sexualidad: Ja masculina. Normal. 

porque Ja sexualidad femenina no ha podido expresarse. sólo adaptarse a 

la masculina. 

En este tipo d~ estructura n6 :~~ ~xf;CJñÓ que triunfe el 'ºpensamiento 
' ' - - . ' .. ' ,. . - '.-~,, . --i; ' ~ . ·.- e'-'. ' 

único". qUe e~ r~alid~d si.;;mpre ha existíé:ló/al:JnqGEi· choró se hace más 
•·'-.·.,· ... _, ••• - .... .<' -· •• _, ' 

evidente pÓrque ha triunfado. ~na úni6a '~~b;e'~¡¿,;:,\política . de ese 

. ~· ,,.. . : 

filosóficamente este pensamiento en su 1.ibr,; ·'.'El .~'l .d~ lo Historio y el último 

hombre". En él justifica absolutO~~n;e',~i~i~t~m~6 a;,,erÍcano. tanto de la 
·.·.,·-,: 

democracia formal como de: ,~::e>~co~b;:\,ia: neoliberal y financiera. pero 

ademós lo propone como mÓdeÍÓ in~upérable. Y no sólo se queda ahí. 

sino que dice literalmente": U~~;:~em6~rocia liberal capaz de librar una 

breve y decisiva guerrá·m¿¡·c.':g:¡·.¡,;,:;<:)~'·c:a·da generación. para defender su 

libertad e independencia. sería mucho más sana y estaría más satisfecha 

que la que sólo experimentara uno paz continua". Estupendo. De modo 

que la guerra pasaría a ser un valor necesario para Ja democracia y paro 
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que los machos pudieran demostrar su valor y quemar un poco de 

testosterona. amén de engrosar los beneficios de las empresas 

armamentistas y de las redes mafiosas del tráfico de armas. 

El pensamiento único y la economía global constituyen ahora mismo 

la quintaesencia del Patriarcado. y éste es el segundo reto importante con 

el que nos enfrentamos la mujeres en este siglo~ Un reto realmente político. 
,' .:· . 

que. por supuesto no afecta sólo a las miJjerE!s. ·~ero. si·sobre lodo a las 
' .. ; .:· ... -::: .'·.' ,' 

mujeres por el problema de la feminización de .la pobreza. 

- ' . ·" ' 

En un mundo en el que el valor.supremo es ·la riqueza. significa que 

las mujeres. por mucha· que. nos crea.mas: más y más· iguales. estamos 

excluidas. 

La identidad para un filósofo con.siste en ser uno y el mismo a través 

del tiempo. 

Espontáneamente. creemos que. sea lo que sea que. nos reserve la 

vida. podemos vivir los cambios permaneciendo "los mismos". Bajo el 

término de identidad social (socia/ identity). se ha difundido en el mundo 

anglosajón un concepto se refiere obviamente a lo persona. pero en su 

pertenencia o un grupo (y por tonto aquél del cual se diferencia. ¿De qué 
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modo la diferencio de género entra en la identidad social paro definir un 

grupo y comprender una sociedad? Los textos escogidos nos permitirán 

explorar esta noción de identidad social mostrando. al mismo tiempo. el 

aporte que hacen al análisis en historia social. 

¿Cuál ha constituido. poro los contemporáneos. la marco de lo que 

llamamos hoy identidad: su lenguaje. religión. roza. sexo? Por otra porte. 

¿ha sido ést~ sirnpleme~te endosada por los interesados o se les ha sido 
: . ··'·:' .. ·, 

asigncida o ~us ;,;;¡::)c:i1ci6s? 

. - -~.:· .f·;/_).~.:.· ·~/-:. . - ' .. 
Consideremos allor6; el. problema desde el punto de visto de los 

historiadores ~ ··g'ist;;'ri~ci';,ras: ·q~ie.nes localizan en las fuentes signos de 
. : ' : ·: .. ' 

identidad que 1'95 perÓÍiÍen C:::a;,ocer- con mayor precisión el cuerpÓ social 

¿Deben limitarse a retomar los criterios de los conte_mporóneos o proponer 

otros? En todo caso. la investigación histórica se basa en una. doble 

premiso: primero. las diferencias entre individuÓs · -han· pesado 

considerablemente sobre su destino y por ende el sentimiento que tenían 

de sí mismo; segundo. lo identidad social refleja· ·diversas facetas o 

dimensiones de su experiencia· canno personas.· Al igual que los demás 

investigadores en ciencias sociales. la historiadora o el historiador se 

enfrentan a un cúmulo de diferencias que se entrecruzan en la misma 
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persona y ·sus vivencias, siendo infinitas en cantidad y combinación: 

¿cuáles deben tomar en cuenta para su análisis? 

Los tres primeros textos muestran de qué manera los 

contemporáneos percibieron la identidad social y el sentido que le dieron. 

Nos damos cuenta de que la diferencia entre hombre y mujer ha sido uno 

de sus elementos centrales. tanto para dar una representación inteligible 
,. •'' 

de su propia sociedad como para guiarse; e .. n lcF práctica. · en sus 

relaciones entre sí. ¡Son los historiadores lo¿· q~e.:· hbsta hoceuna fecha 
- " ., -- ,, ¡ ... . . ·--·~ ·, ··- .. -

reciente, no lo vieron en 

historiadores analizan las sociecf6des.C:i•.~;¿;<:;;rlir'.:"(j;;i¡\"i;:;i;;'ne~t6:;;0rl-,Fque 

entienden la identidad soc101 de· 1os' í:.roté:Ígonis!a,/c~0~~ª1~6:~S1iit2i~é1ie:c. 
en el cual el género no puede •estar;~clusE>';:;te~·· oii::tici;:_lr~baJcis utilizan 

frecuentemente fuentes estadísticas: vere~6~¿:c:·.:;;:;,~;.•·e1• monejó<de la 

categoría género replantea con agudeza éis;:e.;fj;;··iJ~~·~rr,entales de la 

crítico de las fuentes. 

,-.---:._¡ 
---.- --·. :.;.· ·' .. ·. <··:.;·.:·_,:._ -

En ºLos cuadros de castas de · 10: Nuei/C. ,.Españci·.;• E'trc:iín Castro 

Morales presenta una escuela de pintura mexicana del siglo XVIII cuyo 

tema es la población misma. Esos cuadros pretendían representar un 

hecho social: el mestizaje se intensificaba entre españoles. indios y 
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africanos que la colonización había tratado de mantener en esferas 

separadas. El mestizaje es asociado casi de manera espontónea a la 

apariencia física. el fenotipo de un individua. Ella nos recuerda que se 

trata del primer criterio invocado en materia de identidades 

Actualmente. la foto sigue siendo el primer criterio utilizado en 

pasaportes y carnets de identidad. Para representar el mestizaje. el pintor 

distribuye su espacio en casilleros que se suponen deben mostrar el 

repertorio de las combinaciones posibles operadas durante. vcirias 

generaciones entre los tres grupos originales. ·oentíC> de ·cado C(Jsillero 

figuran un hombre. una mujer y un niño planteando así.el .tema de los 

sexos en el centro del proceso de mestizCJje: ~n ~'s~. los.c~rÍte~~~ró~eos 
,_._"_ :o._~·· -

dan prueba de mayor sentido común qué los historiad.oras é·.iiistorladóres 

que los siguieron. Los cuadros . recuerdan;: finolrnénte. : e.I poder de las 

palabras: el nombre dado a ccid~ trío .::;;ntribuye.;; cÓnféri~ sÜ identidad al 

grupo social que se supone representa:·' . 
. -~ .:~:.:. '-:· .;" ·,; 

El estudio de Pablo Radrí~Ó~~; '.,'~ .. ·~,,_;le,.;"'.~"'·~~;.,ó.,,~.~"',·.-· . ....._=.....,...,,=="--...._-""==== 
interétnica en Antioquia" abre ofro}vei'ntana'.·sobré'.cl;:i• .. reacdón de los 

contemporóneas respecto del mestizaje creciente en la América española 

del siglo XVIII. El historiador recurre a los archivos judiciales. Por una nueva 

disposición. la legislación colonial otorga a los padres un derecho de 
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control sobre la elección del cónyuge para los hijos (contrariamente al 

sacramento del matrimonio que se basa en el libre consentimiento de los 

esposos. Discrepancias entre padres e hijos son llevadas ante la justicio: 

todas giran en torno al color de la piel y al origen social. Por un lado. para 

lograr casarse con el elegido de su corazón. por el otro. para demostrar el 

inconveniente de un eventual cónyuge. asumiendo cada una de las 

partes una postura respecto a la identidad social, del individuo y a ta de su 
·>··-· .- !· ',-~:: 

familia. Los argumentos invocados para reivindicarlcÍ-,6.ren'egarla entregan 

una representación. por parte de los interes~~os. ·~·.,;1·'. ·,:¡'.i~~tÍ~¿,Jé de su 
·--·:<<-·: . .:.•·.·· --. :..:_.:·_:..., 

sociedad y el valor que le dan. .:i:;~/:. "' 

"Cecilia Valdés 

novelista cubano Cirilo Villaverde recurre'a·'ese Pfocediryiientoc, bien 

conocido en literatura (y más adelc:i'~t~ ;,, c:ineJ: p.;ra reunir ·ª: los 

principales protagonistas y mostrar· los_ ser.ti¡,;.;iéntci~·:_:q.:,,'ecá'un:;enÍcin-Unos 
·:. •,_:~·j /:::~~/; ;_·-:,;,.· - ·' ,··., 

respecto a otros -los que -en relaé:ión 'con' <.sus' :i:>os,iciol"íes · '_sociÓles 
.- '.-::.·, ·:,'.;; ::;··.": 

respeclivas constituirán la trama -de . la no.je1ci;'.'i:;j : mbr6c~/ ciqu( ~s -La 

Habana. en una época ritual de festivida~; s~ ~Clb~_n;~g~l¿~)~id~~ir. por 

definición en nuestras sociedades occideritciles; ·reuriió-nes ·:dé_':h-e>mbres y 

mujeres. áGuién invita? áGuién es invitado? áCon quién puede uno llegar? 

áBailar? áComer? La respuesta a estas preguntas se encuentra en la 

identidad social de los asistentes. La novela es de vPna costumbñsta: al 
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igual que un antropólogo. Villaverde capta gestos. expresiones. palabras y 

movimientos. a lo largo de toda la fiesta. Da así a comprender las 

diferencias de condición y poder. Y cómo. en los comportamientos 

masculinos y femeninos. se desarrolla el drama de una sociedad esclavista 

dividido por el prejuicio del color de la piel. 

"Mujeres en rebelión: la presencia femenina en las rebeliones de 

Charcos del siglo XVIII", de Silvia Arze. Magdalena Cojíos y Ximeno 

Medinocelli, tiene por temo las sublevaciones indígenas de 1780-1 782. que 

se extendieron por toda la región ondina desde el Cuzco hasta Atacomo. 

pasando por todo el altiplano boliviano y los valles. La complejo dinámico 

étnica que involucró a indios. españoles y mestizos había sido bien 

estudiada. Después de haber recordado el teatro de operaciones de los 

rebeliones sobre las que se centro el estudio -Bolivia actual- así' como sus 
" .: .. ·.: ·. ;_. ~- ~-; 

caracteristicas generales y desarrollo. las historiadoras - examinan lo 

presencio de las mujeres. En las páginas aquí reprodu.;idas~\311~~- pasan 

metódicamente par el cedazo las diferencias qué crÚzon . al grupo 

femenina: ¿nos referimos a mujeres de las élites -indígena_s~''mujereis del 

"común". mestizas. españolas? ¿Actúan éstos en calidad- de· esposas de 

caciques (con toda el valor simbólico de lo pareja de dirigentes que 

ejerce su ascendencia sobre lo población). o de muto propio. como 

mensajeros de los rebeldes o en el espacio de sus labores cotidianas? ¿Son 



C~NERO Y DELITO; FACTORES SOCIOLOCICOS OUE DETEltmlNAN AL ciNERO FEMENINO A DEUNOUI• 49 

del campo o la ciudad? Encontramos en este libro muchos rasgos de la 

participación femenina en las guerras o rebeliones que han recorrido los 

tiempos: por ejemplo, esas doscientas mujeres escondidas en la montaña 

que el ejército real consigue desalojar. alertado de su presencia por los 

llantos de sus pequeñuelos: o bien aquéllas que sirven de mensajeras y 

avanzado. las que aplastan con sus silbidos y golpes a los prisioneros. 

Como Juana de Arco. lo campesina francesa que condujo a las tropas del 

rey en el siglo XV;·.· GregÓriÓ < Apazo : va. ''vistie~do •• ,;~j;,, ~ c:fe ~orón": 
recordóndonos lo import6r;dé:ici~1 ;,;,,,;,.::;~frío· para 13gl'.i;;.~6~trr..'.i. u~ papel 

-.~·:::: :S\~:1-<:-., ·•;:,·~ :";7'- -'':-.·:'" "°')_;-.,.;;:dj ~:º,:.:e:.~-:~; ... 
... • ,. • ;_ ,' ,- < ~ -:?.-: ' ... ' :· ': -:>·:':'< 
·. :·;~·j:>c ,. -'.>~:-- ·>~'<':r~.-,:~; :·;:_.":'.·\~ ,-_ ... -masculino. 

•- > ·~ - ':> :;. ,,.'."'. --, - ,,, .. ~- "' 
En "Los monuelos "ida·é,;ticfiar:.c{;(;¡e-unO fomiliairiegrÓ en la Lima 

del S. XIX". Christine Hüriefeldi estudia.;'elcd~l:~rec.;~;d¿e;;~o_6;~ esclÓvos 

hacia la libertad", mediante · lib<,;;a.:Oi6ries i;,di~i~u6"1E;lsi ~ri~~~o. y la 

abolición general de la esclavitud después.Eslc;;;,,c,~i~;,~;~~~~nlo·~~·1as 
guerras de Independencia. posteriormente. los i,.;iC:ios-cie'íC::,-R;,,pÓblica. El 

ocaso de las haciendas envio o los esclavos a la capital limeña donde. de 
.. , · __ ">. :~'. ".- :" .. ''. 

campesinos. pasan a ser artesanos o sirvientes. Este libro·re"iata•1a vicfa de ... _ ... - ,, 

una familia cuyos miembros acceden o la libertad y có,.';,·c::,:•¡~ viven (de ahi 

este inusitado apellido creado por la autora. Los monuelos es un prototipo 

de lodos los esclavos y la población negra de Limo. De las múltiples 

transiciones simullóneas que vive la familia. la principal es la de pasar del 
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campo a la ciudad. Seguirnos su destino durante dos generaciones: 

Hünefeldl examina las ventajas u obstóculos encontrados. las estrategias 

familiares e individuales que ponen a prueba su cohesión. Todos las 

variables incorporadas al anólisis son evaluadas a partir de un hecho: ¿se 

trata de un esclavo o una esclava? Ya que esto ha significado tareas y 

relaciones diferentes con los amos. enrolamiento · en el ejército. 

modalidades variables de inserción en las rEldes institúCÍ6nal;;.~ o en las ~e 
·->· 

la sociabilidad esclava y ¡:.;.;,g;C,;~grc:lr;cie;~ difE;ren'cia~ "'.n 1cO:i ~osibilidad de 

ganar dinero. en el C?st6 d.;, sl.l llbe~gd . y g~~a,ri:ci~u;g~'~ediC° de SU 

trabajo. . : '.·,'e·:: .. >· 

''°' mo;e~• d~ 'º c;"d;,qd~~~.L'.,i9~,~~ dO "'''º Mo,;no 

Arrorn. publicado·.;,~ inglé~ e'n i1~8,s.'es·~í p~i,n.;.r~~·il'.icii6 ~~~:.,;~aíninÓ de 

manera sistemótica la diversié:toé:f¡cÍe 1c:ls ¿¿;,:.dici6nes.ternenínc:I; en una 

gran urbe 

;;_··-

(en····· 1 aoo ... México ¡;,5 '.1ó p~i;,:{e?ro~fyi:Je todo ~el continente 

americano. Arrorn analizo 1c:is prÓcesc>S C::onte,,:.;porón;;,·~s nacionales que 

influyeron en la condición ferne~iíld; flÚJos demogrÓficas. P.rogresos de la 

educación. movilización o favor 'd_;;,. l.;,. lndeperídenci~. rE!tormas legislativas 

y. quizós rnós que lodo. fluctuaciones económicas. Al mismo tiempo. la 

historiadora resalla los dos registros esenciales donde se juega el destino 

de los mujeres: su situación legal (capacidad jurídica. régimen de dotes. 

transmisión y gestión del patrimonio. etc.) y. el empleo remunerado o no. El 
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capítulo dedicado a este segundo tema ha sido seleccionado. Se basa en 

un anólisis detenido de los tres censos que marcan el período. Muestra la 

tasa elevada de actividades femeninas. Identifica sus varias facetas. 

según tos datos recogidos por tos censos: ¿tas mujeres son indias. negras. 

mestizas. mulatas. criollas blancas? ¿Son de la ciudad o provenientes del 

campo? ¿Cuól es su estado civil. su edad? ¿Tienen niños pequeños? Los 

cuadros estadísticos del copítul_o present_an. fa manera como se cruzo la 

variable género con muchos otros para perfilar grupos distiritos de mujeres 

trabajadoras. Entre ellos, ob~e;rvomo;··1~\l~r¿¿, -~uro~íón del trobc::ijo no 

calificado que no es sino lo proioíigocÍón·;_de 1c::is toreos. do!=né~ticc::is. que 

apenas le permite o lo comp~~ino l~ÍnÍgront</indfgeno ~bt)r~v~v'ír.;e11ciy sus 

hijos. 

En "Lo historio detrós de los cifras: Lo evolución deÍ cÉ!ri-So éhÍle'no y lo 

representación del trabajo femenino ~1-B~s:'.193o~;'.;f'Eií~66~t~·;¡'.¡Lltctiison 
- ~,_:::_:_. ~ --:':;~_: ,~ ,,_,. ,- , .. 

muestro los dificultades que presento el me.nejo~ de los fuentes :estadísticos 
. • • ' .... '· '• ,· ~ . • ' . . • ' '· -••' . > - ' . • . . . • 

respecto del trabajo femenino y cómo lo c~íÍiC:~ -ci.; C:ti2t1as tUeÍltes debe . i~: /" . -.~ ..... ,, .. ·. ·' 
ser de orden epistemológico. es decir. consíderar~ios's-esg-os'que,C::Ífectan 

- -,:,;; .:; :e~~_.: "'.:'.:;.<>.<. 
las facultades de observación y Cnólisisésobre1:1cis;':_c:Uales·':se·basa· el 

conocimiento. Los cuatro censos confeccionados en Chile entre esas 

fect1as señalan una bojo persistente de las ocupaciones femeninas. La 

historiografía. hasta ahora. ha endosado el hecha sin chistar. aunque. 
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señala Hutchison. ninguna otra fuente viene a corroborarlo. Las cifras son 

siempre imperfectas. no hay que fiarse de su aparente exactitud. Pero no 

se trata sólo de eso. La critica de la historiadora toma en consideración 

otro elemento: en una sociedad donde la división del trabajo ha 

introducido históricamente tales diferencias entre hombres y mujeres y 

donde la visión del mundo ha privilegiado tan sistemáticamente el punto 

de vista masculino. el· ~·tt.ab~jo''., medido por el censo ¿da cuenta de la 

actividad desp1egacici pé:;,: ias rnuJeres? !>ara ~~m~r~~~~r .1ª baja de 

actividade.s feinenino;re;g\~tíac:ÍÓs. debemo; interrogarnos sobre la·· noción 
''···l; --·-· 

de trabajo que to saciedad chilena: tenla. su adopción Como unidad de 

medida en el censo y su ev.;1C;;iÓn d;; i:;,:; ¿;;risti a Ót~o;18 

En el siglo XXI engloba a h~n:,l::>res y ;:;.,ujer~s'.;s,"'.:ú#ta de considerar 

las modalidades de sus relaciones y lo~ efectC>fa de sús diferencias en el 

plano de la sociedad entera; mientras; ~~·'.tic:Ji:,1~::,:d~j.~do ·o un lado al 
··:-o 

género como herramienta de análisis y; peirr1itido .c:li~f;ic~í .re1;:;.C:iones, 

diferencias. identidades en su dimensi6r{il'1c;iíJi~S6i: 1r,:,'c.~in'~,.;;¿~ Ó~ora que 
-'·.:·,o·.::-_,_>. 

el concepto de género nos reserva Ün-puntC>Ade'vista :.es por:euo qúe 

empleamos en este caso la expresión ,;pe~spE>ctí~b~e,··9.r;,:;ero"iÚrí punto 

de vista desde el cual es posible percatarse cómo las sociedades han 

1
" lnfonnación consultada cn:"'º"http://www.sos.oc.uk/ilos/género_segundo4_Hutchi~ >n.pdf' 
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organizado las diferencias entre . hombres y mujeres. y cómo. en su 

organización. ha operado una línea divisoria entre masculino y femenino. 

Esta línea divisoria precede el pasado histórico. la hemos heredado 

de tiempos inmemoriales. Las sociedades parecen reacondicionarlas 

incansablemente. Por una parte. los atributos que son considerados coma 

propios de cada sexo son intercambiados reiteradamente. por ejemplo. 

aquí las mujeres son las que se encargan de la agricultura. allá son los 

hombres: en 1750. los hombres son los que usan tacones altos en el mundo 

occidental. en 1950 en cambio. eran las mujeres. Por otra. las sociedades 

han reproducido una disimetría entre lo masculino y lo femenino -una 

preeminencia de lo primero sobre lo segundo- legitimando el poder de los 

hombres sobre las mujeres. 

Desde ese punto de vista. recién se comienza a medir la novedad 

que representa. a partir del siglo XX. el cuestianamiento explícito de esta 

disimetría por parte de sociedades enteras y sus instituciones~ 

La historia nos hace palpar aquí una est~~cturcici.ón fundamental de 

la sociedad a partir de un moda de pensamiento diferencial masculino-

femenino. trátese de organización material o simbólica. trabajo. familia. 

teogonla o costumbres de la vestimenta. ocupación de los espacios o 

TE;::'.l.~,i.·'.,---i:r 1 
FALLA Dt: DEH .. ri:;N 
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distribución de las tareas domésticas. Somos permanentemente remitidos 

a un pensamiento de tipo dual (masculino o femenino). distributivo (entre 

masculino y femenino) que parece haber penetrado y modelado las 

instituciones. normas, ritos. definición de políticas. 

Los cuatro primeros textos de este capítulo proponen una lectura 

que podríamos llamar estructuralista de las instituciones y reglas 

pertenecientes al ámbito de los hechos sociales y c.ulturales:. en las reglas 

jurídicas que regulan las relaciones entre indivi,dúos; '. l?S SÍ~temas de 

parentesco. la elaboración de una memoria o<g;,,necií~ªia';'fcirniliar. las 

alegorías cívicas. motivos de caricaturas.· polftiC:.::i;.i·,~t ~ist~riadores e 
- . . ' ' ~-~~\;,- - " 

historiadoras descubren una división entre mascuÍino y femenino. 
-----" ·-::?;/ :"_~ --.~-~i:,:·;~-~~-'- '~-

Recordemos que el enfoque .;struC::;~r~li~;~: entie~de<C::aptÓr en las 

reglas que nos damos -gramáticade\'1a'1engua;:sisierria de.parentesco. 

rituales- Ja expresión d~ ~~~~fr~~ ~strJdt0f~s ~~~t~les y rTios!Íar que todas 

"proceden de un mismo, rJ,.;~i~~.;,,.,;;ieniode:l~y~s ··inconscientes del 

Los trastornos provocados por la Primera Guerra Mundial en las 

sociedades de los países beligerantes. muestran procesos abordados 

partiendo de las mujeres: las corrientes de pensamiento y líneas políticas 

í . i ~-- . . .. ' ! 
~-------------------1 
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de las feministas sobre la protección social. la vivencia de las mujeres. los 

papeles asumidos por ellas. las imágenes que se fabricaron de ellas 

durante la "Gran Guerra". 

Entre 1930 y 1980. las mutaciones observadas en la canción popular. 

en una gran capital africana; un fenómeno masivo de cesantía que 

golpea todo Chile. _r,Jno y otro nos recuerdan la importancia de la_ mirada 

inicial del historiador: si quiere tornar la justo medic:i'a del pa.sado. ~LJ centro 

de mira debe englobar a la vez mujeres y ho~mbres, ma~c~linbytém~~ino. 

En "La diferencia de los sexos en el derecho romano"'.Yan,Thomas 

discierne la concepción de lo masculino y femenino que subtiende. ió 
e::·--~---~·-~-',•.::,. 

definición de la pareja. la conjunctio maris et feminae. Se entrego 'a· un 

trabajo de "antropología legal" sobre las representaciones é · __ ideales 

mentales que operan en la definición de los derechos y obligaciones:_del 

marido y la mujer. Aunque la maternidad constituye en esa · ér:>ocá. la 

única prueba fisica de una filiación. la madre no tiene posteridad jurídica. 

¿Mediante qué contorsiones se instaura entonces la ficción que. ·según el 
.. ;· ' ~. ": ,- :.· 

adagio de un jurista de la época. "la mujer es el comienzo y el fin de ·su 

propia familia?" En cambio. incluso si no tiene hijos. el marido hereda el 

título de paterfamilia del hombre del cual es hijo biológico o adoptivo. Es 

evidente la disimetria entre· paterfornilia y rnaterfamilia en términos de 

F1\:.. .... ,·· ·' :, i\ij' 
'...; '-"--~'-·--e 
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filiación y posteridad. Se deben examinar las implicaciones concretas de 

las incapacidades jurídicas a las cuales la mujer estó sometida como 

materfamilias. en particular. la carencia de potestad. 19 

"Árbol genealógico y construcción de la parentela en la época del 

Renacimiento" es uno de los numerosos trabajos de Christiane Klapisch 

Zuber que han hecho posible avanzar en nuestra comprensión de los 

mecanismos mentales que gobiernan una Ín~ti_túci¿;r,:c:or:ríc:>'iá familia y sus 

ritos. "La maison et le nom: Stratégies et ;;¡s;;;¡s-'.'dani\r1;alie,' dela 
' -, '::: :..~ ·-{:-

Renaissance" ( 1990) ilustra el enfoque de la _historÍadorC:. ÚnienClo etnología 

e historia. Los libri di famigtia. tE.rn~ de .;,~;e,·, a_rtiC:l.;1.;:< trcic:luC:en una 

verdadera manía por la geneC:Í1óbr6-'~n C'.1a:.: ~l!t~~ .:;,;;;entinas •. del 

Ouattrocento: suerte de anales· i~~ili~~~s._;~t ··· p~;rniten'.:;;·~;,'.,~rencier su 

concepción de la familia en suyersi~n.p?dríadE.cirse};lo~~j~Jdinal.Sólo los 

hombres están indicados: ~1 > ri~Í-J-ib/~ \j~ ~:L f1;~~;~·~'.~~0;~~c:i~~mite. de 
._.,_' 

generación en generación. ·De_ una 'rnanera ~.-'.'tortl)osC, ... y '''confusa··. 

ancestros por parte de las mujerE.s apare.ce;, rríenC:io'n~dbs'.É~tci t>'reC:ha se 

produce en la memoria masculina dE.1 linaje .C:ua'nci6.~1gE.ÍiE.a1ogista ha 

recurrido a la memoria de una madre o una abll~,I~: é~tc:i·''me~ciona a 

parientes adquiridos por alianza y no por consanguinidad. a través suyo o 

de las mujeres que la han precedido en esa familia. Alrededor de esa 

1
'' lnti.lnnaciún cor1sulmda cn:"http://www.sas.ac.uk/ilas/género_segundaS_Thomas.pdf" 

1 ,.,-,· l 
\ L·,;_,,_,1-. i.i~, :~. :-_,:_; wi'l \ 
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alianza se organiza entonces otra parte de la memoria familiar que 

compite con la genealogía del linaje. 20 

"Las redes familiares y la élite" es una de los capitulos de Alianzas 

Familiares. Elite. género y negocios en Lo Paz. siglo XVIII. Clara López 

Beltrán presenta en él. las principales familias de una de las capitales del 

virreinato del Perú. Dotes y testamentos le permiten reseñar las fortunas. su 

ascenso u ocaso. Pero para· lo hfstoriadora. estos aspectos· no bo.storíon 

para hacernos comprender la· estratificación social. 'Ell;;, ··,;involucro los 

complejas estrategias. familiares sobre los· que .jugaron': mecanismos 

decisivos que filtraron · el éxito. el fr.ocaso •. la .supervivencia •. o lo 

desaparición de la filiación familiar" .··.e 

Es necesario entonces estudiar los lazos de sangre y los alianzas. las 

"estrategias de exclusión y de integración que hocen ·más· elástico el 

organismo familiar". Dicho trabajo supone identificar lo posición de. los 

individuos en esas redes formales de parentesco. descubriendo la· lógica 

mental que los preside. y se refleja en las reglas de transmisión de los 

apellidos de uno generación a otra. 21 

!u Jnfonnación consultada en: "'http://www.sas.oc.uk/ilas/género_segundoS_Klopisch.pdf' 
11 lnfornmción consultada cn:º"http://www.sas.oc.uk/ilas/género_segunda5_lopez.pdf' 
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En .. Diosos atribulados: Alegorías cívicos caricatura y política en 

Chile durante el siglo XIX". Isabel Cruz se percató de algo que era tan 

evidente pero que nunca se había examinado en Chile. antes de ella: la 

alegoría cívica tiene rasgos femeninos. La república. la patria. la libertad. 

la justicia. la ley: "estas imágenes poco a poco empezaron o hilvanarse 

con los trozos de lo caricaturo y a entreverarse con los rasgos de la 

política. hasta formar una textura histórica que. desafiando la obviedad. 

se hizo presente en clave simbólica femenina". escribe. Este artículo nos 

invito o lo arqueología y el anólisis de dichas figuras. las mós antiguas de 

los cuales remontan a las primeras décadas de la independencia. 

reservando al mismo tiempo un enfoque muy nueva al nacimiento de la 

política moderna en Chile. 

Los verdaderos inicios ·de lo caricatura datan de 1850: la historiadora 

de arte muestra que acompañan un florecimiento de· ·1a ·prenso; ·Los 

dibujos satíricos serán en adelante el fiel reflejo de las batallas políticos 

mediante las cuales se construyen Estado. partidos y opinión pública; Así 

como en las demás democracias. protagonistas masculinos de.la político 

imaginan en femenino el objeto de sus conmemoraciones y la importancia 

de sus batallas. Lo autora muestra que antes de fines del siglo XIX, la 

caricaturo es la única expresión gráfica que conoce una cierta difusión. 

ya que en el país no se produce ni cuadros de maestros de lo pintura ni 

J.'J:_; ,~ .. 
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estampas populares. Al esbozar el nacimiento de una representación en 

femenino de los valores e instituciones nacionales -la república enferma. la 

justicia martirizada. la patria defendida. este estudio se posiciona entonces 

en el imaginario colectivo de un país. 22 

.. El feminismo y la maternidad en Francia: Teoría y práctico política 

1890-1918". de Anne Cava. describe la génesis de una política 

maternalista muy ligada a la protección del trabajo de las mujeres 

(Francia se distingue entonces por.el alto índice de mujeres en los trabajos 

remunerados) que constiluiró una pieza esencial en el sistema· de. 

protección social elaborado en el siglo XX. La baja de·, .las tasas de 

natalidad que no ha dejado . de incrementarse en Franci~ .. :()','cir~~ ·,~ • 10 

opinión pública a lo largo del sigla. El Estado se v""_em;pl~~~~i6°ti'ocer 
algo. 10 que 10 lleva a definir ellugar de JOs mújeres ·ceirno .-i'íadre~ .;,n Ja 

- :»:>.·,: '-.,;,:::>----· 

sociedad. La autora muestra-el papel qÚe han jugÓdo'en·.;,5j~;as'u;:.1<:) los 
,, ;~o.<:".:., 

-

movimientos feministas franceses meciicinte ;su 'íobbyif;g C,J;,¡e, 165 hombres 
.. , ·~· 

políticos. Todos los grandes nombres del ieminis,mo frCJncés se.·éncuentran 

en la elaboración de un feminismo maternalisiC::.°cent~.;d~ :,,,:.;·· ,.;protecc;ión 

de la madre y el hijo: Marguerite Durand; 'Maria Pognon; N.elly Roussel. 

Madeleine Pelletier y Cécile Brunschwicg. 23 

~~ lnfonnación consultada cn:'"http://www.sas.ac.uk/ilas/género_segunda5_Cruz.pdf' 
; ' lnli:1n11ación consullada cn:'"http://www.sas.ac.uk/ilas/género_segunda5_Cova.pdf" 
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Con "La Primera Guerra Mundial ¿La Era de la mujer o el triunfo de la 

diferencia sexual?". Franc;:oise Thébaud abre El siglo XX. último volumen de 

la Historia de los mujeres en Occidente. cuya dirección ha tenido a cargo. 

La guerra. tema de la historia androcéntrica por excelencia. es 

examinada aquí desde el prisma de las mujeres. O más bien. como lo 

indico el subfílulo original en francés. por la "división sexual" que provoca. 

Ya que la guerra divide la sociedad en dos: el campo de batalla y fuera 

de él. y la línea divisoria 'q::la'sá_~entre ambos sexos. El pivot_e de ese 

reposicionamiento inmedíatoq'ue implica la guerra. es la redefinición de 

las !unciones. espacios y responsabilidades entre hombres y mujeres. al 

pedírseles a las mujeres que-llenen la ausencia de los hombres. que actúen 

sin ellos. 

Como lo escribe_ Thébaud. este capítulo_ muesfra,_~'el papel del 

género en los sistemas de guerra". ¿Cuál e~ -el ·a-lean~~ de_ Jos' cambios 

introducidos en el status y vivencia de las rnujE.rE.~f. ~cuÓ1E3~ hcm sido los 

efectos de esto a largo plazo? La vasta biblibgr6iré:i s'bÍ:,r:.;,>,c:·q~e' se apoya 
· .. ··' ·\;; .'..-:."''. .;:>':-· · .. · ' 

la historiadora y _a la que ha contribUido le-permite~ trCizar un· panorama 

extremadamente diverso según el país. regió'n, cla's~.~régimen polffico. etc. 

y destacar dos caracteristicas generales: el carácter superficial y temporal 

de las posiciones y ventajas consentidas a las mujeres durante la guerra y 

la fuerza de los arquetipos que resurgen en los papeles propuestos a las 

'( l 
1 

-, ,;. .::.i'J 1 
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mujeres y en la representación que hacemos de ellas -se sacrifican. 

apoyan moralmente y cuidan físicamente. 2 4 

"¡Oh rió-Mal Música y guerra de las sexos en Kinshasa. 1930-1990", de 

Charles Didier Gandala. lleva a una gran capital africana. donde las 

mujeres. a partir de las años cincuenta. se apoderan de Ja creación 

musical que era hasta entonces un mundo masculino. Las relaciones 

amorosas son. aquí como en otros lados. un tem.; clósico d.é las 

canciones. Pero Ja manera de tratarlas va a cambiarprogresi.varnen.ie~ Las · 

canciones más populares en el ranking parecen de~estobÍIÍzar. 1C1· imagen 

del "hambre" transfiriendo a 10 mujer sus .'.atributos: edaé:C riqUeza. 

autoridad, seguridad. a tal punto que invierten francamente las 

siluaciones. 

De esta manera. la creación musical no es sólo reflejo, sino vector 

del repasicionamienta de las relaciones de poder entre los géneros que ha 

acompañado el paso del colonialismo a la independencia y profundos 

cambias en lo ciudad. Pues. al misma tiempo. las mujeres ganan terrena 

en el plano económica. El bar donde nace la nueva canción en femenina 

del Zaire. lugar de reunión de los lideres de Ja independencia. aparece 

cama "el santuario inviolable de la iniciativa de las colonizados. una suerte 

:.a lnfonnación consultadacn:'"http://www.sos.oc.uk:/ilos/género_segundoS_Thebaud.pdr· 

·1-:1::. r r r.\ ··1 :':~· OR1-nErr"r 
... .l.J-.!-·.~ .~ - .•-! - .. ~ _;¿ 
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de espacio de resistencia. el teatro de un juego nocturno cuyas reglas 

emanaban de las mujeres··. 25 

Así. el siglo XXI. recibe uno nuevo conceptualización del género 

femenino. creado o partir de los diversos variaciones que el desarrollo 

social ha experimentado o partir de los nuevas necesidades sociales y 

económicas. 

:"Información commltada en: '"http://www.sas.oc.uk/ilas/género_segundoS_Gondola.pdf" 

Tl? ::::~ '~: ,~1-; .' -, 
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CAPITULO 2 

EL DELITO 

2.1. -DEFINICIÓN 

El delito es común a muchas disciplinas y ciencias. pero entre ellas el 

concepla tiene significados muy propios. según el s_entido que .se le quiera 

dar. En la Ciencia del Derecho Penal. en la--Criminología y-·en otras 
: .. _.;'. ,_:_:.--. __ .;:~::: . ·>·,_.-: :. ·. ·. 

disciplinas como la Psicología. la Sociología. ia-: Fi19so(ra· 'y-otras mós. la 

noción del delito tiene claros matices di; .. re~6Íador~~
· .:;' 

_;·_:.·:->-

Para los efectos qÚe nas ocúpari; -~¡;; i-r\teresá él -delito desde la 

perspectiva legal. es deci;. d~te;nli;~~ ;n;~~~ é:on~iste ese fenómeno al 

cual hacen referencia nuestra_s 'reyes 'y al cuál se-asocia una pena para su 

autor .. 

Si se destacan las características que - . debe presentar el 

comportamiento humano para se/~~lito;/se p()dró'concept~a; sG _noción. 

En última instancia esto es lo· i~po~ante' pCJr~- el j~rista. ya q-ue él· tiene 

como misión el anólisis de las implicaciones legales de las conductas 

delictivas; queda para el criminólogo y otros científicos. escudriñar las 
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causas por las cuales el sujeto delinque. qué medidas aplicar al criminal. 

cómo curarlo. etc. 

El Código Penal Federal de 1 931. recoge en esencia la definición de 

delito que aparece en el primer Código Penal Federal. el de 1871; nos 

dice que el delito "es el acto u omisión que sanciona las leyes penales". sin 

embargo. esta definición es criticada por el penalista español Luis Jiménez 

de Asúa. quién en su Tratado· .de .Derecho Penal. señala que esta 

definición del código federal niexié::ano es tautológica. pues la· misma no 

aclara qué es el delito: sal-~o 16 ';;;,fe;~ncia a una cond.ucta, sÓncionada 
,'" .-, -:. ' 

por las leyes penales. pero nada _dice' o explica la forma. o 'circunstancias 

o requisitos que la leys~ñal~ r~~p~cto a esa conducta; de ~so .;e~;,i~ión 
no se puede desprender la totalidad de. la esencia; el é:orit;;ni_do del 

delito. 

En Europa. en la mitad de(siglo xvm. poco antes. cief estallido de la 

revolución francesa. los filósofos. los literatos. y en general los pensadores 

de esa época. socavaron la ideo del poder real absoluto y proclamaron la 

igualdad de los hombres ante la ley. y explicaron la naturaleza del estado. 

bajo el esquema del "contrato social" y que todo poder politico radica en 

el pueblo. y el soberano es sólo un representante del pueblo. 

, . 

m·Qr;TC .!. !~1 ..• ' 
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Cesar Beccaria en su famosa obra Tratado de los Delitos y de las 

Penas escrito en 1764. explica desde sus primeros capítulos que las leyes 

son necesarias para asegurar al hombre una vida de libertad y lograr su 

tranquilidad. sacrificando poro ello una fracción de su libertad al celebrar 

el "contrato social" que consiste en ceder una porción de esa libertad 

para constituir el poder soberano. que se deposita en el legislador ''.que 

representa toda la . sociedad unida por el contrato social". y s.ólo el 

legislador e~ quie"1 d~éde decretar las leyes penale~ y p~e~:::rÍbir las penas 

a los delitos. y ningún mogistrado puede imponer o é:lecre'tar: penas qUe no 

estén señaladas en la ley; •.. 

En la lucha por delimité:ir el c~~-cepto_de d~~i!o ''.:l~m.bién nos llegó el 

principio de nu//um ~firne~·] si~~~·;~ge;;·~ú··,?v~~.te·J;t::)c,(;ti\; 6:::lJr\Ó. desde 

aquellos tiempos : del 'n;:;minismo; .. aforisi:rio; que }esú,mra .el.·. contenido 
:,. . '· ·'. ,_.' ' ~--. 

filosófico del ri'acie'nt~ tiberolisrÍ:,Ó~que p~eteÓdíc::Í limltor E;í poder real para 

evitar que. obusarc:Í de'• ese ;,.'~: d~Íri;n;;.ñto 'ciE> la .libertad del 

individuo. 
,-:· <~: ~:··.:·~.'~;.:~:·'~' .. ~, .·.··º 

Italia, Fran~isi~\:ar~oró en su obra A mediados . del·.· siglo·. XIX. en 

Programa de Derecho Crimfnal. considerado el principal trabajo de los 

penalistas denominados clósicos. estudia el derecho con una indiscutible 

profundidad. El destacado maestro de Piso. siguiendo a su vez los pasos 

TESIS CON 
FALL/\. 1J·t;: ORIGEI'I 
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de otro ilustre clósico. Carmagnani; define al delito como " Delito es la 

infracción de la ley del estado. promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos. resultante de un acto externo del hombre. positivo o 

negativo. moralmente imputable y políticamente dañoso",26 

Para la escuela clósica positivista el delito "es un fenómeno natural y 

social producto de factores,.antropológicos. sociales y físicos". según lo 

expone Enrique Ferri. él m6s: cÓn,..;~¡~'cio p6sitivistCJ. 
- ·-, '• 

Para esta corrienté el delit~uEi,..;i~; ~L~~c~n;¡Clrs~ determin~do por. 

esos factores, debe ser ~ujet6 a ~ed:i<::k:i~',-~~-:_~egí.JridCJ~. n6 a penas. 
;:~:_:~-::'.--;,. -- -.:..:.:.>' 

porque en él carece de sentido la penaécm'finalidades represivos. pues si 

no pudo obrar libremente no púe~;'~e~: moti~6~o·c:i' ci6~i~-~dnt6rmé a la 

ley por la amenaza de la pena, )\s,íl?:~¿c;:e.21a pe6o nCJ VCJ en si misma a 

variar los factores que deter~inCJ~?';,:~9~(]'i~o~dubt<'.1: El derechÓ penal. en 

consecuencia debe tener una fin~d~a~:feminentemente preventiva. 

" ·,;_;;t~;)::<;:·;:.: ,' 

Se reconoce a FranzSrc::>n' Ljs~t ~~mo el penalista que planteó la base 

moderna de la sislematiza~ión'··~~I estu.dio del delito. y propone la 

definición del mismo. donde se perfilan sus elementos constitutivos: acción, 

anlijurídica. culpable y punible. 

·1o Cnrrnncti. Raül. 12._c~hQ_~~m~LMexi~ru!. Editorial Porrúa. México. 1967. P. 382. 

TES!';) CUN 1 
FALLi~ DE OHIGEN \ 
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Poco tiempo después. Ernesto Benling en 1906. propone la siguiente: 

"delito es la acción típica. antijurídica, culpable. sometida a una 

adecuada sanción penal y que llena las condiciones objetivas de 

penalidad."27 

El penalista Max Ernesto Mayer. propone definir el delito como "el 

acontecimiento típico. antijurídico e imputable". 

Edmundo Mezger en su Trotado de ·Derecho Penal expone una de 
' . . -

las definiciones del delito con· mayor a·é::,;µt6ción y que consiste en: "Delito 

es la acción, típicamente antijurídica y·culpable."28 

Para desarrollar la noción dél. délito c:l.;,sde el punto de vista técnico-
. . .. 

jurídico. utilizaremos ejes formales .:o 's~st;;,~ciales; con ·apoyo en el 

ordenamienlo penal. 

Formalmente. la conceptu~lización· acerca del delito la 

encontramos en el Artículo. 7º del .Código Pena.1 para· el Distrito Federal 

actual, que expresci: " El delito es .el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales": con ello, poco o nado se dice. dado que no existe claridad 

:!
7 lhid .. P. 384. 

:" <->rcllann \Viarco, Octavin Alhcr1oo. Cur.m de Derecho Penal Editorial Porrúa. MCxico. 1999. P. 145 . 

.-
; 
1 
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respecto a cuáles son esos actos y esas omisiones y. bojo qué condiciones 

son sancionables. 

Esto entraña la verdadera naturaleza del ilícito penal. La noción 

formal está carente de sentido. Un concepto que realmente descubra lo 

que es el delito. ha de partir de la naturaleza misma de los hechos. 

lográndose con ello un concepto sustanci_al. jurídico-elemental o técnica

juridico. 

Antes de cualquier conceptÜali~a¿iÓ11' técnica. conviene recordar 

que un concepto debe adecuársE> al sent_ido de la que se define y no a la 

inversa. Aplicando esto. veremos có'mo ~e'C:~nforma el delito y se emitirá 

un concepto. 

Sobre el entendido de_ que :1as _normas_ penales se contraen a los 

seres humanos. y dentro de ellos no _-a todos; como a los menores y a los 

inimputables: de que el delito necesariamente implica trasgresión a la 

norma penal; y de que dicha trasgresión se lleva a cabo mediante un 
' . . ' ' 

comportamiento. se desprenden_ lassiguientes cuestiones:_ 

El delito es un comportamiento externo sea a manera de acción. 

que es el hacer que viola el no-hacer que la norma indica; sea a manera 

¡

' 
\: 

1 



CtNERO Y DEUTO: FACTORES SOCIOLÓGICOS OUE DETElllllNAN AL GfNERO FEMENINO A DELINQUIR 70 

de una omisión que es el no-hacer. que infringe el hacer que indica la 

norma. Ambos términos. acción y omisión. se pueden reducir al termino 

genérico de Conducta. 

La norma penal existe en cuanto hay una ley que describe ta 

hipótesis en que es transgredida. Si no se cuenta con la descripción de en 

qué consiste et comportamiento violatorio de ta no,rma. no se puede 

hablar de ta existencia de ésta. El individuo no tendría pasibilidad de 

conocer o reconocer ta existencia de tos dictados normativos del Derecho 

Penal si no existen tas leyes penates. 

Los comportamientos que pueden -ser' é:ontrClrtos ·c. tcÍs normas 

penates son única y exclusivamente tos quetá'_ieV:élescñbe. Este elemento 

descriptivo tegat en ta terminología penal es -cbrib°cido.cOn-'et nombre de 

tipa. De ello se sigue que. et comportami~-nto súsc~,~~i~;e d'~~erdetito es et 

típico. o sea. et qu~ se"cid.¡;é:(;.;:cic.:Ir/ ti~6.i~;._~t;:~;ri¡,;-;;J¡;; 2t~~ de tos 
. . ;·._e .'·;:::· 'i ·'' ·• . .'· ·--; ;·· 

elementos técnicos de lo riC>c;óri'ci.;.t d.;,lito; ,;; n,:,;C:;cióciJ' ' 

-<,;::-·:/~_._.·.;- ·.~:t:::·~ - º, ·>{·.:: ,·.·.,.'· 
····:·.:~·;· ."·.:.~'. ~·~.:::· .:,,.-.;: 

Las narmas _jurídicas Eln ,:;,'a·t.;,rla _ p.;,',.;C,f hC)é:.;./;; no'h\:;C.;,r. plantean 

situaciones de gener~lidad y. e°ri- tCll SElntid_C>-• .;,Í or~~~ i0~idi~~ reconoce 

casos de excepción en tos que crea una permisión para llevar a cabo un 

comportamiento contrario al indicado en ta norma penal. Esto equivale a 
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decir que el dictado de Ja norma jurídica en materia penal vale y obliga. 

en tanto no exista una disposición legal que. a su vez. permita que el 

gobernado en determinados casos realice el comportamiento inverso. Esa 

permisión técnicamente es una contra norrno. 

Lo interesante es tener en cuenta que el comporfamienfo tipico 

solamente puede llegar a consfituir un ilicito penal cuando es cometido en 

casos y situaciones no permitidas por el orden jurídico. El actuar en casas 

no permitidos legalmente recibe Ja denominación técnica de actuar 

antijurídico y. en ese sentido. afro de Jos elementos del delito es la 

Antijuricidad. 

Si bien es cierto que Ja norma jurídica dirige al ser humano 

indicóndole qué hacer o no hacer. es también cierto que la norma jurídica 

tiene en si misma la intención de motivar a que el individuo se ajuste a ella. 

La motivación y la voluntad de cumplir o incumplir con la norma. están 

fundamentadas en la capacidad del ser humano de captor el dictado 

que le indica hacer o no hacer. de razonar y tener la posibilidad de 

cumplir o incurrir. 

No obstante. existen algunos seres humanos que por su corta edad a 

por condiciones orgánicas. no cuentan con la capacidad de captar las 
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normas y motivarse conforme a sus dictados. Por este motivo el orden. 

jurídico segrega a estas normas. Técnicamente Ja capacidad para 

comprender las normas y motivarse conforme a ellas. se conoce corno 

Imputabilidad. la cual constituye un elemento conformador del delito. 

El individuo imputable puede presentar una actitud emocional o 

espiritual de diversa índole frente o la violación de la norma penal. que 

puede manifestarse como franco oposición al orden normativo. actuar 

doloso. o como una oposición no deseada pero evitable. actuar culposo. 

cuando en ambos casos el individuo se encontró en circunstancias toles 

de haber podido respetar la norma. En el lenguaje técnico. ello es 

reconocido como la Culpabilidad. La diversidad del ánimo dolo o culpo. 

marca varios grados de culpabilidad que se reflejan en lo pena aplicable. 

de manera tal que los delitos dolosos merecen mayor sanción que los 

culposos. 

Ello es muy significativo paro afirmar que e_I dolo _ _y lo culpa 

pertenecen realmente o lo Culpabilidad. sobre todo si se considero el 

principio .. lo peno debe corresponder o lo culpabilidad del delincuente". 

pese o que en ocasiones y poro efectos sistemáticos. el estudio de toles 

componentes puedo ser trasladado o otros niveles como el de lo acción 

tipico. 
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La calificación de delito la do el orden jurídico, no sólo al describir los 

comportamientos delictivos. sino al efectuar la característica de 

sancionable con el señalamiento de una pena aplicable al responsable 

de un delito. existiendo en algunos casos ciertas condiciones o requisitos 

para que el comportamiento merezca pena. Esta característica se 

conoce corno Punibilidad. 

La teoría del delito ha av.anzado a lo largo de los siglos XVIII.XIX. XX y 

el actual siglo XXI. con el objetivo primordial .de· lograr precisar el 

contenido de los principios reguladores del delito para ·así ·Ci.,'terminOr cuál 

conducta es o no delictiva y lograr llevar a la realidad. de que .únicamente 

a la conducta prevista en la ley o tipo. 

Para efectos de la presente investigación. delito es el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales. partiendo de que. aún cuando dicha 

definición resulla incompleta en términos doctrinarios, para los efectos 

prácticos es la que aplica. según nuestro Código Penol del Distrito Federal 

de 1931. 

¡--,::{f S.lS COI'·\ 
lEúi·, _ : ¡_,. c,~~jvi}~ . 
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2.2.- ELEMENTOS 

Elemento. del latín elementum. significa fundamento, todo principio 

físico que entra en la composición de un cuerpo, sirviéndole de base. al 

mismo tiempo que concurre a formarlo. 

Debemos entender pues que para que ocurra el delito, es necesario 

tener principios de los cuC:ileis se ~G.S:~a parti~ pOrc:J ~I an'álisis de este. 
: ¡' .i:' .'~· - ~ 

~·:· .:: ·~ '.-: . ·.:~ :_~:.: ·t· .. ;- ' ~- '.' .. : : '<:-'-'. ... :.;. --:~._.'. ~ 
Se debe entender ~C:.r ele~;,.~t? ~~,~:~C:i1 I~ ~arte integrC:illte de algo. 

lo necesario para que ese algo't~ng'? '7'.xist~~cl~. 
- ,_:_· :~ -, ~.-'." 
:_·::.· .. 

Los elementos del delito ,:C,,.prés'~rí.tan 1c::>s· componentes en los cuales 

se organizan los momentos n.,;ce~ó~i·~s para su constitución. 

Los elementos del delito. para efectos doctrinarios. se clasifican en: 

Positivos Negativos 

Conducta Ausencia de conducta 

Tipicidad Atipicidad 
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Antijuricidad Causas de justificación 

Imputabilidad Causas de inimputabilidad 

Culpabilidad Causas de inculpabilidad 

Punibilidad Excusas absolutorias 

Condiciones objetivas Ausencia de condiciones 

La conducta es un comportamiento humano voluntario. (a veces 

una conducta humana involuntaria puede tener •. ante . el derecho. 

responsabilidad innprudencial o preritencionalJ •. acticvo. ·¡acción o, hacer 

positivo). o. negativo (inactividad o no hacer) que produce un resultado. 

. . 

El aspecto negativo de lo conducta·· se refiere al hecho de no existir 

conducto tal. y por esto rozón do lugar o lo inex.istencio ·del delito. 

Encontramos ausencia de conducto. en' los siguientes casos: vis 

absoluta. vis moior. actos reflejos. sueño y sonombulisnno. e hipnosis. 
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La Vis absoluta consiste en que una fuerza humana exterior e 

irresistible se ejerce contra la voluntad de alguien. quien en apariencia 

comete lo conducta delictiva. 

La Vis rnaior es cuando se actúa por naturaleza sin que el agente 

pretenda el resultado dañoso. 

Los actos re_flejo~ son aquellos que obedecen. a excitaciones no 

percibidas por' la ·,;~nciencia por trasmisión nervioso a un centro y de éste 

o un centro periférico. Y corno. se encuentro impedido. poro controlarlos. 

no existe la. responsabilidad . 

El Sueño y el Sonambulismo son estados de inconsciencia temporal. 

en que se encuentro uno persona. 

Lo Hipnosis es uno inconsciencia influenciado por el hipnotizador. 

Lo lipicidad es la adecuación de la conducto al tipo legal. es decir. 

al encuodrornienlo de un comporlornienlo real o lo hipótesis legal. De lo 

contrario se está en presencia de la otipicidad. que es la no adecuación 

de la conducta al tipo penal. es decir. la conduela del agente no se 

forma al tipo descrito por el legislador plasmado en la ley. ya sea por la 
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falta de alguno de los requisitos u elementos que el tipo exige y que 

puede ser respecto a los medios de ejecución. el objeto material o a los 

peculiaridades del sujeto activo o pasivo. 

Respecto a la Antijuricidad es el sustantivo y lo Antijurídico. es lo 

adjetivo. y se desprende que la Antijuricidod se entiende como lo que es 

con1rario a derecho. 

Con1rario a la Antijuricid_ad >.encontramos a -1as Causas de 
c.;; 

Justificación. que son 1.::is ró~on¡;;s '6' :C:i~cun;1onci0s que ·91 'legislador 

consideró para anular la Antijuricide:Jd-~é-ICJ c6nciucto típrc:;_a reOlizada. 

- - -- -- -.--,,--· ... 

Se dice que las causa~- de justificcii::í~;,- ánÚlan '1a antijurídico. y en 

consecuencia. desaparece el delito. La legislOcíón_ mexicana con1empla: 

Legí1ima defensa 

Estado de necesidad 

Ejercicio de un derecha 

TFSI'..~~ C: 1 ~if·-~ j 
F}~~Li_:~. ~-~·· ~~: :~~, ~ ~~ ~-:~ .Gi"J l Cumplimiento de un deber 
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Obediencia jerárquica 

lmpedimenlo legílimo 

Referente a la impulabilidad se puede decir que es la capacidad 

de querer y enlender. en el campo del derecho. el resullado maleriol que 

es produclo de una conduela humano. 

Lo ímpulabilidad implica lo.salúd_mental. oplilud psíquica de actuar 

en el ámbilo de lo sociedad. preci~c;.:nenle_ ~oro ~ometer-un- d131ito. Así el 

sujelo deberá ser primero imp..;tableibaro luego ser culpable. 

La inimputabiliod COrlSist~e~l'a~é:lÜs~~~ia de capacid6d para querer 

y entender. Partiendo de este h~dho. ~~!re las ~~Üsa~ de i~imputabilidad 
encontramos: 

Troslorno mental 

Desarrollo intelectual retardado 

Miedo grave 

Minaría de edad. 1 
1P70_.:i(' 1""ni\T \ .: ¡ .· '. 1) \.1 . i\ 

LlL~--·-~:'.: --~EN 1 
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Por su parte. lo culpabilidad es la relación directa que existe entre la 

voluntad y el conocimiento del hecho, con la conducta realizada. En el 

código vigente. los grados o tipos de culpabilidad son el dolo y la culpa. 

Se entiende par dolo. las causas intencionales del resultado típico, 

con conocimiento y conciencia de la Antijuricidad del hecho. 

El dolo puede ser directo, indirecto a eventual. genérico. específico 

e indeterminado. 

La culpa es el segundo grado de culpabilidad y ocurre cuando de 

causa un resultado típico sin intención de produdrio, perC:,se'oc.;"siona sólo 

por imprudencia~ falta de cuidado. o precaución. debiendo.ser previsible 

y evitable. 

Por su parte encantrannos como clases de culpa a Ía consistente y a 

la Inconsistente. 

El Aspecto negativo de la Culpabilidad es la Inculpabilidad. que es 

la falta de reprochabilidad ante el derecho por la falta de voluntad o el 

conocimiento del hecho. Esto tiene uno relación estrecha con Ja 

imputabilidad; así no puede ser culpable de delito quien no es imputable. 

' ! ) 1 \ ~ 

1 
·! ! 

- - -- - . - :_J 
F1~ 1 
:: .. .!. -·-· 

!~- .. 
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Dentro de las causas de inculpabilidad se encuentran: 

El error esencial de hecho invencible 

Eximentes putativos 

No exigibilidad de otra conducta 

Temor fundado 

Caso fortuito 

La punibilidad es la amenaza de uno. peno que contemplo la ley 

paro aplicarse cuando se viole 1a norma. Lo pena es 1a restricción º 
privación de derechos que se impon.e .ol .outor:.de un delito. Implico un 

castigo poro el delincuente y unaprote"t:CiÓn·par;;-.lo sociedad. 

: . '~ "). 

Las Excusas Absolutorios constituyen· lo rozón o fundamento que el 

legislador consideró paro que un delitó"; a. pesár .. de haberse integrado en 

su totalidad. carezca de punibilidod. 

TEC:K ("í)f' ' 
_:__·~1}_J 
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Existen otros tipos de excusas. tales como. por estado de necesidad. 

por temibilidad mínima. por ejercicio de un derecho. por imprudencia. por 

exigibilidad de otra conducta. por innecesariedad de la pena. 

En lo que se refiere a las Condiciones Objetivas de Punibilidad. 

encontramos otro elemento del delito. dada su naturaleza controvertida. 

pero ya que no es necesaria como parte integrante del delito. este puede 

existir sin ellas. 

Los elementos. desde _el -punto de vista de la próctica legal. se 

encuentran contenidos en- los artículos 122 y 124 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal. portie_ndo de que 

tal legislación es la que -~;;.- ap-iica denfro de la Entidad Federativa en la 

que se presenta la investigación_. 

1 TT-~C;-~·:::ri()¡\T ',. \ 

LJ.j~:_ - ---~-"::.:·[_¡ 
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2.3.- MANIFESTACIONES 

La vida humana estó formada por una serie inexplicable de 

acontecimientos, regidos unos por leyes fisico-naturales a las que el 

hombre no puede sustraerse; y otros por la voluntad. que pone a su 

servicio aquellas leyes paro configurar la realidad. 

. . . 

El origen del estudio penal ha consistido en · desempeñar como 

ciencia por excelencia de acción humano.'c:lOnde .. nosotros encontramos 

"toda acción provoca una reacción"·:~ p'.ci;ti.;.ndo de esta idea 

encontramos en algunos autores sus., diferentes· manifestaciones 

plasmadas. 

" ... para que exista el delito. lo primero que se requiere es.que exista 

una conducta humana. la "cual consiste en un· hecho material. exterior. 

positivo o negativO. producido por el hambre ... "29 

Efectivamente; 'debemos considerar ·que ·antes que todo deberá 
.. ' '~ . " 

existir uno ci:>n·d·ú,:;ta la cúoi'se debo reprochar por la ley. para lo ley es 

muy importante cuando esa conducta se exteriorizo. Solamente de esta 

formo es donde a nosotros nos intereso. 
rr, c.·1~•7. r.· ,-, ~,T 1 :_ ·, ': i\! 

-- -------~;_j 
:o•• C~1rrnncú. Rnúl. Op. Cit .. P.3SO. ¡ F> 

L ..• ·-· 
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Orellana dice. "que el sistema causal analiza la acción o conducta 

como elemento del delito fundado en una explicación naturalista: esto es. 

que la acción es un fenómeno de la naturaleza. que como cualquier otro. 

se basa en una relación de procesos causales ... ••30 

La conducto como tal lo cita Orellana es algo "naturante" donde 

cualquier movimiento del ser humano produce alguna consecuencia. 

para nuestra materia se resal!.; ·que·/~~a conduC::ta pueda llegar a ser 

sujeta a una aplicación de sancióºn;-par)áley vigenh;,; 

Como esta mención rn:> 
0pernlit~clifer;,.nciar cualquier conduela que 

se produce en lo natur~lez<:l°.dE!. O:quellO: que resulta relevante para el 

derecho penal. es necesario' señalar.lo" qUe al respecto responde el autor 

Liszf: i\.-· ·-· ·····- .. -- -·-· 
" ... la voluntariedad c~Z~ ~s~~dtiinher~nte de lo acción. que se 

concibe como un acaeci,:;.;ieritO: (:, 'C::é:impart61Tlie~t6 previsto en la ley. 

dependiente de la voluntad hun:iana. siendo_ tal voluntad el factor causal 

que desencadena el movimiento .. "31 

'" lhiJ .. P.3S:". 
'

1 lhid .. P. JS6. 
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Poro Griseldo Amuchategui la conducto es el primero de los 

elementos que requiere el delito para existir. Que esto poro algunos 

autores le llaman acción. hecho. acto o actividad. 

Lo conducto es un comportamiento humano voluntario~ o veces 

una conducto humana involuntario, que puede tener. ante el derecho 

penal. responsabilidad culposa o prerintencional. activo. o negativo que 

produce un resultodo.32 

Paro Corrancó en su teoríO.de>las "fuerzaif.del delito'\ o sea de los 

elementos de que resulta el confli~tó entr~ é'1 heC:,ho·y•i'aiey:delEstodo. el 
•'· . :- . ., -·"- ,,·- .. " - o· - • . • 

delito es el concurso de dos fuerzas:1a·moral yJ_c:i fisiéc:I; Jos dos fÚerzas que 

Jo naturaleza ha dado al hc>n:i&,~; '\i,' C::Ji/~ ¿ae>ir~i~ coristitúye su 

personalidad. La fuerza moral c:;on~lste .~ubiéu;,an:le,.;t.;ien Jo -voluntad e 

inteligencia del hombre que ol:Íro:.,e~ ;;,te~na':.ó"·activa·:-La ··fuerza• físico 

consiste objetivamente en el movimiento-del cuerpo. es externa o pasivo. 

Ambas causan un daño material del delito.33 

l_. Am111:hatt.•J,:ui Rcqucna lnna Griselda. Derecho Penal Editorial. Oxford. 1\.léxico, 2000. P. 49, 
"Carrnncai y Trujillo RaUI y Carrnneii y Riva." Raúl. Derecho Penal ~1exicano, Editorial. Pornia. 
:\lo..'xico.:?001. P. :?75. 

TE.C:.í.S CON 
fJ\\_-~~_0f. ORIGEN 
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Poro Lombroso. el delito es un hecho biológico. lo escuelo que 

fundó. sostenía que el delincuente ero un individuo predispuesto al delito 

por motivo de su constitución psicofísica. 

Gorófolo nos dice por algunos críticos formulados o lo tesis de 

Lombroso en su "teoría del delincuente natural". Reconoce que la 

coincidencia de los delincuentes co·,:, ·el "tipo ontropoJÓgico" .del criminal. 

no es una realidad. y agrega que tal <::a~a ~~sJu~'ló~ii::o '.¡,,;. pie~sa que se 
_:'' ;,_._ ,·; 

ha olvidado dar o la polab.ro "delito" su significÓción3•. 

q Fnnlan. B;1lc:..;tr.:1 Cntln ... Pc_r~~J~q_l~cpaL Editorial i\bclcdo-Perrot. Buenos Aires. 1999. P. 165. 
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2.3. 1. -ACCIÓN 

La acción latu sensu. Atendiendo a la fuerza física. en el lenguaje de 

Carraró. o a la conducta. según lo antes dicho. en sus aspecto posilivo y 

negativo. la acción y la omisión son los dos únicos modos que reviste la 

conducta incriminable. la acción en el aspecto positivo o stricto sensu es 

denominada por ef Código Penal como acto y en el negativo. omisión. 
-.'.·.:;/::·. :,"/,~'. •. _·:::. ·!-~;·, • • ~::.·;: e 

La acción latu sensu se entiende pC:ircÍ l::;séf~ck:,~ penales como la 

conducta humana voluntaria manifestada por medio" de una acción en 

sentido estricto.35 

La acción latu sensu ha sido definida como la "manifestación de 

voluntad que mediante acción u omisión. causo un _cambio en el mundo 

exterior" (Jiménez de Azúa). Es unO conducta humaría productora de_ un 

resultado y que reviste la forma de_ac_to o _la omisión. 

. . ,. .. 
Para Maggiore la acción es--causa·:,de un resultado. que es la 

"modificación del mundo exte~i¿;r ... :~1-C:a"m~io sensible 6 perceptible por 

los sentidos. en los hombres o en las cosas: en los delitos de resultado 

externo. de lesión o daño. cambio tangible y material. 

l T? 0 T::'. (;()J\! 

J f r:~~c~-~~~·:!l~N 1 

'~ Curranc;i y Trujillo R:.1úl y Carruncfl y Rivns Raúl. Op. Cit. P. 2.7h. 
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Nos dice Amuchategui que la acción consiste en actuar o hacer. es 

un hecho positivo. el cual implica que el agente lleva a cabo uno o varios 

movimientos corporales y comete la infracción a la ley por si rnismo o por 

medio de instrumentos. animales. mecanismos e incluso mediante 

personas. 

La conduela se puede realizar mediante un comportamiento o 

varios, la acción puede contener algunos e.lemento.s normativos como 

son: 

Voluntad. Es el querer por parle del sujeto activo, de cometer el 

delito. Es propiamente la intención. 

Actividad. Consiste en el ,;hacer.,'·,; adtuar. Este hecho positivo o 
<":· ;,- : :_ ; .. : .;-. . - . .·.: ' 

movimiento corporal humano encaminadc)·.a ~reducir el ilícit':'. 

Resultado. Es la consecuencia de. la· conducta; el fin deseado por el 

agente y previsto en la ley penal. 

Nexo de causalidad o nexo causal, es el ligamento que une a la 

conducta con el resultado. el cual debe ser material. Dicho nexo es lo que 
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une a la causa con el efecto. sin el cual este último no puede atribuirse a 

la causa.36 

La teoría causal.- La doctrina "naturalista" ve la acción como 

acontecer del que es causal la voluntad del autor. Por eso. la actividad o 

actitud corporal debe consliluir un manifestación de voluntad. entendida 

como ejercicio de la capacidad de actividad o quietud voluntaria que 

tiene el ser humano. 

Sólo eso importa para la acción: que la ·actitud corporal responda a 

la voluntad del hombre. que la decida él. no alcanza al contenido de la 

voluntad. 

La teoría finalista presenta una concepción primitiva por Hans 

Welzel. encuentra su punto de partida en la capacidad que tiene el 

hombre de acondicionar el futuro sobre la base de su acontecimienta 

causal; capacidad relativa. pero capacidad; actúa pues proponiéndose 

un fin.3 7 

:~ ·~muclrntc..•~ui J(cqucna. lnm1 <?risclda. Op. Cil.p.p. 49 -50. 
l·unhllt Balc:stru Carlos. Op. Cu. p.p. ::?00-201. 

TESTS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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Enlences. baja el común denominodor de las leorias y las corrienles 

que han lomado el lema de la acción. podemos decir: 

La acción es un elemenlo. suslenlo del delilo. y el que fundamenla 

las dislintas concepciones. Se concibe coma un movimienlo corporal 

regido por la volunlad hacia un delerminado fin previamenle anlicipado. 

e-·--

\ 
~:__:_:.._.= 
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2.3.2. -OMISIÓN 

Se manifiesta que lo omisión consiste en realizar la conducta típica 

con abstención de actuar; esto es no hacer o dejar de hacer. Constituye 

el modo o forma negativa del comportamiento. 

La omisión puede ser simple o comisión por omisión. 

Omisión simple. También conocida como omisión.propia consiste en 

no hacer lo que se debe hacer. yo sea voluntaria o culposamente. con lo 

cual se produce un delito. aunque no haya un resultado. de. módo que se 

infringe una norma preceptiva. 

La técnica legislativa reconoce que las conductos omisivas 

causativas de un resultado típicc;> son encuadrables en las figuras típicas. 

pues los Códigos Penales. lejos- de -Úpificár y punir casuisticamente dichas 

conductas -como hacen.· ·con las simples omisiones-. antigua y 

modernamente se abstienen; p.or· lo general. de establecer referencia 

alguna a los modas omisivos causativos de los resultados materiales 

descritos en las figuras típicas. ya que sub-intelligenda se considera propio 

de la interpretación judicial determinar. con apoyo en medios 

instrumentales extraídos del total ordenamiento jurídico. los casas en que 

' 
-~;1 ;·1 L 
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una omisión tiene el valor y alcance de un medio comisivo de violar una 

norma penal y. por tanto puede ser subsumida en un tipo punitivo que 

sanciona la producción de un resultado. En estos casos.. lo que se 

sanciona no es la omisión como tal. sino el resultado que se produce. no 

con un hacer. sino con uno inercia. comisivo de ,la prohibición que 

establece la norma. 

En segundo término. es. precisé):,tener.· presente:.;éomo .medio 

instrumental de auxilio. que poro que ün'c:i.omislón p'i..iec:lo :valorarse como 

comisiva. debe. en el caso coricret~., existir¡Jd~pÓrticuio~;'éfeber:ju'rídico. 
, ... .. ' . . 

por parte del agente. de evitar con suo8ción: 16 reóÚzo~ióñ';i::fefresuUádo 
típico. debido o que el Orden6r'¡.ii~n_k).po~itivo le erige en gciranté' de la no 

causoción de dicho resultad~. ~u~~ si lo omisiÓn no.;.~~ unsiril;pl~ f1o hacer" 
- ' . .· -

sino un "no hacer oigo". este esperado algo sólo es'determinÓble desdé .el 

mencionado círculo. 

El tipo omisivo tiene un aspecto objetivo y uno subjetivo. que 

presentan corocterislicas diferentes. puesto que es una estructuro típico 

diferente del tipo activo doloso. 

En el aspecto objetivo del tipo omisivo encontramos ante lodo una 

situación típica. es el encontrarse frente o lo persona necesitado de 

¡· - Ti~'.';JS CON 
l ;-:~-.-:.: .... :. 1··;l!; CJ)?tlGBl,1 
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auxilio. y en otros casos es una situación en que la afectación del bien 

jurídico equivaldría a la de uno estructura típica activa. En este sentido. el 

tipo objetivo omisivo siempre es un tipo circunstanciado. 

En esa concreta situación típica debe darse también la 

exteriorización de una voluntad distinta de la voluntad realizadora de la 

conducta debido. 

Adernós el tipo objetivo omisivo requiere, que' la conducta ,debida 

sea físicamente posible, lo qu'.;. ,~;,,fSndc:J e;n 'el priÍl~ipib general del 

derecho que impide que , é~te ~~~.;~~ ,!º irnposi~I.;., ~o''~~\' ~6nducta 
--., 

debido de auxiliar cuando no exist.;, po;ibliid<:ld d~ pr~;í<:Jr' c;0xiné,'. 
·.::.:;_:º~":_·': G~,_:t~_;,;~ .. 

En el tipo omisivo no se requi~;e:,t{~e~i de éo~;aciÓ~ entre la 

conducta prohibida (distinta de la~ebicié:ir/~1 iEi.sÚÍtCldo;slnc:{~n nexo de 

evitación. es decir. la muy alta probal::>mc::l<:lci _cie; qu'e. ¡C]"'cand~~ta 'debida 

hubiese interrumpido el proceso' causal que 'desembocó< in el "e~ultado. 
Este nexo de evitación se establece por una hipótesis, merito!' similar a la 

que emplearnos para establecer el nexo de causación en la estructura 

típica activa: si imaginamos la conducta debida y con ello desaparece el 

resultado típico. habró un nexo de evitación: en tanto que. si imaginamos 

r--- '·----------., 
1 CD~~ 1 
! \ 

-----.. ¡: '~::~l~L~ 
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lo conducto debida y el resultado típico permanece. no existirá un nexo 

de evitación. 

TESIS CON 
F;,~,;_"\ DE ORíGEN 
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2.3.3.- COMISIÓN POR OMISIÓN. 

La violación de uno norma prohibitivo. como por ejemplo. no 

matarás. puede realizarse poniendo en juego un movimiento corporal o 

una inactividad o inercia del cuerpo. pues aprovecharse de las tuerzas de 

la naluraleza para alcanzar un resultado prohibido en una norma es. 

desde el punlo de vista finalístico. un proceder comisivo .. • . . :~ \, 

~/>";· · . ._:, ·~\,: 
La violación de una norma . reé::eptl..;~ _,;;¿¡¡¡~;¿,~.: •. pGecie · .. también 

realizarse tanto si el sujeto pérmanec~!ír"lbé::ti"ci ·(¡;'.,E,r1.,;¡'. ;~Smo .·si· en el 

determinado momento histórico:. de~pliega "ur"l6 'cié::tividaci. corporal. y 
_.:·,-~ -- _· .. ,, .-.:,~-- ;::_ =--~~--.. ·:':-.:-__ . -.-;---_--_-;-:·:-.·.-- ~--·· . 

aunque se ha venido afirmando que los éi'elito~ d'e acción ;e, integran con 
- -, --- - - -_-,-_¡,_~---.·" -:<.--!----·-~-,,. ---~~···- - ·- -- -

una actividad corporal y los delitos 'de '.omi~ión.c.;;,; uná }_inercia o 

inactividad. los puntos de vista estrictamente,nat~ralrstico$a~qiieren una 

insospechada significación cuaru::to son'''so~e'tii:IC:Í~ ~~ ~nd ! vóloración 

juridica que finca su raiz en una ~~mpre~sión teleológico de la· realidad 

socio l. 

El conceplo de comportamiento comisivo no debe considerarse 

sinónimo del de acción. Pues mientras que este último tiene un significado 

naturalistico -movimiento corporal-. el primero sólo adquiere sentido en 

relación con la norma. Si ésta impone una prohibición -no matarós-. toda 

TESIS CON 
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conducta o comportamiento humano que la infrinja es comisiva. tanto si la 

violación se efectúa íntegramente por uno actividad corporal. como si el 

agente. después de realizar mediante su actividad muscular algún acto 

encaminado o infringirlo. completo su ejecución con los actos de otra 

persono -la propia víctima o un tercero- o los fuerzas de la naturaleza. 

como si típicamente utiliza o aprovecha paro violar lo norma los fuerzas de 

lo naturaleza que le circundan. aún en el coso en que no despliegue en 

dicha dirección actividad muscular alguna. 

Comisión no es mós que uno de los modos en que lo conducto 

contradice uno norma: carece de realidad natural. yo que no siempre 

que los figuras típicas describen y sancionan lo causación· de un resultado. 
_. - : .. _·, 

este se realizo mediante un movimiento corporal. La idea·._de'comisión - ·. - .' . -- .. - ~ 

encierro conceptualmente un juicio de relación e~tre-el c::orliportomiento 

atribuido al hombre y o la norma que su realización prahíb~'.~+-; 

Lo forma mós frecuente de violarse una norma prohibitiva es por 

medio de una actividad corporal que aunque puede integrars~ con un 
,' -. º· ... ,·_ . 

solo acto. frecuentemente se presenta como un proceso·. esto··es. como 

uno serie o multiplicación de movimientos corporales. Según que la 

actividad corporal se integre por un solo acto o por varios. los delitos se 

dividen en unisubsistentes y p/urisubsisfenfes. 

\ TESlS CON \ 
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Los primeros -dice Bettiol- no admiten un fraccionamiento de la 

acción en varios actos. sino que la acción delictuosa y por consiguiente el 

delito es consumado luego que el agente con un único ocfu ha realizado 

su voluntad delictiva (v. gr.: el delito de injuria se perfecciona con la simple 

pronunciación de la palabra injuriosa). mientras que los segundos admiten 

un fraccionamiento de la acción o del proceso ejecutivo del delito en 

varios actos distintos. y la acción puede detenerse in itinere y dar lugar a la 

figura de la tentativa (v. gr.: el homicidio que requiere un proceso 

ejecutivo escindible en varios actos). 

Preciso es tener presente -advierte Antolisei- que esta distinción no 

debe hacerse en relación a · 1os delitos considerados en abstracto. sino 

respecto a la forma particular que asumen en el caso concreto. Un mismo 

delito. en verdad. frecuentemente puede perfeccionarse tanto por un solo 

acto. como por una actividad compleja. Así, si bien la injuria se presenta 

por regla general como un delito unisubsistente cuando se comete 

verbalmente. es plurisubsistente cuando viene cometida mediante escrito, 

ya que en tales casos la actividad es susceptible de fraccionamiento. Para 

el homicidio puede en concreto perfeccionarse con uno o varios actos. 

según se cometa con un solo disparo o con varios. 

1 TESff CON \ 
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Cada uno de los movimientos corporales que constituyen el proceso 

ejecutivo de una figura típica se llama "acto"; el conjunto de los actos 

constituye la "acción". El acto no es más que un fragmento de la acción 

en los casos en que ésta no se integra con un solo movimiento corporal; 

tiene autonomía naturalística. pero está privado de valor citando no es 

considerado en relación al fin que fusiona la acción.- Los singulares actos a 

elementos objetivos en que se escinde el proceso ejecutivo ,de una figura 
' . . : . :·.-·'-· .. ·,·.-·· 

típica. vienen a fusionarse entre sÍ. y s~n r~duC:i"dos <::Í,unid;;d por el fin que 

el agente se propone realizar. 

Los modos 

,:: '.:_::" <·> _,.'. /~ 
comisivos de co~cjiJ~t~ no se plasman sólo en 

rnovimientos muscUlores del. Og~nt~:" pued~n t'ambién consistir en una 
-,-- -_ - ' ;: -_ : · -: -- : .. . ~. " 

actividad corporal de otra persona. inclusive ICÍ propia, victima que actúa 

como mero instrumenta material al servicio de aquél. 

Generalmente es la propia persona en cuyo interior yace el querer, 

quien por sus propios músculos materializa su voluntad;, pero no quedan 

con esto agotadas las formas y medios de manifestar:externaménte la 

voluntad: ésta también puede exteriorizarse én"ró;~2tl~ld6:~ ¿:~rporal de 

otra persona que. en virtud del influjo mentol que sobre ella se ejerce. 

actúa como instrumento ciego al servicio de quien posee la voluntad 

crirninol. 

1 
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Si la persona que posee el designio de motor ejerce su influjo sabre 

uno inimputoble -v. gr., un enajenado- y logro que éste perpetre la muerte 

por él deseado y sugerida. falto en aquél lo acción corporal que 

materializa su conducto. Y aunque en estos cosos se afirma que el 

inimputoble actúa coma un verdadero instrumento ciego en manos del 

autor. no puede desconocerse que quien ejecuto lo actividad muscular 

es. desde el punto de visto naturolistico. una persona diverso de aquella 

en la que yace el querer interno. 

Comisión por omisión. También conocido cómo omisión impropia. es 

un no hacer voluntario. cuya abstención produce un resultado material e 

infringe una norma preceptiva y otro prohibitivo. --

Los llamados tradicionalmente -_delitos _ de comisión por omisión. 

implican. en verdad. adecuados modas_ comisivos de transgredir los 

normas prohibitivas. Lo omisión. a 1~'-par qJe la- acción. puede ser el medio 

de una voluntad dirigido o un determinado fin, cuyo acaecimiento es el 

lugar y el tiempo del delito. 

Los elementos de lo omisión pueden llegar o ser: lo voluntad. la 

inactividad. el resultado y el nexo causal: paro sus efectos son los mismos 

que los elementos descritos para lo acción. 

j _ T~Sí~ 
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Hay que destacar que en la comisión por omisión. existe un deber 

jurídico o legitimación del activo para hacer. Contrario a lo que sucede 

con los delitos de omisión simple. en la comisión por omisión. el activo tiene 

necesariamente la obligación de hacer paro evitar el resultado típico. por 

concurrir en él la calidad de garante. en tal orden de ideas. falta o lo 

norma cuando, debiendo evitar lo producción del_ he_cho típico. permite 

su actualización al abstenerse de llevar o cabo lo que es su obligación. 
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CAPÍTULO 3 

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA MUJER PARA LA COMISIÓN DEL DELITO 

3.1. -EL FACTOR SOCIOLÓGICO 

En los años ochenta. y principios de los noventa. se consolida en 

México el estudio del papel subordinado que desempeñan las mujeres • en 

relación con los hambres. en las familias y las. unidades domésticas. El 

interés se centra en la contribución femenin-a':a lo reproc:lucé:iÓn e:":,tidiana 

de su familia mediante su participación ~n el' tr'?baj6 doméstico o en 

actividades extradomésticas. y en las relaciones de género en el interior 

de los hogares.38 

A partir de las denominadas Guerras Mundiales. la influencia de 

varios factores provocó un impulso en la participación de la mujer al tener 

que dejar sus labores domésticas para atender actividades que dentro del 

margen social eran atribuidas al hombre. por razón de su sexo o por su 

fuerzo física. 

TESIS CON 
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La relación entre los géneros se reconoce como asimetría. 

jerárquica; pero en muchos trabajos también se concibe explícitamente 

como sujeta a transformación. Se trata de hacer visible la creación de 

espacios de participación que puedan permitir a las mujeres darse cuenta 

de la subordinación y aislamiento social en que están inmersas. y posibilitar 

a su vez respuestas colectivas e individuales .mediante la reorganización 

de sus proyectos de vida. 

Dentro de esta perspecti~O se ~u·s~c) ~;of~·2dÍzr:rí los cambios que 

tienen lugar en las relaciones entre' h.::.r:rú;íe'5' y m'ujeres. en el interior de las 

unidades domésticas. Pero se recuerdci··~-u~ d:éntro' de ellas. los patrones 

de autoridad y la toma de decisione~ h·~~:~i~o .. fradicionalmente áreas de 

interés en la sociología familiar. y qué .el.désÓrrollo de la mujer poco se 

había manifestado dentro de este ámbito y ocasionalmente promueve la 

exteorización de estos patrones para la con.vivencia social. ya que la 
.-- , - -

familia es el primer núcleo donde el sujeto se empieza. a desenvolver 

gradualmente. antes de integrarse al órgano social que habrá ·de 

enfrentar. 

Tornando en cuenta a García Brigida quien dice que " ... mediante 

diferentes estudios realizados por encuestas con grandes muestras 

basadas en reducidos números de casos. indican que los hombres Y 

FALLA Dt 
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mujeres tienen espacios diferenciados en lo que respecta a la torna de 

decisiones. aunque las dimensiones consideradas no son siempre las 

mismas. Los hijos. su educación. incluso la decisión de tenerlos o 

espaciarlos. han sido señalados como áreas de gran influencia femenina 

en el contexto social mexicano ... 39 

En el aspecto laboral. la mujer mantiene una influencia social 

impuesta por su esposo. y en ocasiones cede a· 1as .irrÍpC>si-ci~·~~s de éste y 

el proceso de tomar decisiones llega a ser difícil.:.v~::·,~ue :,,,6-.~ ·~erciben 
alternativas y estos sucesos se ven reflejados en la conducta cíe· la mujer 

:.· '·. 
hacia la sociedad y en su vinculo familiar donde:exige. a los hijos. ya que 

ella no pudo lograr sus objetivos. 

Las evidencias disponibles indican qÚe. pOr lo general las mujeres. 
- . 

cuando les es permitido trabajar.· desarrollan múltiples estrategias para 

combinar la maternidad y el frabaja:·-1¿,5 mujeres buscan trabajos 

"compatibles" que presenten flexibilidad de horario. a corta distancia del 

hogar. o que puedan realizarse en la casa "sin descuidar" su función 

'' IJ1d. P. 34. ! 
_:~ ~::..::~~-_J 
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socialmente definida como responsables de los trabajos de la 

reproducción; y utilizan el apoyo de familiares. amigos y vecinos.4 º 

En la convivencia familiar. muchas de las jefas. a diferencia de otras 

mujeres del sector popular, experimentaron en su infancia lo dificil que es 

enfrentar la violencia doméstica. No es poco frecuente que sus padres o 

padrastros fueran alcohólicos que golpeaban a los hijos y a las esposas. 

Tampoco se halla ausente la violencia de la madre contra los hijos. 

Esta violencia doméstica genera sentimientos de rencor. rechazo y rabio 

por parte de los hijos. Frente a las condiciones de vida imperantes en la 

niñez y la adolescencia. estas mujeres han salido de sus casas aún jóvenes 

y muchas migraron. ya sea en búsqueda de mejores condiciones de vida 

o para huir de un hogar infeliz. 

"'" lhi<l. P. 3S. 
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3.2.- El FACTOR ECONÓMICO 

La mujer dentro de la historia humana ha ocupado un desempeño 

laboral que económicamente ha tenido frutos dentro o fuera de su 

entorno doméstico. Así lo describe García Brígida ..... Conceptuamos como 

trabajó extradómestico al conjunto de actividades que permiten la 

obtención de recursos monetarios mediante la .. parfic.IP.ªC:.ión · ·en la 

producción o comercialización de bienes y servi~ios-·~n··éí:m~!.~Cj~~.::•~. 
~·.~; - . .' 

De aquí se desprende su funcionamiento al :tene·r· que llevar· en 

determinados casos el sustento a su casa para.recompensar.lb ausencia 
. . ' . 

del cónyuge o para aportar una ayuda a su hogar. donde> ·puede-_ser en su. 

niisn10 domicilio o fuera de su casa. luego ento_nces es necesario ~ue_se 

empleé en lugares donde pueda seguir atendiendo sus .labores· como 

n1adre. esposa. ama de casa. 

Por su parte. el trabajo doméstico comprende las actividades 

requeridas para el mantenimiento cotidiano de lo familia y la crianza de 

los niños; actividad que no le es remunerada. 

Cuando nos referimos a las prioridades parecerían ser claras. esto no 

quiere decir que la elección de trabajar para las mujeres no conlleve a 
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tensiones familiares o laborales. En algunas instancias. es la postura de 

decisión para establecer un compromiso restringido con la actividad 

económica la que puede estar encargada de conflictos y ambivalencias. 

La mujer puede seleccionar un trabajo que no represente un 

compromiso central en su vida. porque considera que es el curso natural 

de las cosos. aún cuando haya asistido o la universidad o hayo obtenido 

algún grado de educación superior. 

El trabajo extradómestico se lleva_ o ._cabo: para garantizar los 

posibilidades de ascenso social. así como ·pc;ira lo_ obte;nción de algunos 

bienes y servicios definidos como esenciales dentr~:ci.:. los secto;es ,:,,edios; 

coso propio. educación y medicino privocias)'soÚdcis ·e; .·restaurantes. 

automóviles y viajes. El solario del cón~uge llega 9 se;r'irisuficiente Y lo 

mujer tiene que adquirir un empleo con :éi1. C::i:Ja1:i:)Uedacaportar para 
- '. _' •• -~ • • ,,, , ' ' ' ' 1 

acceder a los bienes y serviciOS vistos··caITlC»_ne.éSSáíiOS~ 

. ..., ·,. 

El trabajo es parte de un proyecto _familiar p_Oro hacer frente o los 

condiciones difíciles en el preseC:.te. o.· gorOntizor condiciones de vida. 

mejores en el futuro para lo pareja y sus hijos. 
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Cuando se trabaja por compromiso con un proyecto familiar para 

mantener el status social. las actitudes de las mujeres frente a la actividad 

económica no son homogéneas. Por un lado. estón las mujeres. que 

aunque trabajen por necesidad económica. consideran que la actividad 

extradómestica constituye un elemento importante de realización en sus 

vidas. de satisfacción y desarrollo personal. 

Por otro lado estón aquellas que consideran que trabajan 

exclusivamente por necesidad. Parra ellas el trabajo es percibido como 

una obligación y su desempeño se considera como inevitable. 

Las mujeres con extremada necesidad aceptan o buscan 

activamente la domesticidad por sus concepciones sobre la maternidad y 

el papel de la madre en el cuidado de los hijos; la maternidad es vista 

como el elemento esencial de la identidad femeni.naydebe ser actividad 

de tiempo completo. 

Las madres tienen la necesidad de dedicarse a Íos hijos. protegerlos. 

atenderlos. llevarlos y traerlos de la escu~lb.~n . .;arg~r~·e:de'su.educación. 
consentirlos; se desconfía de las empleadas domésticas y de las 

guarderías y se cree que cuando la madre trabaja no atiende a los hijos 

.. 1 . ;? 7'.J 
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como se debe. aspecto que puede generar problemas como maltrato de 

terceros personas. violencia sexual y drogadicción. 

Pero también es cierto que la vivencia cotidiana y la rutina de estar 

en la cosa varia de acuerdo con los recursos económicos de la familia. Las 

amas de casa consideran que las ventajas de no trabajar son mayores 

cundo se cuenta con posibilidades económicas para contratar uria, dos o 

hasta tres empleadas domésticas. En estos casos. las mujeres .dlrigen. 

ordenan. supervisan la realización de las labores domé~ticOs y .se dedican 

al cuidado de sus hijos. 

'., -: 

Pero cuando los recursos son escasos. las amas de casa.:·adelTiós del 

cuidado de los hijos se encargan de quehacer ~~.y;~stiC::o. lavan, 

planchan. hacen la comida y administran el gasto semanal o.quincenal. . ·" -. . . 

Ademós del cuidado de los hijos y de la casa. algunas anias _de .casa de 

sectores medios llevan a cabo actividades vinculadas con el trabajo del 
.;. 

marido. porque realizarlas constituye unas obligación ·de esposa, las 

mujeres de estos sectores medios que han dejado de trabajar al casarse o 

tener hijos, o que nunca han trabajado. lo 'consideran legitimo y estón 

convencidas de que deben dedicarse a desempeñar su papel de madres 

y esposas. 

"'"C"''",r' r. :,.-.• -.~ -¡! : •:·l ,:- : ~--
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Aunque lengan una profesión. han elegido la domesticidad como 

aclividad de liernpo cornplelo. hasta que los hijos hayan crecido y ya no 

necesiten más de cuidados. Ellos esperan que la situación no cambie y el 

n1arido siempre tenga los condiciones económicas para garantizar la 

permanencia del matrimonio "normal". en el que el hombre es el 

proveedor y la mujer el ama de casa. 

El lrabajo extradórnestico en las zonas populares se desarrolla 

claramente en un ambiente de precariedad donde los mínimos de 

bienestar en alimentación. vestido. vivienda o salud se encuentran lejos de 

estar asegurados. No obstante. las condiciones económicas varían. así 

corno los niveles de escolaridad. la composición. tamaño y dinórnica 

inlerna de las dornéslicas y el acceso a redes de apoyo. 

Las jefas económicas con frecuencia nacieron en familias 

numerosas o de escasos recursos. Sus padres eran campesinos. 

vendedores en los mercados pueblerinos; las madres. cuando ayudaban 

en las aclividades agrícolas o en el cuidado de los animales. lavaban y 

planchaban para casos porliculares o también se dedicaban al comercio. 

Ellas manifieslan diferentes lipes de inconformidades ya que se 

encuentran denlro de su familia con aclividades propias que no le son 
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remuneradas y al salir a emplearse en trabajos asalariados con jornadas 

extensivos. trotando de garantizar un desarrollo familiar Esta necesidad en 

ocasiones por su extrema pobreza las orillo a emplearse en lugares poco 

convenientes. y con estos factores que originan disfuncionamiento 

psicológico. ya sea por el exceso de trabajo. la paca remuneración que 

perciben. los problemas conyugales y otros factores. no le garantizan la 

educación de los hijos. 

La inestabilidad personal. el escoso nivel cult.:irol y las profundas 

transformaciones sociales producidas en estas" c~pc::is ·marginales de la 

saciedad. dejan a la mujer ""sin la cobertura · económica"" que suponía 

tradicionalmente el matrimonio y la falla· de una simullónea labor de 

instrucción. formación y oferta de· oportunidod.es~. en el ómbito laboral. 

empuja a estos mujeres a encontrar en la delincuencia su modo de vida. 

De esta forma. mediante la comisfónd·.; delÍtos-contra la propiedad 

(hurtos y robos) o el tráfico ilegal de drogas."se-:obtiene el dinero necesario 

para subsistir y subvenir a las altísimas cuotas' de drogadicción en este tipo 

de delincuencia. 
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3.2. -EL FACTOR CULTURAL 

A raíz de que la mujer se desenvuelve en el ámbito laboral • 

comienza a cambiar su forma de vida. adopta como algo propio el 

contribuir a su hogar con los gastos y hablamos de una libertad cultural 

que se manifiesta en el paréntesis de un cambio .. cuando en ocasiones 

puede darse el caso en que el esposo estimula a la mujer a participar 

económicamente porque ambos consideran que así cubren mejor los 

gastos familiares. o porque piensa que. dado que la mujer tiene una 

carrera. es correcto que ejerza algún tipo de actividad. aunque la de él 

sigo siendo la prioritaria. 

La nnujer. en cambio. considera como su papel central la educación 

de su hijos. a veces por encima de su paperc:ie :·esposa.)=s .clara .la 

concepción de que. por lo menos en los primeros ¡;ñas de. vida. de_los hijos. 
-:---,-. ~ -,-- ,; O)~--,--'. ,- ,_-. "":',~• ' -

la maternidad debe ser una actividad casi de tieºrnpo completo ... 

Respecto a la contribución 

interesa ubicar los tipos de transforrnacioÍle~ ÍO>íl el 'pC::.ÍrÓn tr.;cli~Úmal que 

hace a los hombres responsables exclusivos para el sostenimiento 

económico del hogar. 

1 

l __ . 
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Las experiencias de la vida propician la reproducción de patrones 

extremos de subordinación femenina y aceptación de la autoridad 

masculina y paterna. independientemente de la falla de responsabilidad 

y del carácter violento de sus compañeros. 

Con frecuencia. la forma en que ocurre la unión o el matrimonio Y 

los rasgos del compañero y del padre de los hijos condicionan las 

vivencias de las mujeres. En este caso. lo unión en .lugar de abrir 

posibilidades de un cambio de vida.· ha contribuido o: reforzar el patrón 

existente en lo familia de origen y en oco~ic:ínes 'dentro de los sectores 

populares. lo referencia o un matrim~niO . b¿s~·a·d<:): poro liberarse de un 

ambiente hostil y violento de un padre:a1C::ohólic6 y ogresivO: estas mujeres 

se fueron de lo coso. a veces muy jó~enes_;;F:>,or C:'C::,nflictos con los podres. 

por estor embarazadas. •. p~r :~al:li,,i •. sid¿, foiz,;Ciós: o .. (raptadas). en sus 

recuerdos se percibe qu.;ici Jíli¿~~~;;el~rru;;;~6niÓ'nc::í fueron decisiones 

pensados y planeadas. sino ~t?'~1:;1;~~.:.;;l~~)b~~;t~::h"1i<:ic:ir'=>ri s~ unión sin 

haber elegido un compañero Cilie''Ciu~rfon o considerob'an con..;;enie'nte • 
... -·····- : __ .. _ _ .. , :·.\·'··)_'.---=--:~: -~r::~·'··. ~ .. · ~-; ... -.-"'"'', 

":-,_~...;~_-':·--;--- ,_:,:, -- :-__-/·;· 

Desde el inicio de lo relacic'.i~:.i~~;J~c;Í l;;s es~~~~i·no ~.~u~i~ron lo 
.. . ,' ,. ·,·· '' ·.·· - - ·, ' 

responsabilidad de manutención del hogar por estor. todavía· estudiando. 

tener trabajos inestables. ser alcohólicos o tener otra mujer e hijos. los 

conductos violentas en el nivel familiar también reflejan las desigualdades 

j ,.. TE~TS CON 1 
, · ··:'""!_ ... .,\T 
!._ __ :_:: - - : • -~::.~ 
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imperantes en la sociedad en términos de oportunidades de educación y 

empleo para la población. 

La valoración de la maternidad es claro y las jefas laborales que mós 

idealizan. consideran que nacieron para ser madres. Sin lugar a dudas. 

para las mujeres con pareja conyugal .. desobligado"'. violento y con vicios. 

los hijos son la satisfacción del matrimonio. la recompensa frente a una 

relación matrimonial insatisfactoria. la fuente de alegría; significa tener un 

hogar: tener por quien vivir; permite sentirse querida. comprendida; sentir 

que le hace falta a alguien; asegurar que no se estó sola y abrigar la 

esperanza de no morir de esta manera. 

No obstante. a pesar de la importancia de la maternidad en sus 

vidas. las jefas ven como un problema el tener muchas hijos. ellas habrían 

deseado tener menos. pero les faltó información sobre cómo planificar la 

descendencia: han tenido fuertes problemas de salud ol usar 

anticonceptivos o por la ineficiencia de los servicios médicos; los cónyuges 

presionan porque prefieren tener más hijos varones~ o ellas mismas utilizan 

a los hijos como un intento para lograr que el compañero logre cambiar. 

La relación entre hombres y mujeres aparece en el discurso de las 

jefas cargado de ambivalencias. Estas mujeres mantienen su hogares# 

1
.-----.:.:-;:.c; .••• ,..,n·- I ; ~ . ' .. { ,, ! 

,, ~ 1 .• 
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pero algunos les habría gustado ser sostenidos cor sus cónyuges; ellos; 

odemós de proveedoras. casi siempre toman decisiones en lo cotidiano; 

aunque no siempre se perciben como jefas. aceptan lo autoridad del 

cónyuge. le piden permiso y le obedecen. Muchos han tratado de 

separarse en formo definitivo. pero no lo han logrado yo seo por miedo. 

por los hijos o por creer en los. promesas de los esposos. 

Es cloro que·-9nci: se-~fe.:· de ·aspectos vinculados al proceso de 

formación de lo fo.,,ilia.··· (procreación) actúan como mecanismos que 

propician lo reproducción de. lo pobreza. lo violencia doméstico y lo 

subordinación femenino. también es perceptible que los jefas laborales 

sobre el matrimonio. lo maternidad y lo actividad económico dejan_ cloro 

que ellos no siempre cuestionan Jo división del trabajo existente 'en lo 

sociedad y en la familia. tampoco ven como un problema los r.elaciones 

de parejo en los cuales el varón tiene lo autoridad. mas. bien, aceptan 

valores y normas sociales sobre el papel del podre y los obligaciones de lo 

madre que refuerzan la subordinación femenina. 

¡
~-·--'!~ ;~--; .. ·;r:-0;~~1--1 

'.~ 
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CAPÍTULO 4 

INFLUENCIA DE LOS FACTORES SOCIOLÓGICOS EN EL GÉNERO 

FEMENINO AL MOMENTO DE DELINQUIR Y LA TRASCENDENCIA GENÉRICA EN 

LA READAPTACIÓN SOCIAL 

Como introducción al presente capitulo, debe señalarse que existen 

diversos factores sociológicos que en determinado momento influyen en el 

género femenino. al momento que alguno de los sujetos que se 

encuentran comprendidos dentro de su estructura cometen uri delito. 

Sin embargo. resulta importante delect~r :~quellos quce.' por el rol 

social que el género femenino desempeña eri nuestro entorno. se 

relacionan con mayor frecuencia a la comisión de un delito. Entre ellos 

destacan primordialmente tres: la desintegración familiar. la prostitución y 

los factores emocionales causados por la relación con el medio social. 

siendo el más importante. el estrés. Estos factores se abordarán en el 

presente capitulo. con la finalidad de delectar la forma en que influyen en 

el género femenino como factor criminógeno. 

r 
\Fr. 
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4.1. -DESINTEGRACIÓN FAMILIAR 

En un principio. es necesario que entendamos qué es la integración 

familiar: ésta consiste en la armonía permanente de un grupo en que los 

miembros comparten techo. comida y experiencias de manero tal que 

permiten y fomentan lo evolución y desarrollo4 1. 

La desintegración familiar se entenderá como la lésión.de algunos 

aspectos de esta convivencia. es decir. la situación contraria a la 

descripción hecha para la integración familiar y por ende va limitándose 

el crecimiento grupal individual de los miembros. originándose de esta 

n'anera conflictos severos en la personalidad y la conducta de los 

individuos quienes probablemente incurrirán en faltas de orden social: 

Frecuentemente en los hogares en que la capacidad de los padres 

se encuentra limitada por una escasa educación. es donde se encuentran 

en la mayoría de casos problemas de alcoholismo. drogadicción y en 

estos casos se emplean las mujeres en sub-empleos o actividades poco 

remuneradas. con lo que escasamente logran cubrir sus necesidades 

~ 1 "ª'':1¡.:t..• 1>1: (.lulnt.ana. 1\h..·i.:uHJrn y Otms. Jlil!illmado En Orientación Fumilia~ra J\1aes1ros. Módulo l. 
1 nla • .- .... l·n 1 a (_"111nunid;u.l l:111.:Ut .. "lllro. \..C. Fcmoindcz Cuelo Edi10.-es .. P .. 29. 

FALLAD;~; c.<: :.~: , . 
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económicas. originando sentimientos de frustración. impotencia. culpa. 

que dan lugar a la no comunicación. a la falta de unión. a las agresiones. 

y en ocasiones muy graves. al desamor. a la falta de calidez en el hogar. 

Cuando esto acontece, los miembros de la familia escapan del 

pesado ambiente pretendiendo cubrir sus necesidades en relaciones 

externas en donde al no contar con ta habilidad para discernir entre las 

conductas que les resultan más convenientes. aún cuando estas 

generalmente son puertas falsas que los ~¿;.ducirán a un mayor 

resquebrajamiento individual y familia. 

·, ... -: ':'. :. : .. ~ ~: -¡ • 

La desintegración familiar es el fenÓrTlen~".de':donde emerge más 

comúnmente el delito. Cuando ta dinón'iiC:b' tcir'nmar ~e encuentra 

lesionada por ausencia o desinterés de uno. o :~·~:l:s ~~s· p·a~res de familia. 

no cuenta con una linea de valores estableC::i~·c)s," v·'~s ~uy fácil que se 

presenten conduelas anti y/o para sociales en sus miembros. así el niño 

crece en un ambiente contradictorio :·que te niega ta adquisición de 

valores definidos y claros que te. posibiliten discernir entre las conductas 

sociales más convenientes. llevándole así a la marginación. a la 

desconfianza y a la violencia. 
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Es indudable que la .situaciones mencionadas con anterioridad 

pueden considerarse como difíciles para todos los miembros de la familia 

ya que afectan profundamente sus relaciones. cualesquiera que estas 

sean. lesionando aún más la problemática que existe en el núcleo familiar. 

volviéndolos vulnerables frente a la destrucción emocional Y. social. La 

ruptura del equilibrio familiar y social que.provocan la·co~isión de un 

delito y en si muchos efectos. entre los ·más .trei::ue_n.té~.; ,1c:J. disgregación 

familiar. la marginación y el rech.azo tiaéic:l el miembr6 ¡;,'\;b10i::rodo> 
. . . 

-.. __ ,.:; 

··La familia desintegrada o c:.;~·flii::ti~a; ·~ar E!1 b'brri~()rf¿rni~~to de los .· ·.·. . - . ., - ___ -... · ·. . 

padres. el ambiente familiar. las deficiencias escolares •. 1a:.desocupación 

entre otros factores son señalados como causantes de el comportamiento 

anormal""4 2 

Cuando el delito aparece. generalmente se estará en posibilidad de 

observar un ciclo vicioso y destructivo. pues la conducta del sujeto refleja 

la patologia familiar. y a su vez la reclusión de éste agravará la 

problemático ya existente. 

1
' H.udn <J~1rcia. Rnhcrto. ~J~<l~o Je li.9uk;tción Pcni1enciarit~. Dirección De Prevención Y Readaptación 

s,~..:ial. lk·pm1;1111l!'nlo Dl!' Si.·n:icios Educativos. Tolucu. Es1udo De ~1éxico. ~léxico. 1991. P.95. 
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4.2.- PROSTITUCIÓN. 

La prostitución se define como "la actividad en la que alguien 

intercambia servicios sexuales a cambio de dinero o cualquier otro bien". 

Es un fenómeno complejo en el cual está involucrado un grupo 

heterogéneo de individuos -trabajadores sexuales. clientes. dueños a 

administradores del local. cantineros. garroteros. meseros. padrotes o 

'"madames". cónyuges. familiares y autoridades- que se organizan en 

diferentes niveles de acuerdo con el nivel socioeconómico. el sistema 

social y el manejo de la sexualidad en cada zona. 

El térn1ino prostitución se utiliza como sinónimo de trabajo sexual. e 

incluye desde situaciones en las cuales no existe un contacto físico directo 

con el cliente como sucede con las bailarinas o sujetos dedicados al strip-

tease: las actividades en las cuales usualmente no hay relaciones sexuales 

con el cliente como es el caso de las '"licheras'"; hasta la contratación 

específica de un servicio sexual. 

La prostitución es clasificada de diversas formas por los 

investigadores. desde fenómeno social hasta enfermedad; poco a poco 

se ha ido aceptando que esta actividad. como cualquier otra. está 

TESIS CON 
FALLA lJE Cf:.i:J}~i'-J 
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relacionada directamente con un sector especifico de necesidades del 

ser humano: el sexo. 

Partiendo de conceptuolizar las cuestiones sexuales como un tabú. 

en una sociedad completamente influida por las doctrinas judio cristianas 

o sus derivados. sin prejuzgar sobre el valor ideológico de sus creencias. la 

sociedad estigmatiza necesariamente tanto al sujeto que se desempeña 

corno trabajador sexual. asi como al sujeto que consume dicho servicio, 

de ahi su clandestinidad. 

A últimos fechas. el número de sexo·. servidores masculinos ha 
----.-_- . 

aumentado considerablemente. sin embargo, la •actividad aún es 

considerado como propia del género feme;,;ri.;. ·L~ pro~tit~ción .tiene 

diversos impactos a nivel social. desde la sa.;ud:p<'.JJiica hasta_ la seguridad. 

En el caso de la salud pú~lica>~·~~bstitJ~;Jm · y Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirido van íntim6'~~·;:,:te. ligados. Los centros o 

lugares de tolerancia para la prostiluciÓ;.;· . .f~~r.;n .de los primeros focos 

infecciosos que se detectaran en nuestro país,. En estos casos. el peligro de 

contagio descansaba en el alto número de parejas sexuales que las sexo 

servidoras llegaban a atender en un solo día. 

.:..' 
¡ ! 
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Sin embargo. fue también uno de los primeros sectores que 

comenzó a tomar medidas profilócticas. como el uso del condón. para su 

protección. 

En el caso de la seguridad pública. que es el relacionado con la 

presente investigación: por encontrarse ligada con la clandestinidad. la 

prostitución y los lugares destinados para su próctica. se convierten en 

focos donde proliferen las actividades ilegales. o bien. donde sujetos 

dedicados a delinquir pueden cometer sus conductas con mayor 

facilidad. al amparo precisamente de la estigmatización que rodea a la 

prostitución y sus consumidores. 

En muchas ocasiones. los varones se abstienen de denunciar un 

robo. cuando éste ha sido cometido encontróndose en compañía.de una 

o un sexo servidor o más aún cuando éste ha sido el sujeto activo de la 

conducta. pues es más fuerte el temor a la crítica· social.· ·que al daño 

sufrido en su patrimonio. 

Al ser el género femenino el que mayorment~ .s.e :.·?edica .a la 

prostitución. es común que la mujer en ese ambiente. encuentre los 

elementos propicios para cometer un delito. sin afirmar que dichos 

!actores la lleven necesariamente a delinquir. El hecho es que. en este 

1 ". ' TFS.TS c.o,~J -·· __ ¡ 
1 r.t',.L..;_,_~ :."~ ·~·[:~Uti'Lj 
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medio. dada su clandestinidad y los elementos antisociales que por esto la 

rodean. el género femenino encuentra en Ja prostitución elementos que le 

facilitan el delinquir. 

-----1 

',-L. ____ -- -------- -- .. -- -
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4.3.- ALTERACIONES EMOCIONALES (ESTRÉS) 

Un incidente cotidiano. una palmada en la espalda de manera 

sorpresivo. o una discusión con el cónyuge. provocan que el corazón se 

nas acelera y late con fuerza inusitada. Sentimos la cara roja y 

comenzamos a sudar. Éstos no son sino algunas de las manifestaciones de 

lo que conocemos como estrés. Presenta una serie de mclnifesta'ciones no 

tan fócilmente percibibles pera cuyos efectos pu"7de~ s~-; ;~~~d~~acl~~es. 
-· 

Por otra parte. no son únicamente las -:•que'~por 'lo' 'ge!rieral 
:.'.:·.->:.<'.<' >. :· .. _ .. ,:-:.:,:· 

consideramos como situaciones problemóticas ,-~ nÉigon".'.ª~. _1cis que 

pueden elevar nuestro nivel de estrés. Tambié~iG~~~;e;~/;J~~~i;~ '~uede. 
- '· - ,. .. -·· ·····-,\~·- ·- -' ~···· -- - . -. ..., 

según muchos investigadores. ser la causa ele uno -tombiéri'.súbito alza en 

nuestro nivel de estrés. 

El estrés estó relacionado con muchas de_ las principales causas de 

muerte tales como cóncer. enfermedades cardiacas. cirrosis h·epótica. 

enfermedades pulmonares. accidentes y suicidio. Según el Dr. Paúl Rosch 

presidente del American lnstitute of Stress el estrés se ha convertido en el 

problema de salud mós común en el mundo. 

TES1S CON 
FALLA t)E C:RIGE.N 
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El estrés puede tener como uno de sus efectos el acortarnos lo vida 

y envejecernos prematuramente. así como determinar reacciones 

violentos en el sujeto que lo padece. 

Durante lo década de 1920 el neurólogo y fisiólogo norteamericano 

Walter B. Cannon descubrió que cuando un organismo tiene miedo o se 

enfrenta a una emergencia. su cerebro responde activando el sistema 

nervioso simpótico. El ritmo cardiaco y la respiración se aceleran. la sangre 

abandono los estratos superficiales de la piel y se dirige hacia los músculos 

proveyéndoles una mayor cantidad de oxígeno. Todo esto capacita al 

organismo a responder a la emergencia. bien sea luchando o huyendo de 

la n1isma. 

Cuando este estado de emergencia se prolonga se produce una 

respuesto mós compleja a la cual el Dr. Hans Selye llamó el Síndrome de 

Adaptación General. Selye entendía que esta condición prolongada de 

estrés causa daños al organismo principalmente a causa a lo elevación 

de adrenalina y hormonas corticosteroides secretados por los glándulas 

adrenales. 

Durante mucho tiempo los fisiólogos han sabido que el estrés puede 

causar envejecimiento prematuro en animales de laboratorio. Cuando un 

~---.l .. _. 

,••.T. 1 

Ffu.L.:i. 

--------1 



CENERO V DELITO: FACTORES SOCIOLOQCOS OUE DETERMINAN AL GÉNERO FEMEMNO A DEUNOUIR '12& 

animal es sometido a condiciones de estrés continuo su cuerpo comienza 

a sufrir una serie de estragos y al cabo de unos pocos días muere. Al 

hacerle Ja autopsia se encuentran numerosos síntomas de deterioro y 

envejecimiento prematuro. 

En los seres humanos se produce una siluoción similor. Cuando el 

estrés sobrepasa ciertos limites se afectan numerosos órganos de nuestro 

cuerpo al igual que nuestra capacidad mental y el sistema inmunológico. 

En situaciones normales. los células de nuestro organismo emplean 

alrededor de un 90% de su energía en actividades metabólicas dirigidas a 

la renovación. reparación y creación de nuevos tejidos. Esto es lo que se 

conoce como metabolismo anabólico. Sin embargo. en situaciones de 

estrés esto can1bia drósticamente. 

En lugar de actividades dirigidas a .;la .renovación. reparación y 
' ., . . : ·.:·~:: 

creación de tejidos. el organismo se dedica.; a tratar ·de enviar cantidades 
- ,, . .' . 

masivas de energía a los músculos. Para ·.iograr. esto ~I cuerpo cambia a lo 

que se conoce corno metabolismo catabólico. Las actividades de 

reparación y creación del cuerpo se paralizan e incluso el organismo 

comienza a descomponer los tejidos en busca de la energía que tan 

urgentemente necesita. 



CÉNERO y DELITO: FACTORES SOCIOLÓCICOS oue DETEnll- AL ctJlllEllO FHIEMNO A DELINQUIR "127 

En la antigüedad el mecanismo del estrés cumplía el propósito de 

preparar a los seres humanos para responder a estados de emergencia 

que le representaban una amenaza física. La forma de responder a este 

tipo de emergencia era. por lo general. huyendo o peleando. respuestas 

para las cuales se requiere una gran cantidad de energía y fuerza 

muscular. 

Los cambios hormonales y otras alteradones .. fisiológicas que se 

producen en estados de estrés van dirigidas a lograr esto. Imaginemos a 

un primitivo morador de los cavernas que· tiene que enfrentarse al 

impensado ataque de un animal salvaje. 

El organismo de este cavernícola se preparo paro responder a lo 

amenazo. Los músculos se tensan. la respiración se_ vuelve rápido y poco 

profundo. el hambre y el deseo sexual se suprimen. el proceso digestivo se 

detiene. et cerebro se coloca en un ·estado c:Úo ·alerto máximo y los 

sentidos se agudizan. 

Los glándulas adrenoles comienzan o lanzar hacia el torrente 

sanguíneo sustancias como adrenalina y cortisol que ayudan o aumentar 

to producción de energía y lo fuerzo muscular. 
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En nuestra moderna sociedad no tenemos que enfrentarnos por lo 

general a animales salvajes (al menos en el sentido literal del término). Sin 

embargo. nos enfrentamos a situaciones de otro tipo tales como 

problemas en el trabajo. o el matrimonio. con los mismos mecanismos con 

los que nuestros antepasados se enfrentaban a los animales salvajes. 

El problema surge a, causa de, que, los_.car;ibios :habidos en la 

sociedad se han dado',en .forma ;}an'v;,,,c;~ ci;,;e' n~;han permitido al 

proceso evolutivo; que es surna,,..,ente lent6! cic:lói:>~a~~e ~-1ds ,:,,ismos. 

-· :·-- -'.;.,.: . .' 

Si la comparamos· cori' los cientos ·de miles de años que el ser 

humano lleva sobre la tierra veremos que la vida civilizada es una 

condición sumamenté réciente. Por lo tanto estamos utilizando aún 

mecanismos que fueron desarrollados para lidiar con los peligros que 

comúnmente se presentaban en la vida de las cavernas. 

La respuesta al estrés está diseñada para una de dos cosas: Pelear o 

Huir 

En la vida cavernícola. los estados de emergencia duraban a lo 

sumo unos pocos minutos. Una vez superada la emergencia. el nivel de 

hormonas secretadas y los procesos fisiológicos volvían a su estado normal. 

~e~:.:_-~---.~.:¡[·'! 
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En nuestra moderna sociedad. el mecanismo del estrés se activa no tanto 

a causa de peligros mornentóneos. sino a causa de estados emocionales 

prolongados (como. por ejemplo. una situación de infelicidad matrimonial) 

o que se repiten a diario (como. por ejemplo. el trófico para ir y para 

regresar del trabajo). 

Bajo dichas circunstancias las hormonas secretadas pueden 

comenzar a causar grandes dciAos a'n<Jestro'organismo.-Entre estos daños 

se incluyen: fatiga. destrucción d.'a ·.1~~- nlúsculos. di.ab.etes; hii:>ertensión. 

úlceras. enanismo. impotencia. pérdida·de deseo ·so;,xua.l;in.terrupción de 

la menstruación. aumento en lo susceptibilidad a enfe .. rmedades. y daños 

a las células nerviosas. 

" _,_ ' 

Algunos estudiosos apuntan que lci gu~ m~s h:rl~resiona de estos 

daños es el hecho de que. toniCJdos <;;r; ~~~j~~t?. Íe ~or;,.cem mucho a lo 

que sucede en el proceso de eÍi"eje~irtÍieritci;-

Las investigaciones recientes .demuestran que existen varias factores 

que pueden agravar el estrés e .incluso convertir una situación 

aparentemente inocua en una que amenaza con afectar negativamente 

nuestra salud. Los más importantes de éstos son: 

f·;::·:;;r.: ''.CJ1\'¡ .... ' , \..; -
- . -:·. r- ·-1 T r~ i·.~ '7\ 1 
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Imposibilidad de anticipar o predecir - Se da cuando sabemos que 

una situación o evento estresante habrá de ocurrir. pero no tenemos 

forma de saber cuándo ni cómo. 

Falta de control - Es lo que tenemos cuando no podemos hacer 

nada para modificar o escapar de una situación. Es un estado sin 

esperanza. 

Falta de medios para descargar la. frustración - En. nuestra. moderno 

sociedad se nos pide que disimulemos los frústraciones ·y ,:,,;:demos riendo 

suelta a nuestros impulsos y emociones.· Esté> :.puede' tener. el efecto de 

permitir la acumulación de diversas hormonas ;,i· bt;~s'~Lstanci;:,s que 

pueden resultar nocivos al organismo.· 

La falto de medios adecuados, para descqrgor la frustración y aliviar 

el estrés hoce que muchas personas utilicen con este fin' las 'bebidos 

alcohólicos. las drogas o el comer excesivamente con los resultados que 

todos conocemos. 

El estrés en el género femenino. se ve amplificado en sus efectos. 

por cuestiones fisiológicas propias de ésta. por ejemplo. los síndromes 
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premenstruales. la menopausia. la pérdida de estrógenos e incluso los 

periodos de depresión que generalmente suelen padecer las mujeres. 

Otros factores que magnifican o incluso producen estrés en el 

género femenino, lo son las presiones laborales. doblemente padecidas 

por la doble jornada a la que la mujer está sujeta. o la represión social y 

familiar. 

Este elemento genera::. en :el género ·femenino. sentimientos de 

frustración. temor o enojo. qüe en casos extremos llegan a manifestarse en 

agresiones directas a los miembros de su familia' al agente que las agrede. 

'T -:"'', CO~'i 
fí--.:.;_ :·.·:J.GJ~l~ 
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4.4.- LA PERSPECTIVA GENÉRICA EN LA READAPTACIÓN SOCIAL DE LA 

MUJER DELINCUENTE 

Partiendo de afirmar que el género es la conceptualización 

psicológica del rol social que el individuo crea a partir de su socialización. 

tanto familiar como general; éste se constituye entonces en un parámetro 

necesario a tomarse en cuenta para la comprensión del comportamiento 

social del individuo. 

- . ' . 

Considerando que todo sujeto ac.tivo en .. ·.1a comisión .. de un delito 

doloso se ve influido de manera necesaria por facto'r.es.externos .durante el 

iter criminis. 

Así. en algunos cosos se.ha intentado''ex.~l;c~r la.del;~cuenci~ de la 
! - .•. _- . :.' . . - . ••· •. • , 

mujer desde la perspecÍivc:i de" las:)eorías • existente;s ~ ~é,erca de la 

delincuencia en general;; e:S. c:i~cir •• sin estabie;;er c:iite;..;,:,c:;b5 entre hombre 

o mujer a lci horod~ con.:~t~;~;;;;~~den~iiv~~-· .. 

En otrbs 'oc¿,sione;, por contrCJ. se}1b intentado enfocar el problema 

desde el punto de vista de las coracteristicas biológicos y naturales 

atribuidas como propias al sexo femenino. Así. se han intentado descubrir 

especificidades en lo mujer delincuente. a partir de estudios sobre 

,--·-----::-~

: 
i ,, 
1 .. :---·-- - . 
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anormalidades cromosómicas. desórdenes hormonales. síndrome 

premenstrual. etc. 

Estos estudios generalmente trataban de analizar las causas 

específicas del delito o de la tipología de las delincuentes. 

diferenciándolas no tanto de la delincuencia masculina. como de las 

características de la mujer no delincuente. 

Entre estos estudios -básicamente realizados desde ómbítos más 

médicos que jurídicos- destaca. por ejemplo. la relación entre 

menstruación y crimen. Desde Hipócrates. se han observado. una serie de 

trastornos psíquicos conductuales y neurovegetativos 'en relación con la 

menstruación. 

Ya Lombroso y Ferrero en 1895 percibían .. un comportamiento 

criminal especifico relacionado con la menstruación. hasta el punto de 

que se ha llegado a decir que el 80% de los. crímenes femeninos se 

producen en el periodo premenstrual. Algunos autores. como Freud. 

intentan encontrar la causa de esto en las bases más profundas de la 

personalidad femenina. donde la menstruación recuerda a la mujer su 

status inferior. 
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Se señala. en este sentido. cómo la pubertad. con la iniciación del 

ciclo catamenial y el climaterio. como fase última, pasando por la 

maternidad. parecen relacionarse con un incremento en su actividad 

delictiva, concretamente en la comisión de robos y hurtos. motivados al 

parecer. por una acusada labilidad en el psiquismo femenino durante esos 

momentos. 

En esta síntesis. se ha intentado explicar la delincuencia femenina 

como un fenómeno que no tiene por qué tener orígenes distintos o 

específicos dentro del conjunto de la delincuencia en general. pero en el 

que sí se podrían distinguir algunas variables que suponen una 

diferenciación y que justificarían un estudio pormenorizado· e 

individualizado. Dichas variables serían la influencia diferencial del control 

social informal frente al formal: los controles sociales informales actuarían 

sobre lo mujer con una enorme eficacia. por lo que poco margen de 
. - '"- ' 

actuación restaría al control social y formal. Su orientación'.psl;;osocial 

predominante es la teoría del rol. y a partir de aquí. lle·g.;~ :¿lgunas 

consecuencias. tal es el caso de la mujer que ocupa una posición más 

frustrante en la sociedad y menas gratificante que el hombre. 

Quizá fuera conveniente recordar cómo la mayoría de la doctrina 

que ha tratado el tema de la delincuencia femenina parte de estudias. la 
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mayor parte de ellos de carócter empírico. realizados en países 

anglosajones. que les sirven de base y cuyas premisos acoge lo mayoría 

con escasa visión crítica. A partir de estos estudios se reiteran como 

características de la delincuencia femenina las siguientes: 

Desde Lombroso. parte importante de la doctrina repite como 

rasgos de la mujer delincuente su sugestíonobilídod. mayor crueldad. 

tendencia al suicidio. alteraciones de lo agresividad consecuencia de los 

cambios producidos por el ciclo biológico. etc. 

Es decir. se olvidan las circunstancias sociales para fijar. quizá con 

exceso. la atención en determinadas c_aracterístícas _psicológicos de lo 

delincuente. admitiendo implícitamente lo idea-. de- qLÍe ·-e1 hombre . -. ,·._ . 

delincuente "'se hoce"' mientras que la ~~ie( diií".lS~ef"lte; "'nace"'. Sin 

embargo. 10 cierto es que entre.el perli1cie'ié!..d"E;.1il1C:u~1"1ci;;. te'rnenina y el 

perfil de la mujer marginada y pobre. exi:~;·~~~ ~r~f"lcc;oín~Ídencio .. , 
,·._::;_>:> .. ··::: ::_. -.: ·. :«·: ·. ·._•_,:_·~: __ 3.'_. ·_;_: __ ·., > ·_-__ • . 

~:.;;~)'>/- ·' - ..... ->< _,. 
En otro orden de ideos. mientras ~u;,.'•;1;;s est<:ldfstíc;:;s bernu~stro~ 

que l~s índices de delincuencia fem.,;~i~a:·it~ciÍ~i-;;~'~¡~'¡;;f"lt';;';~if"l~i~só hoy 
-'· . -,- ;';:\ '" ., ~:: ) 

en día. son muy inferiores o los ma~culin¿~'. se enfotiz.;,, l"lo ,;;bsta'nte. el 

carácter enmascarado de lo delincuencia de lo mujer. lo cual cometería, 

sin que se descubrieron fácilmente. delitos como el abuso o maltrato de 

,-
¡ 
1 
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sus hijos o la utilización de métodos domésticos encubiertos como 

venenos. 

Así. algunos autores ponen en lela de juicio los resultados de las 

estadísticas. porque na representan la realidad. llegando incluso a 

afirmarse que. al contrario de lo que las estadísticas indican. en algunos 

delitos la delincuencia femenina excede a la masculina. Tales serían los 

casos de aborto. infanticidio. abandono y crueldad con los niños. 

alcahuetería. 

No parece necesario recordar que una afirmación de este tipo 

puede dar lugar a conclusiones falaces: es fócil que haya mós mujeres 

que cometan delitos de aborto o infanticidio que hombres y la razón 

parece no necesitar excesivas aclaraciones. 

Cabe destacar la idea ya anunciada de ·mayoría de los 

estudios sobre delincuencia han sido realizados .1n ~~í¿es··.:<:lng·l~sajones. 
especialmente en Estados Unidos. La transposición·:Cl·~tom~ti~a- de estas 

, , ·' .. 

encuestas. como en bastantes ocasiones se héJ ·:hei¿;ho en. nuestro país. da 

lugar. a mi modo de ver. a una representación fÓlsa de lo que son los 

perfiles de la delincuencia femenina. 
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Efectivamente. el fenómeno de la delincuencia, como cualquier 

otro fenómeno social. viene indudablemente matizado por las especiales 

condiciones que concurren en una determinada sociedad. En este 

sentido. tienen gran importancia. junto a factores socioeconómicos 

(marginación, racismo. bolsas de pobreza. etc.} la regulación jurídico

penal aplicable a la sociedad en que se realiza la encuesta .. Ello porque, 

en definitiva. son las leyes penales la~ ·qÚe en una s¿cÍedad definen cuáles 

conductas son delictivas /~.:,61~~>~g_.y ~~t~s n~r;;,as pen.ales no son 

idénticas en todos los ordenomientosjurídicos. · 

·,. 

Vene afirmando que. 1b mÚjer cornete. ci<S>litos sexuales. y otros 
.·' .. ·; -~-; ··:'>.:- ~- ':, ' -., ·: _·_,_ '. . 

relacionados con el alcohol en proporción similar.al hombre~ Ello incita a 

que algunos autores destci.que¡, Id 01t6 ·proporción de delitos "sexuales" 

cometidos por la mujer. 

Entre los que defienden esta pb~t~~a~- al¿Gri.;i~' matizan que cuando 

se habla de "delitos sexuales" se haC::E. r<•fer~nsi~ a ·I~ prostitución. Y así se 
. . . . . . . . . . ' 

dice: la prostitución es el equivalente .P'."'ra.,las mujeres a los delitos contra 

la propiedad en los varones.· 

Pero estas afirmaciones sólo pueden originar equívocos en 

ordenamientos como el nuestro. Porque quizá sea cierto que en las clases 

.

r-. - '":SS12 CON / 
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sociales de menores recursos económicos. los varones recurran a los delitos 

contra lo propiedad mientras que los mujeres se dedican a lo prostitución. 

supongo que para superar las precariedades económicas. 

Y si esto fuera así. quizó podrían extraerse importantes 

consecuencias de tipo social. pero no lo afirmación de que los delitos que 

más cometen los mujeres son delitos sexuales. pues el ejercicio de lo 

prostitución en nuestro pals. actualmente. no es delito. 

Otros corrientes criminológicas rnás certeras. corno por ejemplo la 

defendida ya en 1942 en Estados Unidos por Show y McKay observan que 

lo delincuencia femenina oficial se concentra en las zonas má's humildes y 

pobres de las grandes ciudades; zonas que se ,caracterizan por la 

desorganización social. segregación racial y étnica.,,, pero no, por la 

naturaleza de los individuos. 

En este sentido. lo que si parece, ser: cierto (o al: menos así to 

entiende el Ministerio de Asuntos Sociales) es que lo 'mayoría, de las mujeres 

reclusas han tenido anteriormente relació,.;
0

con el Tribú~bl <:le Menores y 

proceden de familias numerosas y de escasa formación. con problemas 

de alcoholismo. además de pertenecer a barrios periféricos de las grandes 

ciudades. 

--: :~ -~,i" 
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Retomando de nuevo la idea inicial (es decir. las menores cotas 

estadisticas de delincuencia femenina) a partir de la segunda mitad del 

siglo XIX. sobre todo a partir de los años 60. se observa un incremento 

notable y ascendente de los índices de esta criminalidad, consecuencia -

según el mismo autor- de la "masculinización" que conlleva la liberación de 

la mujer. 

En este sentido. ya en 1885 Lombroso había manifestado .el ·miedo 

que se debería tener ante el hecho de educar a las mujeres, puesto que 

remover sus características de domesticidad y de maternidad ·que las 

mantienen como inocuas semícriminales. podría resultar un hecho 

desastroso para la humanidad. 

Sin embargo. otros. corno Smart; en su obra .LO nueva mujer criminal 
" ·•' ''. > 

¿realidad o mito? de 1979, los. c~ntida~es' ~ri:itas cde delincuencia 

femenina. no han sufrido cambios con respec;o o lo delincuencia 

masculina. Sencillamente. el indice de delincuencia en general se ha visto 

incrementado. 

A partir de dotas estadísticos. en España. las tasas de criminalidad 

femenina siguen históricamente la misma trayectoria sinusoidal que la 

delincuencia en general. sin que se aprecie especial incidencia a partir de 

t· l-_ ------
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los años 60 en la proporción existente entre delincuencia masculina y 

delincuencia femenina. década en que se extienden los principios 

igualitarios propugnados por el Movimiento de Liberación de la Mujer. 

Lo cierto es que desde 1966 a 1990 el número de mujeres detenidas 

se ha incrementado por cinco, mientras que el número de hombres sólo se 

ha multiplicado por tres y, desde finales de 1984 a principios de 1987. se ha 

duplicado la cifra de mujeres reclusas. Aún así. en octubre de 1990 sólo un 

8.65% de la población recluso eran' mujeres. 

. . . 

constituir el núcleo bósi::,C,-ci~ los delit~s realizados por las mujeres. en unos 

porcentajes allísirnos. 

Si ello fuera asl. cosa que realmente creo que_sereproduc_e a nivel 

nacional. exige el replanteamiento de muchas de las _ afirmaciones 

realizadas por la doctrina dedicada a estudiar el tema de la "delincuencia 

femenina. 

Los mitos de la crueldad de la mujer envenenadora. o de que el 

mayor índice de delitos cometidos por la mujer corresponden a delitos 

sexuales. pierden cualquier base en la que pudieran fundarse. 

l ""'_(;.· '.'"~ :· 
ir.- -. 
~e-~ 
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Demuestran. además. que los estudios tendientes a relacionar 

delincuencia y cambios hormonales en la mujer, con carácter general a 

efectos jurídicos. no tiene sentido, por la poca trascendencia del 

problema. 

Indica. además. que el pequeño tráfico de drogas cobra 

dimensiones familiares. Este es un data que se puede además constatar 

por otros medios. 

En cuanto al nivel cultural de las delincué.ntes cOntra la· Salud 

Pública se observa que el indice ;,ás alto corresponde a ;,;ujeres con nivel 

cultural medio (Bachiller - Formación profesion~I) donde el. 753 de los 

consultados se encontraban cumplie;.:;do C::o~d~n~< ¡:>e,; delitos contra la 
" ~ 

Salud Pública. frente al 54.83 de mujeres con form_oción elemental y el 

68.93 de mujeres analfabetos. 

Los delitos contra la propiedad sufren por tanto· un fuerte descenso. 

En relación con el nivel cultural de Jo mujer suponen el 28.93 de Jos 

cometidos por analfabetas. el 33.3 3 en mujeres con formación elemental 

y el 253 en mujeres con formación medio. 
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Poro justificar esto posible -y poro algunos sólo "aparente"- menor 

delincuencia de las mujeres. comparada con la de los hombres, se recurre 

tonto o los condiciones socio-culturales o que tradicionalmente ha estado 

sometido lo mujer como o "que es evidente que lo inferioridad físico de lo 

mujer en cuanto o su naturaleza físico. le impide o le dificulto 

grandemente un gran número de delitos que requieren fortaleza y 

audacia". 

Además. se dice. é es fCJvoreÍck:lo .: en cuont.o :a .. lo . reprensión Y 

tratamiento del delito. pordue> 1Ú'~C1A:i6re:s~n rri~s'dé~H~st:ioci~ lo mujer 

delincuente. otros autc:ires. por:é:C:>ntrá'; 'é'anside~a,:; que.históricamente se 
;·,,.:.:.:·-:·,·. 

ha demostrado que o lo mujer delin'c;:~e,:;te~se le consic;iero_ rnéis peligrosa 

que al hombre. rozón por lo que se le ;n-,p'¿,rien pe,:;Ós mClyóres y por lo que 

el indice de preventivos es moyo~ qJe'e;nfr~ ICJ p::,b!O'ciÓn var::,nil recluso. 

En este sentido. en 1984.ef·66%:>,,;en~-19.9o·'eí s2%deélO internos se 

encontraban en régimen preventrJ6~/,:; 

~· . . ·. . 
En el fondo. lo que se percibe de lo interpretación de estos datos 

estadisticos es uno vez más un esquema mentó! tfadicional que concibe a 

lo mujer como oigo distinto e inferior. ·Si en lo conformación de lo 

personalidad confluyen tanto factores biológicos como circunstanciales. 

TES1S CON 
1i'ALI A 1Y'. ORIGEN 

-·-· ·------·· ------------------------------
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son éstos los que .configuran la actuación criminal. y no especiales 

caracteres propios de su género. 

Otra característica que se destaca como propia de los perfiles 

criminológicos de lo delincuencia femenina. es que el número de 

delincuentes que son condenados por primera vez (delincuencia primario) 

es bastante superior al de los hombres. Na obstante. los datos oficiales que 

se manejan suelen ser poco representativos de la realidad. 

Tomando en cuenta que la mujer. desde el punto de visto genérico, 

tiene un papel social de sumisión. supeditado al papel social dominante 

que. por reglo general se atribuye a los varones. e'n .el que:'inflÚyen 

además factores como la desintegración familiar. lo prostitüC:ió'n\; 9¡·.;~tiés, 

como agentes que pueden propiciar lo comisión de un, deli't~ ·' .. 

=,~·,} :::~-::::·:-·,:-
·:.';-~. "C. 

El articulo 18 de lo Constitución Política de IÓs >E~ícidC.s·· Unidos 

Mexicanos. en su párrafo segundo. señala ,~u;,;;' Íos. ~;Cls~; garo lo 

administración de tos sistemas penoles estatales en nuestro país son el 

trabajo. la capacitación paro el mismo y to educación. utilizados como 

medios paro lo readaptación social del delincuente. puntualizando 

ademós que tos mujeres deberán compurgar los penos privativas de 
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libertad con los que hayan sido sentenciados. en lugares separados de los 

varones. 

Considerando que lo "Ley que establece las Normas Mínimas poro 

lo Readaptación Social del Sentenciado". en su artículo 2ª establece que 

"El sistema penol se organizará sobre la base del trabajo. la capacitación 

paro el mismo y lo educación como medios para la readaptación social 

del delincuente"; mientras que el articulo 6ª menciono que "El tratamiento 

sera individualizado. con aportación de los diversas ciencias y disciplinas 

pertinentes poro lo reincorporación social del sujeto. considerados sus 

circunstancias personales. 

Poro lo mejor individualización del tratamiento y tomando en cuento 

los condiciones de coda medio y los posibilidades presupuestales. se 

clasilicaró o los reos en instituciones especializadas. entre los que podrán 

figurar establecimientos de seguridad máximo. medio y mínimo. colonias y 

campamentos penoles. hospitales psiquiátricos y poro infecciosos e 

instituciones abiertasº. 

Considerando además en que el artículo 2 de lo Ley de Ejecución 

de Sanciones Penales paro el Distrito Federal. señalo que la ejecución de 

sanciones estará supeditado o los principios establecidos por la 
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Constitución. adoptando en su .artículo 12 las medidas correspondientes. 

preceptuando a la letra: "ARTÍCULO 12.- Para la ejecución de las 

sanciones privativas de la libertad. se estableceró un régimen progresivo y 

técnico. tendiente a alcanzar la readaptación social del sentenciado. 

Constará por la menos de dos periodos; el primero. de estudio y 

diagnóstico y el segunda de tratamiento. dividido éste último en foses de 

tratamiento. internación. externoción. preliberocionol y post penitenciario.-

El tratamiento se fundará en los sanciones penoles Impuestos y en los 

resultados de los estudios técnicos que se practiquen ol sentenciado. los 

que deberán ser actualizados semestralmente.- lo Readoptocián Social 

tiene por objeto colocar al sentenciado ejecutoriada en condiciones de 

no delinquir nuevamente.·· 

Es de observarse. primeramente. que el frotamiento del 

sentenciado, tiene como objetivo su integración al medio social, con el 

propósito de que no vuelvo a delinquir. 

Que el tratamiento de los sentenciados. siendo primordialmente a 

través de la internación en centros penitenciarios poro la compurga de su 

peno. tomará en consideración no sólo los sanciones impuestas. sino 

también los estudios técnicas que le practiquen o dicho sentenciado. los 

cuales deberán ser actualizadas. 
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Que las mujeres son enviadas. para la compurga de sus penas. a 

centros penitenciarios exclusivos paro ellos. alejados de los varones. por 

cuestiones que obedecen no sólo a la diferencia sexual. sino también a lo 

necesidad de crear el ambiente propicio poro su readaptación 

Debe entonces tomarse en consideración que la mujer. al ser sujeto 

de un rol social distin_to al del varón. par cuestión de su género. requiere 

para su adecuado readaptación social. de estudios técnicos y 

procedimientos de readaptación especializadas. conceptualizodos e 

integrados o partir de los característicos propias del género femenino. 

considerando que éste o nivel social. desempeña un papel distinto al del 

varón. catalogada como nurturonte por lo psicologio. 

Señalando odemós que la legislación local en materia de ejecución 

de sanciones. resulto incompleto comparado no sólo con la_ esencia de la 

Corta Magna. sino con lo Ley de Normas Mínimos para la Readaptación 

del Sentenciado. que tiene corócter federal. pues ésta último señalo que 

el tratamiento seró individualizado. can opartoción de diversos ciencias y 

disciplinas pertinentes para lo reincorporación social del sujeta. 

considerados por circunstancias personales. 

TESIS CC'·~ 
FALL¿~ )~~: __ '~~ ~~¿~.~]_, 
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Por tanto. es necesario la reforma de la legislación local. 

proponiéndose que. poro el efecto de lo ejecución de sanciones penoles. 

en casos de mujeres que hayan cometido delitos dolosos. o mós de 

observar el trabajo. la capacitación y lo educación. se tome en cuento en 

el Distrito Federal el tratamiento individuo/izado y con base en las 

circunstancias personales. diseñóndolo a partir de un esbozo de la mujer 

desde el punto de visto genérico. pues ello contribuiró grandemente a lo 

creación y aplicación de técnicas especi~ÍizC.d~~>qu~. permitan 

determinar el rol social de la sentenciada. y. Ía. fo-rma · eíi - que · podró 

incorporarse a la sociedad. con miras a n6' cometer dé nueva 'cuenta un 

delito. 

iES1~~ r·r-\·r .. ~ 

FALLl" D~_l~::_,;~· :_~:. \ 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- '"Género", se refiere no a las mujeres y a los hombres de 

por si. sino a las relaciones entre ellos. sean éstas objetivas que subjetivas. 

No estó determinado biológicamente. como consecuencia de los 

atributos sexuales de mujeres y hombres. sino que se modela 

culturalmente. 

·.-·. j 

SEGUNDA.- Estos roles varían según •las distinta.~<sociedades y 

culturas. clases sociales y edades. y en los diferentes. periodos·históricos. 

Los específicos roles de género y la atribució~ de responsabilidades. 

generalmente están condicionados por la estructura fa_miliar, el.acceso a 

los recursos. determinadas repercusiones de la .:con~~ía: glob~I. y otros 

factores locales relevantes. como pueden ser las. condiciones ecológicas. 

La perspectiva de género no es una teoría ni una metodología. Es. 

básicamente. una manera de mirar los. diferentes hechos y procesos 

sociales enfatizando en las asimetrías, .:desigu~ldades. inequidades y/o 

exclusiones resultantes de concepciones. percepciones. normas. 

prejuicios. mitos. sentimientos y valores respecto de la condición femenina 

y/o masculina. 

TEST~~ 

FALL!'. '" 
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TERCERA.- Supuestamente basada en la existencia de diferencias 

sexuales innatas e inmutables. la crianza y educación formal e informal- la 

socialización- de las niñas y los niños desde su nacimiento era diferente en 

base al sexo biológico. Es lo que se le llama socialización diferencial del 

Género. del significado de ser mujer. de ser hombre y de las relaciones 

entre ambos. De esta manera. se construían las identidades genéricas 

tradicionales de masculinidad y feminidad- hombres masculinos y mujeres 

femeninas- con roles claramente diferenciados. que se decían 

complementarios. 

CUARTA.- Esta diferenciación, basada en los caracteres sexuales 

secundarios. tiene sus orígenes en la división del trabajo; así los estereotipos 

genéricos definen roles. papeles distintos que deben deser.:i·peAar h·~mbres 

y mujeres; roles tradicionalmente definidos como rol masculino,:prod.lJctivo 

{remunerado). instrumental {mediador entre famili'?. y··,sc:>cie~'?dJ ·Y·. rol 

femenino. reproductivo. expresivo o "nurturante"{que v(J¡')~·~E,·:;.nu~ture" 
en inglés. con dos acepciones: naturaleza y cuidado· de 'otros/Los roles 

genéricos están basados en una ideología de la reproducción y 

producción que define ideales de ser humano y de las relaciones sociales. 

Ellos llevan a atribuir una identidad masculina -masculinidad- a los hombres 

y una identidad femenina -feminidad- a las mujeres. 

r1 .···'\~,: 
\ -"-- 1 ·~ 

- ,'I 
_ ... .:.._ •. '! ¡ 
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QUINTA.- Los estudios sobre género son realmente recientes, 

comienzan en los años 60's. cuando la Psicología toma un impulso 

boyante ante las diversas manifestaciones sociales de Ja juventud. 

observando Jos cambios que se generan en el comportamiento de Jos 

hombres y mujeres frente a Jos roles y normas de convivencia social. 

SEXTA.- Para poder enfrentarse con el impera.tivc:>. genérico que 

sostiene. equivocadamente. que el hombre y 1(; .··rr;uje~ 'cicfoán • e>n una u 
otra forma por razón de su estructura bio;ógic~: ~~.;:~~~~;s() ar~itrar Jos 

-.~ '" . . ~::< - - - ., , 

medios para franquear las fronteras cu1tí:iraÍÉ>~·::-y 'riaci.;nales. ·.'y . pOra 

explotar las distintas configuraciones de Ja rni~Íó~ ·~11 ~.;~¿ ~n ;;~r~~s cuyos 

niveles de desarrollo político y socioeconó'.]1:C::C>s'?~.~ti~)~~~Ú:'._dif~r'entes". 
En este sentido. pueden señalarse las. moré::(] das '.diferen!'=ios''qúe existe'n 

entre mujeres de diversas regiones; púes 'a0ri 'cua'ncici compart~n ciertas 

alribuciones comunes al género f~me~;~c); ;¡,;~e ~e~tac~rCi'l)\; en~iertas 
regiones del planeta. Ja condición femenina ·(O género femenino) no 

admite comportamientos que ... ~·~··\~r~~~os gener~i~s·::~~~6~ ºCómunes" a 

la mujer occidental. 

SÉPTIMA.- Confirmándose así que el género como tal. depende 

directamenle de Ja estructura social e incluso económica del entorno 

humano en el cual se desarrolla el individuo. 

·-l ... · --·rr¡1Q,..,N l.'·_,-,; .. ! .. ··. , ·;:: 1J it_ .t:ir 
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OCTAVA.- La conducto de género o genérica. se aprende y es 

variable espacio-temporalmente. sólo que únicamente tenemos dos 

repertorios posibles: masculino y femenino. Los géneros no son diferentes. 

sino que se oponen bipolarmente. en términos de positivo y negativo. Aún 

con esta evidencia. existe quien afirma que el concepto de sexo. no de 

género, es lo que se conserva. ya que la identidad sexual genérica es una 

construcción social; mientras que la identidad sexual biológica descansa 

sobre bases no culturales. sino físicas. permanentes. y. en ese sentido, 

constituyen la esencia inmutable del concepto. Ciertamente el sexo es 

inmutable. pues las caracteristicas propias de cada uno están siempre 

presentes. no obstante. el comportamiento del ser humano se encuentro 

relacionado no solo o su sexo biológico. sino al condicionamiento social 

bojo el cual se encuentro. 

NOVENA.- La conceptualización genérica del individuo se da en 

términos de su socialización. ya a nivel familiar o ·o · nivel social. 

independientemente de lo identidad biológico-sexual que· el 'individuo 

puedo llegar a tener de sí. Existe un género dominante (masculino) y otro 

género subordinado (femenino). ésta es lo conceptualización que 

finalmente interesa. pues las relaciones sociales implican uno relación de 

poder entre dos polos diversos; en donde se exige que uno (al que 

denominamos comúnmente y por cuestiones e idiosincrasia social como 

¡--··~· 
1 

¡ -.-

~::...:._~---~---· 
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masculino) una necesaria diferenciación del opuesto {o femenino) poro 

sostener su posición estable. 

DÉCIMA.- El Género es el pilar de la construcción de la inequidad. 

de la desigualdad social entre las sexos. de la discriminación y 

marginación de la mujer de las esferas de poder social. económico. 

político y religioso. 

DÉCIMA PRIMERA.- La idea del.Delito e~· común a muchas disciplinas 

y ciencias. pero entre ellas el concepto·::tiene significados muy propios. 

según el sentido que se le quiera dar.' Si se d.;:,;iacan f'as caracteristicas que 

debe presentar el comportamiento huc-iia'~~- pClra s..'r delito. se·· podró 

conceptuar su noción. En última instanc~b ~.,;~to i e~;lo irlíb'.;rt;;nie para el 

jurista. ya que él tiene como misión el_ a~Óllsi~'.;ci.i.1CJsi~~licaciones legales 

de los conductas delictivas; queda para :.;,1_é'rirr'ilnólÓgo_y_otrÓs cientificos. 

escudriñar las causas por las cual~s .;,l'.cs.jj.i,to.'~.;,linque. qué medidas 

aplicar al criminal. cómo curarlo. etc::" .. Para ··~1 ·artículo 7 del Código Penol 
'. , .· ., 

vigente en el Distrito Federal. delitci'es. ~l~cto .u omisión que sancionan los 

leyes penoles. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los elementos del delito son. para los efectos 

doctrinarios. llamados Positivos y Negativos. 

1 TE ~r~-1:~~ :~~} ·~:· 
i F.~LL:i D.:~ C:~(IC1EN 
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Positivos Negativos 

Conduelo Ausencia de Conducta 

Tipicidad Alipicidad 

Anlijuricidad Causas de Justificación 

lmpulobilidad Causas de. lnimpulabilidad 

Culpobilidad Causas de Inculpabilidad 

Punibilidad Ex~usas AbsolutOrias 

Condiciones Objetivas Ausencia de Condiciones 

DÉCIMA TERCERA.- Para que exista el demo.: lo primero que se 

requiere es que exista una conducto humanó •. la cual consiste en un 

t1echo material. exterior. positivo o negativo. producido por el hombre. 

que el sistema causal analiza la acción o conducta como elemento del 

delito fundado en una explicación naturalista; esto es. que la acción es un 

fenómeno de la naturaleza. que como cualquier otro. se basa en una 

relación de procesos causales. 

1 •• 

L.:_:__:__ ::. :. 

--------¡ 
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DÉCIMA CUARTA.- La conducta como. tal, es algo "naturante" 

donde cualquier movimiento del ser humano produce alguna 

consecuencia ~ para nuestra materia se resalta que esa conducta pueda 

llegar a ser sujeta a una aplicación de sanción por la ley vigente. 

DÉCIMA QUINTA.- La voluntariedad como aspecto inherente de la 

acción. que se concibe como un acaecimiento o comportamiento 

previsto en la ley. dependiente de la voluntad humana. siendo tal 

voluntad el factor causal que desencadena el movimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- La acción latu sensu. atendiendo a la fuerza física. 

en sus aspectos positivo y negativo, la acción y la omisión son los dos 

únicos modos que reviste la conducta incriminable. la acción en el 

aspecto positivo o stricto sensu es denominada por el Código Penal como 

acto y en el negativo. omisión. La acción latu sensu se entiende para los 

electos penales como la conducta humana voluntaria manifestada por 

medio de una acción en sentido estricto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La acción latu sensu ha sido definida como la 

manifestación de voluntad. que mediante acción u omisión. causa un 

cambio en el mundo exterior. Es una conducta humana productora de un 

resultado y que reviste la forma de acto o la omisión. 

r----
i 
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DÉCIMA OCTAVA.- Comisión por omisión. Sus elementos de lo 

omisión pueden llegar a ser: La voluntad, la inactividad. el resultado y el 

nexo causal. para sus efectos son los mismos que los elementos descritos 

para Jo acción. 

DÉCIMA NOVENA.- Debe señalarse que existen diversos factores 

sociológico< que en determinado momento influyen en el género 

femenino. al momento que alguno de los sujetos que··se .encuentran 
. ':• · .. ·::·:..:.,· ·. 

comprendidos dentro de su estructuro cometen un delito. :Sin. embargo. 

resulta importante detectar aquellos que. por el r61,sc~>ciaí:q'.'.ie et.género· 

femenino desempeña en nuestro entorno. se . ret~C:io~·a;, ic~·n' rna.yor 

frecuencia a la comisión de un delito. Entre- -·~-llos ·c:lestácan 
. -'" -'· . _._ 

primordialmente tres: La desintegración familicir: :10 prostitución'·y los 

factores emocionales causados por la relación con el medio social. siendo 

el más importante. el estrés. Estos: factores se abordorón,_enc·e1:presente 

capitulo. con la finalidad de detectar la forma en que influyen en .. el 

género femenino como factor criminógeno. 

VIGÉSIMA.- La desintegración familiar es el fenómeno de donde 

emerge más comúnmente el delito. La ruptura del equilibrio familiar y 

social que provocan la comisión de un delito. y en sí muchos efectos. entre 
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los más frecuentes lo disgregoción familiar. la marginación y el rechazo 

hacia el miembro involucrado. 

VIGÉSIMA PRIMERA- Cuando el delito aparece. generalmente se 

estará en posibilidad de observar un ciclo vicioso y destructivo pues la 

conducta del sujeto refleja la patología familiar y a su vez la reclusión de 

éste agravara la pr.oblemática ya existente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La prostitución es clasificada de diversas 

formas por los investigadores. desde fenómeno social hasta enfermedad: 

poco a poca se ha ido aceptando que esta actividad. como cualquier 

otra. está relacionada directamente con un sector especifico de 

necesidades del ser humano: el sexo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Al ser el género '.ferrienin,c; el: que:' mayormente 

se dedica a la prostitución. es c;ornún e¡~;; I~ ,,.;.:,j~r en ese. ambiente 

encuentre los elementos propici~~ pCJra ~~~~t'7~¿;:, delito'. ~in afirmar que 
.... ,:·., -'· ·,·."·., :- :. ' . ··: 

dichos factores la lleven neicesaria,mente o delinquir. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El estrés en el género femenino se ve 

amplificado en sus efectos. por cuestiones fisiológicas propias de ésta. por 

ejemplo. los síndromes premenstruales. la menopausia. la pérdida de 
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estrógenos e incluso los periodos de depresión que generalmente suelen 

padecer las mujeres. Otros factores que magnifican o incluso producen 

estrés en el género femenino. lo son las presiones laborales. doblemente 

padecidas por la doble jornada a la que la mujer está sujeta. a la 

represión social y familiar. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Este elemento provoca. en el género femenino. 

sentimientos de frustración. temor o enoja, _que en casos __ extremós llegan a 

manifestarse en agresiones directas a los miembros de su familia al agente 

que las agrede. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Partiendo de afirmar que el género es /Q 

conceptualización psicológica del rol social que el individuo creo a partir 

de su socialización. tanto familiar como qeneral 4 éste se constituye 

entonces en un parómetro necesario a tomarse en cuento para la 

comprensión del comportamiento social del individuo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Considerando que todo sujeto activo en la 

comisión de un delito doloso. se ve influido de manero necesario por 

factores externos durante el iter criminis. 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- Tomando en cuenta que la mujer. desde el 

punlo de vista genérico. liene un papel social de sumisión. supeditado al 

papel social dominante. que por regla general se alribuye a los varones. 

en el que influyen además faclores como la desinlegración familiar. la 

proslitución y el eslrés. corno agentes que pueden propiciar la comisión 

de un delilo 

VIGÉSIMA NOVE~A;~ Señala,:;do que el articulo 18 de la Conslilución 
·. .· •·· .· ,.!' .. ;'.:'_,;·.··.:-.-;::. 

Polilica de los Eslados Unidos_ Mexicanos. en su párrafo segundo~ señala 
.. ;.• . --

que las bases para lo adrninislración de los sistemas penales es1a1ales_en 
. - -

nueslro pais son el lrab.ajo, la c_apacilación para el mismo y la .e-dúcación. 

ulilizados corno medios pa~o· la readaptación social: del -delincuenle. 

punlualizando además que' las· mujeres deberán cárnpl.Jrgc;:i·r_las penas 

privalivas de libertad con las que hayan sido senlendai::lds;'; én lugares 

separados de los varones. 
- .. ~~--:·. ·:_ 

~~--

TRIGÉSIMA.- Considerando_ que la "Ley qÚé ·_.;,~t.;~Íec€>~í~s Normas 

Mínimas para la ReadaptaciOn Social del Sentenciado". en su arliculo 2ª 

eslablece que "El sislema pénal se organizará sobre la base del lrabajo. la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para la 

readaptación social del delincuente"; mienlras que el arliculo 6ª 

menciona que "El 1ra1arniento será individualizada. con aporlación de las 
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diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del 

sujeto. consideradas sus circunstancias personales. El tratamiento se 

fundará en las sanciones penales impuestas y en las resultadas de los 

estudios técnicos que se practiquen al sentenciado. los que deberán ser 

actualizados semestralmente.- la Readaptación Social tiene por objeto 

colocar al sentenciado ejecutoriado en condiciones de no delinquir 

nuevamente". Que las mujeres son enviadas. paro la compurga de sus 

penas. a centros penitenciarios exclusivos para ellas. alejados de los 

varones. por cuestiones que obedecen no sólo a la diferencia sexual. sino 

también a la necesidad de crear el ambiente propicio paro su 

readaptación 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Debe entonces tomarse en consideración que 

la mujer. al ser sujeto de un rol social distinto al del varón •. por cuestión de 

su género. requiere para su adecuada readaptación socia_I ele. estudios 

técnicos y procedimientos de readaptación especializados. 

conceptualzodos e integrados o partir de los caracteristicas propias del 

género femenino. considerando que éste a nivel social. desempeña un 

papel distinto al del varón. catalogado como nurturante par la psicología. 

r - -·- -
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PROPUESTAS 

PRIMERA.- Destocan. par su ausencia. o1ras tipologías 

delincuenciales asignadas por la doctrina a la mujer. Así. como 

denunciábamos al principio de la exposición. La mujer delincuente no se 

caracteriza par una mayor crueldad que los hombres. ni por ser más 

peligrosa. Al contrario. l~s cárceles de mujeres requieren .únas medidas 
·- _, ·., .. -· . 

muy inferiores de seguridad a las de los hambres y scm.' pC:Ír la general, 

menos conflictivas. pese a la abismal diferencia d.e instalaciones. medios 

técnicos y económicas existentes entre unas y otras. 

Par lodo lo expuesto en el presente trabajo; es necesaria la reforma 

de la Legislación Local, proponiéndose . que. para el efecto de la 

ejecución de sanciones penales. en casas de·· mujeres .que hayan 

cometido delitos dolosos. a más de observar ·el trabajo. la capacitación y 

la educación. se fome en cuento en el Distrito Federal el tratamiento 

individuo/izado. 

SEGUNDA.- Con base en las circunstancias personales. diseñarle a 

partir de un esbozo de la mujer un sistema sancionador de acuerdo con la 

comisión del delito. 
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TERCERA.- Desde el punto de vista genérico. crear y aplicar técnicas 

especializadas. que permitan determinar el rol social de la sentenciada y 

la forma en que podrá incorporarse a la sociedad. con miras a no 

cometer de nueva cuenta un delito. 

,.....-.:·-~=------------. 

! TESIS CON f 
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